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IllTB.ODUCCIOll 

En la .Presente investigación desarrollamos un estudio respecto 

al grave problema que es la contaminación ambiental, se muestra un 

panorama general de los tipos de contaminación que existen, la forma 

en que influyen en el ambiente• las causas que la· generan y sus 

consecuencias. 

Se presenta una noci6n de los impactoe que se han producido 

por efectos de la contaminación a lo largo de la historia y sus 

consecuencias, tanto en esa temporalidad como en la época actual. 

Se plantea la necesidad de establecer un sistema normativo 

a nivel internacional con mayor eficacia, los esfuerzos comunitarios 

que se deben efectuar en forma conjunta, tanto por parte de los 

individuos como por parte de los Estados. 

Hacemos un análisis de la legislación que rige en nuestro 

país en materia de contaminación ambiental, desarrollando el contenido 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente, así como de las leyes y reglamentos que se relacionan con 

ésta. 

Posteriormente, se exponen los lineamientos respecto a la 

responsabilidad de los Estados a nivel internacional, atendiendo a 

cada uno de los poderes que integran el Estado, la forma de obligarse 

entre los paf.ses de donde surge el sistema de Derecho lnternaciCllal 
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y espec{ficamente hacemos un estudio de lo que debe entenderse por 

Tratados Internacionales. 

En el último capítulo se señalan las princ !pales reuniones de 

carácter mundial que en torno a la materia de protección ambiental 

se han celebrado su desarrollo y los acuerdos tomados. 

En la última parte agregamos un anexo en el cual se contienen 

los principales Convenios y Tratados Internacionales que han sido 

fimados por la comunidad internacional en relación a la protección 

ambiental, -reúne la in'formación registrada ante la Secretarla del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio ambiente, con el objeto 

de conocer la preocupación internacional por materias en espec!fico. 



CAPITULO Pll.IMEll.O 

"AllTl!CEDEHTES Y l!VOLUCJ:OR HISTOll.J:CA DI! LA OOll?A!IIRACIOR" 

SUMAll.IO 

l.- Evolución Histórica. I.I .. - Contenido Legal Mexicano del Concepto. 

III.- Clae ificaci6n. IV.- La Explosión Demográfica. V.- Eva1uación 

del Impacto Ambiental.. 
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1.- EYOLDCIOH HISTORICA 

Con el objeto de satisfacer sus necesidades vitales, el 

hombre desde su aparición en e1 planeta ha utilizado los bienes o 

medios proporcionados por su entorno natural, conforme se han ido 

desarrollando los seres humanos han empleado técnicas para su 

alimentación, para cubrirse y para alojarse, satisfaciendo 

primeramente sus necesidades esenciales y conforme su avance ha 

provocado una penetración cada vez con m5s intensidad en el medio 

ambiente, ocasionando el deterioro y degradación de los sistemas 

ecológicos a 

El hombre primitivo se dedicó inicialmente a las actividades 

de recolección de frutos y a la caza, con la aparición del cultivo 

fue el autor del primer gran cambio que sufriría el ecosistema en 

el que habitaba, dando origen a una ruptura en el sabio equilibrio 

ecológico preestablecido, quemó bQsques al descubrir el fuego y no 

saberlo controlar, y después para ampliar la stiperficie de tierra 

necesaria para el desarrollo de la agricultura, al mismo tiempo 

domesticó a los animales de su habitat, iniciando así la etapa 

sedentaria y dando como consecuencia la organización social. 

Loe primeros asentamientos humanos modificaron en un grado 

muy mínimo su medio ambiente, factores como la explosión demográfica, 

la concentración en grandes urbes, la aparición de las primeras 

industrias empezaron a tener implicaciones en la naturaleza haci ... 



10.-

la edad media, las intensivas talas de árboles para la dotación de 

madera, eliminaron la capa de protección natural de los suelos 

dejándolos al descubierto, así este suelo fue atacado por la acción 

de los rayos solares, del viento y de las lluvias, provocando una 

pérdida de fertilidad. 

Otro cambio de considerable importancia que modificó la 

organización social y el modo de producción fue la Revolución 

Industrial; las consecuencias fueron graves, por lo que respecta a 

las relaciones entre el hombre y la naturaleza. Las nuevas técnicas 

permitieron una actuación intensiva y extensiva del hombre sobre su 

ambiente natural, llegando a explotarse recursos naturales que se 

encontraban fuera del alcance del hombre. 

El crecimiento constante de la población durante los últimos 

siglos incrementó en forma notable la densidad de la población, 

concentrando a un gran número de habitantes en espacios reducidos, 

surgiendo como factor d~terminante para la pérdida del equilibrio 

ecológico 11la explosión demográfica". 

Ante la imposibilidad de establecer un equilibrio entre 

el hombre y la naturaleza, al rompimiento de ese ritmo, aparece la 

contaminación que representó inicialmente un ataque a la· salud humana: 

en la actualidad los efectos producidos de los diversos tipos de -

contaminación, que más adelante mencionaremos, constituyen un grave 

peligro para los recursos naturales y por ende, para el mismb hombre, 
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alterando los diversos ecosistemas e incluso pudiendo modificar el 

sistema atmosférico. 

Alrededor de los años 1905 a 1915 se le dio gran importancia 

al tema de la contaminación, esencialmente en estudios realizados 

por diversos médicos al analizar los efectos clínicos y epidemiológicos 

de la contaminación del aire sobre los individuos, las especulaciones 

médicas giraban en torno a los efectos nocivos del humo y de otros 

elementos contaminantes, sin llegar al acuerdo sobre sl la 

contaminación del aire era totalmente tóxica, sin embargo apareció 

en ese entonces un documento en el cual se indicaba la incidencia 

del. cáncer en una proporción miís elevada en aquellos sitios donde 

era frecuente el empleo del carbón. 

Posteriormente entre los años de 1915 a 1925, la Primera· 

Guerra Mundial y el reajuste ulterior tuvo como consecuencia 

disminución de las actividades de los científicos relacionadas con 

la contaminación del aire, fueron muy escasos los trabajos publicados 

respecto a la contaminación atmosférica, en tratándose únicamente 

de resúmenes y reseñas de origen americano. 

La preocupación de los diversos países frente al problema 

de la contaminación y el deterioro de los ecosistemas ha ido 

manifestándose en forma gradual. Una encuesta efectuada en el año 

de 1925 en San Louis Missouri demostró que el fenómeno de la 

contaminación no aparecía alarmante a los ojos del ciudadano medio, 

no obstante la conciencia del problema fue emergiendo con fuerza y 
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así aparecieron clubes y sociedades que pretendían resolver algunos 

casos de contaminación, tales como la Asociación Nacional para el 

Abatimiento de Humo en Inglaterra; la Asociación Nacional para el 

Control de la Contaminación del Aire, en Estados Unidos y muchas 

otras. 

En los años de 1926 a 1940 se apreció un avance en el 

conocimiento científico del problema, lo cual se tradujo en una serie 

de inventos, desde diversos medidores de contaminación del aire y 

del agua, hasta calderas y aparatos de calefacción más efectivos, 

que reduj !?ron las emisiones de humos. 

Por su parte, en Estados Unidos y Alemania se interesaron 

en el estudio de la gravedad que existe en la emisión de gases por 

los motores de combustión interno, demostrándose que las 

concentraciones de monóxido de carbono en las grandes ciudades excedía 

en forma alarmante los índices de tolerancia. poniendo en peligro 

la salud de sus habitantes. 

Así ante la gravedad de los problemas que se estaban 

presentando, se despertó una inquietud de los científicos en la 

búsqueda de soluciones• y ante el t.error atómico originado por las 

explosiones nucleares que se dieron en Japón en los años ltO' s, trajo 

consigo las investigaciones físicas, médicas y biológicas relativas 

a la contaminación, multipliciihdoee a nivel general las asociaciones 

en el ámbio internacional con el objeto de promover programas para 

la prevención y control de la contaminación. 
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Durante la segunda mitad del siglo XX, las normas del 

derecho ambiental internacional, aumentan considerablemente 

multiplicándose los foros y convenciones internacionales, cuyas 

disposicioues tienen como fin la protección del medio ambiente. Como 

resultado de esta evolución, surgió un sistema complejo de convenios 

y tratados en materia ambiental y al propio tiempo en diversos foros 

se revisaban normas jurídicas en función de nuevos principios del 

derecho internacional en materia ecológica. 

En este proceso la evolución de las normas de la materia 

que nos ocupa, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente celebrada en Estocolmo, Suecia en 1972, marca un punto de 

referencia fundamental, pues tuvo el mérito de plantear el problema 

de la protección ecológica desde una perspectiva global, en lo 

concerniente a las estructuras internacionales y en el sentido de 

que todos los temas y problemas fueron planteados y difundidos con 

el objeto específico de una preservación y conservación del medio 

natural. En este sentido, veinte años después, en la Segunda 

Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

efectuada del 3 al 14 de junio, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, 

plantearon deliberaciones y negociaciones entre los legisladores 

de carácter mundial, de las cuales destacan la Co01.vención sobre 

Biodiversidad, la Convención sobre Cambios Climático y la Declaración 

de Principios sobre Bosques, constituyendo así un gran adelanto en 

materia amblental, misma que regirá el futuro de la preservación y 

conservación del equilibrio ecológico de nuestro planeta. 
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Así, le corresponde a cada país contribuír a los esfuerzos 

por un mejor mañana, motivando acciones y pol!ticas, para realizar 

cambios tanto a nivel nacional como internacional, lo ·cual se 

traducirá en mejorar las condiciones humanas de vida, al impedir la 

destrucción de nuestro planeta. 

II.- COllTEllIDO Ll!GAL llEXICAllO DEL CORCl!Pl'O. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 

de enero de 1988. contiene una serie de definiciones que son el marco 

conceptual en que se fundan las instituciones que en ella aparecen. 

Destacaremos en este apartado, aquellas que consideramos más 

importantes. 

Si atendemos al artículo primero que señala como objeto 

de la Ley, el sentar las bases para reglamentar los principios 

constitucionales en materia de preservación y restauración del 

equilibr:f.o ecológico y la protección al ambiente> encontramos que 

son claves los conceptos de: 

Poll~ica ecológica. Que según el capítulo IV del título 

Primero• se debe entender como las acciones que en materia ecológica 

llevará a cabo el Estado a través del Ejecutivo Federal en el ámbito 

general, y las entidades federativas y los municipios en el ámbito 

de sus competencias, conforme a los principios previstos en el 

artículo 115. 
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Ordenaaiento ecológico. La Ley lo define como el proceso 

de planeación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el 

manejo de los recursos naturales en el territorio nacional y las zonas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente. 

La preservación. Es el conjunto de políticas y medidas para 

mantener las condiciones que propician la evolui::ión y continuidad 

de los procesoo naturales. 

Restaurac1ón. Conjunto de actividades tendientes a la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la 

evolución y continuidad de los procesos naturales. 

Hejoraaiento. El incremento de la calidad del ambiente. 

Protección de áreas naturales. El conjunto de pol~ticas 

y medidas para mejorar el ambiente y prevenir y controlar su 

deterioro, en las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en las que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por 

la actividad del hombre, y que han quedado sujetas al régimen de 

protección. 

Protecci.ón de flora y fauna silvestre y acuática. El 

conjunto de políticas y medidas para prevenir y controlar el deterioro 

de: a) las especies vegetales terrestres• as! como hongos que 

subsisten sujetos a los procesos de selección natural y que se 
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desarrollan libremente en el territorio nacional., incluyendo las 

poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran bajo 

el control del hombre; b) las especies animales terrestres, que 

subsisten libremente en el territorio nacional y que se desarrollan 

libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentren bajo 

el control del hombre• as! como los animales domésticos que• por 

abandono, se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura 

y apropiación; e) las especies biológicas y elementos biogénicos que 

tienen como medio de vida temporal y parcial o permanente las aguas, 

en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la nación 

ejerce su dc;;echo de soberanía y jurisdicción. 

Aprovechamiento rac:lonal de los elementos naturales. La 

utilización de los elementos naturales, en forma que resulte 

eficiente, socialmente útil y procure su preservación y las del 

ambiente. Los elementos naturales. son los elementos físicos, químicos 

y biológicos que se presentan en un tiempo y espacio determinados 

sin la inducciód del hombre. 

Prevención y control de la conta.:lnación. El conjunto de 

disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro por la 

presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o cualquier 

combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico, y la 

inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley para este 

fin. 
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Contaainante. Es toda materia o energ!a en cualesquiera 

de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la 

atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, 

altere o modifique su composición y condición natural. 

111. - CLASIPICACIOR 

En nuestro planeta Tierra se incluyen todas las cosas que 

nos rodean y todas las condiciones que afectan a nuestra vida. Durante 

el relativamente corto tiempo que el hombre habita a este mundo, ha 

aprendido a alterar la naturaleza y aprovecharla para proveer sus 

necesidades de toda clase. Ha cultivado plantas y domesticado 

animales; ha talado bosques para dejar espacio a terrenos de labranza; 

ha extra!do y refinado los minerales del suelo y del subsuelo y ha 

logrado usarlos como combustible, para construir herramientas y 

artículos necesarios para hacer su vida más sencilla. 

Los primeros hombres afectaban en menor grado el medio, 

estaban más integrados por su número y por sus costumbres; el 

crecimiento de la población y el desarrollo de la tecnología para 

dominar a la naturaleza multiplicaron la influencia en su habitat 

provocando poco a poco desequilibrio considerable. 

Sin duda alguna, la humanidad ha entrado en una crisis 

ambiental global, constituyendo un peligro con características de 

autodestrucción. El equilibrio de la naturaleza está alterado por 

las necesidades que tlene que satisfacer una determinada poblaci6n 

/ 
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al tomar del medio ambiente que la rodea los elementos necesarios, 

agravando la situación con la utilización de tecnologías no apropiadas 

a las condiciones ecológicas. 

En la actualidad, los efectos derivados de los distintos 

tipos de contaminación constituyen un grave peligro para los recursos 

naturales y para el mismo hombre, influyendo en forma negativa en 

los ecosistemas e incluso modificando el sistema atmosférico. 

Dentro de una clasificación de los diversos tipos de 

contaminación, encontramos los siguientes rubros, de los cuales en 

este apartado haremos sólo una breve referencia, ya que en el 

desarrollo del presente trabajo se procederá a hacer un estudio más 

profundo de esta clasificación, as! estamos en presencia de: a) 

Contaminación de agua; b) Contaminación atmosférica; y c) 

Contaminación de los ecosistemas terrestres. 

a) Contaminación del Agua.- El agua representa uno de 

nuestros más preciados recursos, pues además de ser indispensable 

para todos los seres vivos, es utilizada en casi todas las actividades 

humanas. Desafortunadamente, el hombre ha usadO el agua como vehículo 

de sus desechos en forma tal, que sus actividades han ido degradando 

paulatinamente el medio ambiente acuático. La masa de agua terrestre 

se forme por el sistema marítimo y por el sistema continental 

conformado por ríos, lagos y mantos acuíferos. 

Los contaminantes del agua, se componen con una. variedad 

de sustancias que se agrupan en microorganismos (es la parte biológica 
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de la hidrocontaminación y han sido causa de las graves epidemias 

a lo largo de la historia), contaminación orgánica, desechos químicos 

y minerales, sedimentos, contaminación térmica. 

El agua en los ríos y lagos gracias a la luz y los 

movimientos pueden sostener microorganismos que los depuran o se 

producen sedimentaciones que permiten retirar las partículas en 

suspensión, en su recorrido las aguas disuelven las sales de los 

terrenos por donde transcurren y reciben el impacto de los 

contaminantes agrícolas, municipales e industriales, pero ante un 

vertimiento con una gran cantidad de contaminantes, los cuales impiden 

la autodepuración, es imposible que se disuelvan. 

Ahora, en relación a los mares, éstos sufren una 

insuficiencia de nutrientes que se traduce en una escasez de flora 

y fauna. La vida en el mar, se concentra en las plataformas litorales 

que constituyen el lugar de mayor incidencia del hombre, razón por 

la cual, ante un exceso de contaminantes los residuos terminan 

depositándose en el fondo del mar. disminuyendo o eliminando ns! la 

vida de algunas especies, lo que supone una disminución drástica del 

resto de organismos que dependen de esas especies. En las zonas 

contaminadas, existe también un cambio de la flora y de la fauna que, 

en general, se traduce en la implantación de nuevas especies de menor 

valor para el hombre. 

Otro tipo de contaminación marina que afecta gravemente es la 

producida por el petróleo, sus efectos aún no son conocidos del todo 
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porque es un producto formado por innumerables compuestos pero los 

daños son considerables, desaparecen moluscos• peces y aves, 

calculándose que es necesario en período mínimo de diez años para 

que la zona recupere su estado natural. 

b) Contaminación Atmósferica.- En nuestro planeta no sería 

posible la vida sin la atmósfera, aire que se encuentra formado por 

diversos gases como nitrógeno, oxígeno, argón, bióxico de carbono, 

etc., que manteniendo un equilibrio forman una atmósfera limpia, pero 

ésta se ve afectada frecuentemente por gases y partículas que han 

provocado desequilibrios con graves consecuencias. 

Las tres grandes víctimas de la contaminación atmosférica 

son: el hombre, principalmente en su sistema respiratorio, los 

vegetales y los materiales (piedras, metales, pinturas), as! la 

contaminación atmosférica la originan esencialmente las instalaciones 

fijas de combustión (calefacción doméstica, central·es termoeléctricas, 

calderas industriales). los transportes automotríces y algunos 

procedimientos industriales de fabricación. 

Hasta principicis de los años 70's, la contaminación del aire 

parecia ser un fenómeno local, manifestándose sobre todo cerca de 

las fuentes de la contaminación en las ciudades, variándose los tipos 

de polución de una megalópolis a otra en función de factores 

topográficos o metereológicos locales 1 pero en la última etapa de 

los años 70 's y principios de los 80' s se ha observado que el problema 

en comento, puede actuar a larga distancia, a muchos miles de 

kilómetros. 
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La contaminación atmósferica de las urbes daña edificios 

y obras de arte, tiene un impacto severo en la vegetación de la zona 

y· contribuye de manera significativa al agravamiento de los grandes 

problemas ecológicos a nivel mundial manifestados en el "efecto 

invernadero"; la lluvia ácida, la deforestación y desertificación 

de los suelos, la muerte de las aguas y el adelgazamiento de la capa 

de ozono. 

El estudio de los tipos y calidades de los combustibles que 

se utilizan en cada ciudad, junto con el análisis de los procesos 

empleados, nos dar!a entonces un panorama exacto de los principales 

contaminantes que afectan una población. 

Aunque la diversidad es mucha, es posible definir un cuadro 

general de los contaminantes más comunes en las ciudades del mundo, 

pues lo que var!a de ciudad en ciudad, ante todo, es la concentración 

que cada µno tiene en su aire; la combustión de fuentes de energ!a 

fósiles genera de manera directo o indirecta bióxido de azufre (S02), 

óxido de nitrógeno (N02), monóxido de carbono (CD), ozono (O 3), plomo 

(Pb). A estos contaminantes se le están añadiendo un número cada vez 

mayor de sustancias qu!micas tóxicas y cancer!genas como cadmio, 

mercurio, asbesto y benceno, derivadas de los nuevos procesos 

industriales, o por el uso creciente de solventes. 

c) Contamina·ción de los ecosistemas terrestres.- Los efectos 

negativos en los ecosistemas, y miis concretamente en el crecimiento 
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·Y desarrollo de las plantas 1 pieza clave en el ciclo de los elementos, 

sin la que sería posible la vida, tienen consecuencias muy negativas, 

ya que disminuye la posibilidad de subsistencia humana. La acción 

del hombre que más decisivamente afecta el crecimiento de la flora, 

ha sido la destrucción del suelo que cubre la tierra, en este suelo 

viven gran cantidad de microorganismos que permiten la existencia 

de las plantas descomponiendo la materia muerta y proporcionando loe 

elementos nutritivos. 

El hombre no sólo ataca a los ecosistemas terrestres a 

través de productos contaminantes, la agresión se produce también 

a través de otras acciones como cuando realiza la tala de bosques, 

la desforestación es una de las principales causas de la degradación 

de los suelos• la reducción o destrucción de la fertilidad de la 

tierra y de su capacidad para producir alimento. Este es un problema 

mundial, sus principales causas son las actividades de desmonte y 

quema para la conversión de comunidades agrícolas ganaderas• o de 

vivienda, aunque también la tala comercial influye notablemente. 

Otro tipo de desforestación a la que nos enfrentamos es 

el ataque a las selvas tropicales, y esta problemática resulta mucho 

más grave, en virtud de la diversidad de especies tan extraordinaria 

que existe en ella, no sólo en lo que comprende a árboles, pastizales, 

plantas, etc., sino que también a las especies animales que ahí 

habitan, la explotación de éstas y la pérdida de su habitat es la 

causa principal de la extinción o de la degradación de las especies, 
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lamentablemente más de la mitad de las selvas tropicales están ya 

destruidas, la desforestación comenzó a gran escala en la década de 

los años 60's-70 1s. y ha continuado hasta el umbral de los 90 1 s con 

consecuencias alarmantes. 

Los suelos que son un medio viviente muy rico, en su parte 

auperi.or son el resultado de la descomposición de las hojas muertas, 

de paja, residuos animales, que as! forman el 11humus", puede contener 

muchas más materias vivientes y orgánicas que las que surgen y viven 

por debajo del suelo como son bacterias, hongos, insectos, etc., éstas 

se ven amenazadas por los contaminantes del agua y del aire que ya 

señalamos, y por la erosión, que si bien es cierto puede ser provocada 

por el viento y las lluvias como fenómeno natural, en la actualidad 

en la tercera parte de las superficies cultivadas se produce debido 

a repetidas labranzas que desecan la tierra y favorecen la erosión 

de un suelo que se ha hecho polvoso por la acción de los fuegos, por 

la intensificación de la mecanización, o por el uso de productos 

químicos a gran escala. 

Los ecosistemas entre s!, forman lo que podríamos llamar 

"cadena de vidas", los animales tienen necesidad de las plantas que 

son las únicas que convierten la energía. solar en alimentos 1 las 

plantas tienen necesidad de los animales para transportar su polen 

y fecundarlas, algunos animales sobreviven sólo si tienen una presa; 

as! la interdependencia de los seres vivos es una frágil maravilla. 

En las selvas tropicales mucho más que en otras partes 1 las 
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.especies dependen más las unas de las otras, la desaparición de una 

especie entraña la desaparición de muchas otras. 

La caza furtiva de muchos animales es una de las causas 

principales de la extinción de las especies, mientras que en otras 

es la destrucción de sus habitats, más de la tercera parte de las 

especies amenazadas es a causa de su sobreexplotación, ya sea para 

extraer productos útiles para fines comerciales o como deporte. En 

la década de 1960 la fauna silvestre era aprovechada para la caza. 

en la actualidad se destina a usos de comercialización de bienes 

fabricados con productos silvestres y la colecta de animales con fines 

científicos y de exhibición museos y zoológicos; así la fauna 

pierde ejemplares mientras el hombre explota sin control a las 

especies. 

Alrededor del siglo XVI se estimaba que una especie animal 

desaparecía cada siglo, en 1900 una por año, actualmente una al día, 

quizá muchas personas se pregunten por qué proteger a las especies, 

pero sólo unas cuantas se dan cuenta de que la inminente desapariC.ión 

de algunas de ellas no sólo es una tragedia, sino un s{ntoma de la 

catástrofe planetaria que se avecina, los argumentos para preservarla 

van desde la compasión hasta beneficios económicos. Debemos conclu!r 

que muchas especies proporcionan beneficios directos al hamo sapiens 

y por tal motivo deben preservarse. 

Por otra parte, dentro de esta clasific.,ación de 
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contaminación de tipo terrestre, debemos señalar una modalidad 

diferente a las ya antes mencionadas, así es de indicarse por ejemplo, 

el. resultado de la agricultura moderna que ha permitido detener un 

incremento notable en la producciOn, ha sido a través de la difusión 

de productos químicos, desde la aparición del DDT en el año de 1948, 

han salido al mercado una multiplicidad de pesticidas capaces de 

destruír cualquier plaga que pueda atacar a los cultivos. Los 

pesticidas, son productos de difícil descomposición, distintos 

estudios realizados, han demostrado que más de la mitad de los 

pesticidas arrojados a la naturaleza conservan más del 30% de sus · 

moléculas sin degradar, aún después de 14 años de su aplicación. El 

uso de los pesticidas disminuye la fertilidad de los suelos.al afectar 

a los 'Ddcroorganismos de la tierra y a loe animales pequeños. 

ºOtro tipo de producto químico utilizado en la agricultura 

actual• ea el herbicida, que cada vez es más común. Su función 

consiste en eliminar hierbas nocivas, disminuyendo su capacidad de 

fotosíntesis o bien actuando como hormona de las plantas provocando 

la caída de s.us hojas. Si los efectos de loe pesticidas son poco 

conocidos, los herbicidas lo son menos todavía. En algún caso se ha 

demostrado que destruyen las bacterias fijadoras de nitrógeno que 

se hallan asociadas a las legumbres. Aunque no atacan al mundo animal, 

indirectamente lo pueden afectar, ya que éste depende del mundo 

vegetal". (1) 

( 1 ) Casanelles Eusebio. La Contaminación Hoy. Ed. Teide, Barcelona 
España 1983. 
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Los fertilizantes constituyen un· bloque más de productos 

químicos utilizados por agricultores que son fuente de contaminación, 

se acóstumbra a fertilizar en exceso los campos, de tal manera que 

el sobrante es arrastrado por el agua, que a su vez desemboca en lagos 

y r!os conteniendo un exceso de elementos ajenos. 

Otro tipo de contaminación del suelo• es causada por la 

actividad agrícola al efectuar un riego con aguas que contienen una 

sobrecarga de sales• provocando una reducción a la capacidad de las 

plantas para absorber el agua. 

"Los suelos. además de la función de depósito viviente, 

también contt'ibuyen a almacenar el agua y a evitar los escurrimientos 

y las inundaciones, adicionalmente tienen un gran poder de- filtración 

y de abso~ció'n de contaminantes'' ( 2 ) , al evitarse la p~netración de1 

agua con el proceso de salinización como consecuencia se produce 1a 

esterilización de tales suelos• detectándose en la. época actual zonas 

estériles en muchos puntos del planeta. 

( 2 ) Vernicer, Jaques. El Medio Ambiente. Ed. Cruz O, S. A. (lº Ed. 
1992. Trad. de1 francés por e1 Dr. José Antonio Robles Garc:ta. 
L'enviror.nement.). México 1992. 
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IV. - L& l!D'LOSIOll DFllOGRAFlCA 

Los problemas ecológicos que empiezan a amenazar nuestro 

futuro como especie se asocian irremediablemente a la sobrepoblación, 

factores como la explosión demográfica, las tendencias multitudinarias 

de los asentamientos humanos en grandes urbes, las características 

técnicas de nuestras industrias y la multiplicación de los medios 

de transporte han hecho que la contaminación alcance proporciones 

de desastre. 

"Se estima que la población del mundo en el tiempo de Cristo. 

era de cerca de 150 millones de seres humanos. Para 1650 el número 

se había incrementado a 500 millones y se duplicó nuev..amente para 

1850. 

Los 2 mil millones se alcanzaron en 1930 y cuar·enta y cinco 

años más tarde se duplicó de nuevo. Como se aprecia, el crecimiento 

de la población se acelera y los períodos requeridos para duplicarse 

se hacen más cortos. En 1989 por ejemplo se llegó a los cinco mil 

millones y para el año 2004 se calcula que la cifra ascenderá a diez 

mil millones de seres humanos, según estimaciones de la Organización 

de las Naciones Unidas". (3J 

Son dramáticos los impactos medio ambientales derivados 

del efecto combinado del creciente desarrollo · industrial y el 

explosivo aumento demográfico, en una forma sobresaliente en los 

(J) Orozco Deza Miguel A.- Siglo XXI. Frontera Ecológica. Editorial 
Plaza y Hanes, S. A.- México 1991. 
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países pobres, en éstos los bosques se talan o incendian para ubicar 

nuevos núcleos de población y precarias explotaciones agrícolas y 

ganaderas. Un reciente Informe del Fondo de Población de Naciones 

Unidas afirma que estos nuevos asentamientos humanos podrían ser 

responsables de más del 85% de la reducción de la cubierta forestal. 

El aumento constante de la población acrecienta las 

presiones sobre los sistemas que ·sostienen la vida, hay escasez de 

alimentos, agua 1 viviendas, etc. Los agricultores hambrientos de 

tierras fértiles, se desplazan hacia tierras marginales que se 

erosionan fácilmente y que no pueden sostener cultivos por mucho 

tiempo, el indicador más reciente del exceso de población según loe 

demógrafos es la relación entre el número de habitantes de una zona 

y la producción agr{cola sostenible de los bosques y tierras locales. 

En términos de alimentos y producción agr{colas, grandes 

regiones del mundo ya están eobrepobladas, los recursos del planeta 

son insuficientes para satisfacer las necesidades de la población, 

muchos pa!ses en desarrollo no podrán alimentar a sus habitantes en 

el futuro sino logran cultivar prácticamente todas sus tierras 

fértiles. 

El crecimiento demográfico está íntimamente ligado al 

deterioro ecológico del planeta, los indicadores son: tala de bosques 

en todo el mundo, daños producidos por lluvia ácida, lagos y r{os 

contaminados o biológicamente muertos 1 creciente desertdficación, 

pérdida de tierras cultivables, reducción de los mantos freáticos 
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en todo el mundo, contaminación de fuentes de agua dulce, extinción 

de especies animales y vegetales• reducción de la capa atmosférica 

de ozono y aumento de la temperatura debido a la contaminación. 

La única manera efectiva de frenar estas manifestaciones 

de degradación ambiental, consiste evidentemente en aplicar de forma 

generalizada sistemas de control de la natalidad • Los organismos 

de las Naciones Unidas competentes en esta materia han determinado 

que una tasa de fecundidad mundial de 2.2 hijos por mujer es la 

proporción ideal para asegurar la vida de las poblaciones sin caer 

en una superpoblación, mas sin embargo, la situación actual dista 

mucho de este utópico objetivo¡ en los pa!ses norteamericanos la tasa 

de fecundidad es de l. 7 hijos por mujer, en latinoamérica es de 3.3, 

en Asia de 3.2, en Oceanía de 2.5 y en Africa de 5.1. 

Pese a los esfuerzos que realizan muchos gobiernos con 

problemas de superpoblación, especialmente eficaces como en China. 

donde el 7 5% de las mujeres edad de procrear utilizan 

anticonceptivos, los condicionamientos culturales hacen estragos a 

la hora de poner freno al alocado crecimiento demográfico de los 

países en desarrollo. Por ejemplo, en Nigeria las mujeres de la etnia 

igbo están obligadas a tener entre 10 y 12 hijos; este evento es recom­

pensado con una gran fiesta y el ingreso en una selecta asociación 

de matronas. 

Los credos religiosos o por lo menos algunos de ellos 

representan otro obstáculo importante en la contención de los índices 
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de natalidad, en la Iglesia Católica censura fuertemente el uso de 

anticonceptivos. En países de religión musulmana pasa lo mismo y en 

Irán, Egipto y Pakistán el fundamentalismo ha tenido consecuencias 

similares. 

Pero el mayor freno a la planificación familiar lo 

constituye el anafabeltismo, todos los estudios coinciden en señalar 

una relación directa entre los índices de escolarización femenina 

y las tasas de natalidad, sin embargo, casi dos terceras partes de 

las personas que en los países en desarrollo no saben leer ni escribir 

son mujeres. Resulta así evidente la importancia que reviste el acceso 

a la cultura y consecuentemente, a un empleo digno, este acceso a 

la educación también tiene la ventaja de aumentar la edad de las 

mujeres al contraer matrimonio, por lo tanto retrasar el momento de 

empezar a tener hijos; un estudio realizado en Corea es revelador, 

al pasar la edad promedio de matrimonio femenino de 19 años en 1935 

a 24 años en 1960, se obtuvo una baja en la natalidad del 16%. 

El éxito de las medidas de protección ecológica dependerá 

en gran parte de la reducción del crecimiento demográfico• el aumento 

actual de la población hace imposible un desarrollo sostenible en 

muchos pa!ses pobres. Será necesario reducir los índices de natalidad 

a nivel mundial a través de medidas efectivas y urgentes, así en este 

apartado proponemos la implementación de las siguientes actividades 

·de carácter general: 

a) Apoyar económicamente a los gobiernos de los países 
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afectados por una sobrepoblación que practiquen pol!ticas de control 

de la natalidad eficaces; 

b) Incrementar las posibilidades de acceso de la mujer a 

la cultura y al mercado laboral, promoviendo conjuritamente la 

alfabetización y educación a toda la población con el fin de elevar 

los índices educacionales; 

e) Fomentar el uso de técnicas naturales de anticoncepción 

cuando las convicciones religiosas sólo permitan este método; 

d) Promover y difundir programas y servicios de planeaci6n 

familiar, haci.endo hinc.apié en las ventajas que trae consigo; 

e) En general, potenciar las ayudas al desarrollo de los 

. patees del Tercer Mundo. 

Es necesario darnos cuenta que el de~erioro ecológico no 

es irreversible y que nosotros tenemos control sobre nuestro destino. 

aún existen grandes posibilidades de acción, tant.o a nivel nacional 

como internacional para corregir los desequilibrios ambientales y 

reducir el crecimiento demográfico, lo que hace falta es coadyuvar 

de una manera activa y eficaz entre todos los países del mundo. 

V~- EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Para empezar el desarrollo de este tema, debemos comprender 

lo que semánticamente debe entenderse, lo que significan las palabras 



32.-

evaluación, impacto, ambiente. Partiendo desde luego de un punto de 

vista gramatical para después hacer un análisis conjunto de ello, 

as! pues nos refereriremos a lo que la Enciclopedia del Idioma del 

autor Martín Alonso (4) refiere que la palabra "Evaluación" proviene 

del término evaluar, que a su vez se deriva del verbo transitivo 

"valorar", el cual es empleado para "señalar a una cosa el valor 

correspondiente a su estimación". Del mismo autor y obra la palabra 

"Impacto" ( .5) se define como la que nace del latín "impactus11
, que 

contiene tres acepciones: 1) choqufa de un proyectil en el blanco¡ 

2) hueco o señal que en él deja; y 3) cosa introducida en alguna parte 

y produce enfermedad. En sentido figurado este vocablo suele ser 

utilizado como sinónimo de repercusión y de efecto (6). 

El concepto ambiente por parte del autor indicado Martín 

Alonso, en la misma obra señala que "Ambiente" proviene del latín 

11ambiens, "ambientis", que significa lo que cerca o rodea, de aabiere, 

rodear entre otras acepciones (7). 

Con los datos referidos conformamos lo que en forma genérica 

podemos entender por lllpacto Ambiental, lo cual vendría a comprenderse 

como: Los efectos que se producen a lo que nos rodea• y por evaluación 

del Impacto Ambiental, la valoración de dichos efectos. Ahora bien, 

para el tema que nos ocupa, Impacto Ambiental de acuerdo a la Ley 

(4) Madrid. Edit. Aguilar, 1988, Pág. 1920. 
(5) Idem. Piig. 2347. 
(6) Diccionario Práctico Larousse. México 1983, Pág. 290. 
(7) Op. Cit. Supra Nota 2, Pág. 310. 
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es la modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o 

de la naturaleza. Lo que viene a determinar que la .naturaleza es el 

elemento que se modifica por razones obvias, ya sea por un accionar 

del hombre o bien por elementos y comportamientos propios de ello. 

En este orden de ideas, la Evaluación del Impacto Ambiental, 

es la acción que compete desarrollar a la autoridad con capacidad 

jurídica para autorizar la realización de las obras y actividades 

que puedan producir desequilibrios ecológicos o rebasar los límites 

y condiciones que establezca la ley. 

En otra palabras, la Evaluación del Impacto Ambiental es 

el acto de autoridad mediante el cual se llevan a cabo las actividades 

necesarias encaminadas al estudio de que alguna obra o actividad pueda 

producir en el ambiente para el sólo efecto de permitir o negar la 

posibilidad jurídica de su realización. 

Estas definiciones vienen a constituir el resumen o 

corolario de lo contenido en el artículo 3.!. fracción XVIII de la 

LGEEPA. 

Las manifestaciones del Impacto Ambiental están encaminadas 

a reBlizar una importante función en el contexto de la adaptación 

institucional, tornándose en un instrumento eficaz a fin de aportar 

una solución a los conflictos sociales que se vuelven cada día más 

necesarios; conflictos que se manifiestan por la construcción de -
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grandes obras públicas y privadas, verbigracia, los complejos 

industriales, aeropuertos, autopistas, centrales eléc trices, 

desarrollo urbanos, entre otros. 

Los criterios, normas técnicas y el ordenamiento ecológico, 

son instrumentos de la política ec016gica, previstos por la 

legislación ambiental, sirven de lineamientos que permiten a las 

autoridades competentes decidir sobre la procedencia de alguna obra 

que produzca deterioro en el entorno. 

Esto da como consecuencia la transparencia de la acción 

administrativa y el diálogo más sistemático que aportan las 

manifestaciOnes del Impacto Ambiental y con ello contribuyen a 

solventar con eficacia la problemática ambiental que se presenta en 

nuestro país. En este sentido el compromiso de evaluar el posible 

Impacto Ambiental de las actividades consideradas y la búsqueda de 

soluciones alternativas aceptables, constituyen una incitación 

constante a mejorar los métodos e instrumentos de previsión y 

evaluación, lo que se traduce a su vez a una mejor interpret~ci6n 

de los criterios y datos relativos al ambiente de los procesos de 

planificación y contribuye a una buena gestión y procuración de los 

recursos naturales. 
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VI.- CONSECUENCIAS DE LA CONTAMINACION 

En nuestros días en el umbral del siglo XXI, los científicos 

han reportado y demostrado a través de profundos estudios que diversos 

contaminantes influyen en forma alarmante en detrimento de la calidad 

de vida que nuestro planeta, la influencia de estos elementos que 

intervienen un una forma nociva aumentan considerablemente a cada 

momento, no solamente causan daño a los seres humanos sino que se 

ocasiona un rompimiento en el equilibrio ecológico que rige la vida, 

tanto de especies animales, como vegetales, incluso en los diversos 

climas existentes. 

Asi, por ejemplo, la contaminación que existe en los oceános 

y mares tienen proporciones de magnitudes sumamente considerables 

y con consecuencias catastróficas, los oceános se han considerado 

como un vertedero de tipo natural, toda vez que el mar posee una gran 

capacidad autodepuradora y es . un medio poco favorable para el 

desarrollo de la mayorra de los microorganismos patógenos, sin embargo 

el arrojar en una forma incontrolada las aguas residuales 

provenientes de zonas urbanas y de los desechos industriales, 

convierten las aguas costeras en verd8dcros focos de contaminación. 

Constantemente emiten mensajes de alerta para la 

protección y conservación de mares y oceános, no obstante es de 

indicarse que el sistema marítimo es el que en menor grado ha sido 

afectado por el hombre debido a que los oceános ocupan el 70% de la 
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superficie terrestre, adicionalmente que el mar se mantiene en 

movimiento contínuo en forma tanto horizontal como vertical y que 

poseen los oceános una profundidad muy superior que la de los sistemas 

terrestres o la de sistemas de aguas de lagos o lagunas, o también 

llamados sistemas de agua dulce. Sin embargo, las zonas litorales 

presentan a menudo graves signos de destrucci6n, así el problema es 

más complejo en mares cerrados, de baja productividad como 

consecuencia de la gran salinidad y del poco movimiento de las aguas 

como por ejemplo el Mar Mediterráneo. 

Los mares y oceános en un intento por conservar su equilibrio 

presentan constantemente ataques a su naturaleza con resultados --

alarmantes con los derramamientos de petróleo, aceites o algunos 

otros derivados de dicho hidrocarburo, provocando grandes estragos 

en las aguas, principalmente del mar Mediterráneo, frecuentado por 

los petroleros provenientes del Medio Oriente, el Mar del Norte, el 

Canal de la Mancha y los mares cercanos a Japón, con consecuencias 

críticas al crear terribles perjuicios al medio marítimo, en virtud 

de que el petr6leo arrojado al mar dificulta la oxigenación de las 

aguas y al propio tiempo consume el oxígeno que necesita para su 

propia degradación, impidiendo la fotosíntesis indispensable para 

el desarrollo del fitoplancton, asimismo como consecuencia del vertido 

del petróleo en los mares muchos animales resultan intoxicados y las 

aves se ven afectadas, causando con ello la desaparición de numerosas 

especies de peces, moluscos, mariscos costeros, o en su caso de aves, 
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que son víctimas de las concentraciones de productos derivados de 

los hidrocarburos, como por ejemplo el benzopireno con altas 

propiedades cancerígenas¡ en los casos de accidentes de barcos 

petroleros de torres perforadoras, los perjuicios ecológicos 

causados son tan graves que se calcula que tenga que transcurrir un 

período de 10 años para que la zona recupere su estado natural, por 

otra parte ocasiones los detergentes que se utilizan para limpiar 

los manchas marinas resultan más peligrosos que el mismo petróleo. 

Del mismo modo, podemos indicar como otro tipo de 

contaminación de mares y oceiinos, la contaminación química que reviste 

mucha mayor importancia que la contaminación bacteriana, con el 

arrastre de aguas fluviales que contienen grandes cantidades de 

detergentes y pesticidas• y estas aguas al desembocar en las zonas 

de deltas y esteros. afectan a los organismos que ahí habitan, o en 

otros casos existen contaminantes graves en . aguas con desechos 

industriales, el contenido de estas aguas depende de procesos químicos 

elaborados, siendo las sustancias que se arrojan muy diversas, de 

tipo tóxico algunas u otros que inhiben los microorganismos del agua. 

Por otra parte• la contaminación atmosférica ha provocado 

graves consecuencias en la salud humana y el desarrollo del mundo 

animal y ve ge tal, originando que se vea perjudicada la salud de éstos 

y de sus medios de supervivencia, la atmósfera cumple diversas 

funciones, suministra el oxígeno para la respiración, protege la 

superficie terrestre de los rayos ultravioletas, mantiene el calor 
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necesario para la vida, distribuyéndolo por todo el globo, proporciona 

humedad y produce la presión necesaria para el mantenimiento de los 

flu{dos en el interior de nuestro cuerpo y de los seres vivos. 

La contaminación atmosférica es un producto esencialmente 

de la combustión. Si bien es cierto que la atmósfera se ve alterada 

por gases y part:Cculas que derivan de fuentes naturales como el polvo 

arrastrado por el viento, las part{culas derivadas de incendios 

forestales o erupciones volcánicas, la incidencia humana en la 

atmósfera es espectacular, ya que las actividades del hombre 

desembocan en las principales fuentes de contaminación, donde se 

queman diversas sustancias dividiendo éstas en cuatro grandes bloques: 

a) Actividades de combustión en las industrias; 

b) Actividades de combustión de los sistemas de transporte, público 

o privado. 

c) Actividades de combustión referidas a la incineración incontrolada 

de basuras. 

d) Actividades de combustión para la calefacción doméstica y de 

oficinas. 

Dentro de la atmósfera, loe polucionnntes son compuestos 

derivados de los elementos que forman el combustible y de aquellos 

que constituyen el aire, éstos no se hallan en equilibrio estático, 

sino que se relacionan entre s!, provocando con los componentes 

atmosféricos la formación de reacciones contaminantes como ocurre 

con el 11 smog11
• 
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A la contaminación atmosférica se le asocian diversas 

enfermedades, tales como lesiones broncopulmonares, bronquitis, asma, 

enfisemia y algunas más que no se han podido señalar con exactitud 

si son o no producto de la contaminación del aire. 

Estudios realizados desde el inicio del. presente siglo 

muestran que existen sustancias activas cancerígenas en varios 

hidrocarburos, además de estas sustancias emitidas por los gases de 

escape en los veh!culos de motor, se han determinado otros agentes 

de poder cancer!geno como el carbón negro utilizado en la lubricación 

de neumáticos para automóviles y en especial el amianto que se utiliza 

en las guarniciones de frenos de los automóviles y que es responsable 

de gran número de tumores malignos, la relación entre la contaminación 

atmosférica y la enfermedad de cáncer ha sido muy debatida y es objeto 

desde hace años de intensa investigación, as{ a pesar de los estudios 

epidemiólogos realizados no se puede afirmar con absoluta certeza 

que los vehículos de motor originen el cáncer de pulmón. 

En opinión de las grandes investigadores las consecuencias 

de la contaminación atmosférica podrían poner en peligro el equilibrio 

de toda la litósfera, los altos índices de dióxido de carbono o gas 

carbónico cuyo porcentaje se ha incrementado en forma c"onsiderable 

sigue en ascenso, por el aumento de la instalación de industrias, 

la producción y circulación de vehículos, aumento en el tráfico aéreo 

y la potencia de reactores nucleares entre otros, dicho aumento de 

gas carbónico podría llegar a producir según estos especialistas, 
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un sobrecalentamiento de la atmósfera, contribuyendo a esta 

alteración el caso de la utilización de productos en aerosol que al 

ser usados emiten una gran cantidad de clorofluorocarbonos. que son 

enviados a la atmósfera y producen la ruptura de la capa de ozono, 

influyendo también en esta destrucción del ozono atmosférico los 

vuelos supersónicos que surcan el aire, consumiendo gran cantidad 

de combustible y expulsando como consecuencia un muy elevado !ndice 

de contaminantes, dejando poco a poco al planeta sin protección con 

respecto a la radiación solar de los rayos ultravioleta, provocando 

en consecuencia cáncer en la piel y cataratas a los seres humanos 

y afectando a los cultivos y a los mares. 

Por otra parte, de una manera íntimamente ligada a los tipos 

de contaminación ya señalados, tenemos la problemática de la extinción 

de la flora y fauna silvestres, cuyos efectos negativos pueden llegar 

a ser muy graves en los ecosistemas y más concretamente el 

crecimiento y desarrollo de las plantas, que son pieza clave en el 

ciclo de los elementos, sin lo que sería posible la vida. 

Las complejas y crecientes necesidades de la especie humana 

han modificado totalmente las perspectivas de vida sobre el planeta, 

el establecimiento de los asentamientos humanos, el desarrollo de 

las comunicaciones y transportes, los desmontes para las actividades 

agr{colas son quizás los factores que miís comprometen la existencia 

de la flora y la fauna silvestre. 
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La contaminación ambiental y el deterioro de los ecosistemas 

han provocado la extinción de variadas especies animales y vegetales, 

por ejemplo cuando se realizn la tala de bosques y se deja el 

suelo descubierto sin protección natural alguna, al Cultivarlo rompe 

el ecosistema primitivo, el abuso de los plaguicidas también ha 

producido la desaparición de grupos taxonómicos completos, 

particularmente de aves• la cacería sin control y la pesca que en 

ocasiones adquieren visos de cruel matanza, han sido terribles 

enemigos del reino animal, el turismo mal organizado, cuando se sirve 

de recursos naturales que a veces constituyen el habitat exclusivo 

para la reproducción y otras funciones de los animales, atentan 

asimismo contra ln viabilidad de las especies. 

El incremento del deterioro ambiental en sus componentes 

ecológico y social ha propiciado durante los Últimos veinte años, 

un creciente debate internacional dirigido a adoptar estrategias 

pol{ti.cas y medidas concretas para detenerlo de ser posible 

revertirlo. Por lo anterior, existe la convicción generalizada de 

que los cambios jurídicos y las innovaciones tecnológicas que se 

lleven a cabo a nivel mundial para tal fin, reducirán sus alcan~es, 

debiendo apoyarse con un fortalecimiento en los niveles de educación 

de los distintos sectores sociales en todos los pa{ses. 

VII.- PLARTIWllE!fl'O DE LA NECESIDAD DE UllA LEGISLACIOR DITEllllACIOllAL 
EN MATERIA DE CORTAKIRACIOR. 

El problema de la protección al medio ambiente tiene cada 
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vez mayor actualidad, es un problema complejo que incluye', ante todo, 

medidas de orden económico' tecnológico J social. médico y 

administrativo. La protección de la naturaleza del medio que rodea 

al hombre se ha convertido ahora en problema de carácter internacional 

que afecta los intereses de todos los Estados del mundo. 

Hoy en nuestros días aún no existe algún sistema armónico 

de acuerdos internacionales sobre la protección del entorno, tampoco 

se ha formado, por ende, un sistema de sanciones por los daños que 

se oca'sionan en ei ámbito mundial. 

Es menester que se amplíe la legislación respecto a la 

prevención y control de la contaminación a nivel mundial, así sólo 

a través de normas jurídicas internacionales y la cooperación de los 

Estados se podrá salvar a nuestro planeta de la suprema amenaza que 

cierne sobre la humanidad y las formas de vida en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras. 

Los problemas relativos al medio ambiente que se presentan a 

nive1 internacional, entran dentro del ámbito de competencia de las 

Naciones Unidas• los programas de cooperación internacional relativos 

a este tema• deben llevarse a cabo con el debido respeto de los 

principios de soberanía de los Estados y en conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas, reconociendo las responsabilidades sectoriales 

de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

El sector de científicos y profesionales internacionales 
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pueden contribu!r notablemente a la actuación internacior\al en lo 

relativo al medio ambiente, conciente de la necesidad de crear 

procedimientos diversos dentro del sistema de las Naciones Unidas 

para ayudar eficazmente a los países en desarrollo a llevar a cabo 

programas y políticas que sean compatibles con sus sistemas y a 

participar adecuadamente a nivel mundial, ya que la cooperac:'-:5n 

internacional con el objeto de prevenir y combatir la con t.am!.nación 

requiere de recursos técnicos y económicos para tomar medidas 

institucionales permanentes dentro de los lineamientos de las Naciones 

Unidas. 

As!, por parte de las Naciones Unidas se han creado 

Organismos que tienen como tarea investigar y estudiar los problemas 

de la contaminaci6n, como por ejemplo el Consejo de Administración 

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, entre 

otros, (del que hablaremos en forma detallada más adelante), que 

tienen por objetivos, básicamente: 

a) Valorar la contaminación ambiental en el marco 

internacional con el objeto de evitarla, prevenirla y controlarla. 

b) Vigilar el aprovechamiento eficaz de los recursos 

naturales, evitando la degradación del medio ambiente. 

e) Fomentar las investigaciones para implementar técnicas 

para prevenir y controlar la contaminación. 

d) Promover la cooperación internacional 

el medio ambiente. 

relación con 
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e) Trazar las directrices generales de los programas 

relativos al medio, dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

Por otra parte, es evidente que la formulación de los 

acuerdos internacionales no es otra cosa que la manifestación de la 

soberanía de los Estados, estos acuerdos responden a los intereses 

de todas las naciones que los conciertan por cuanto a la realización 

de los postulados que contribuyan a mejorar el medio natural que 

circunda al propio país, proteger la vida humana y los recursos 

naturales, mas sin embargo, la infracción de dichos acuerdos 

internacionales puede complicar las relaciones entre los Estados. 

Así, no obstante de que han sido creadas diversas formas 

de control a nivel internacional con el objeto de mejorar al medio 

ambiente, esta cooperación deja mucho que desear, la acción de las 

naciones no puede tener una eficacia plena si no se les ve coronadas 

por la voluntad de todos los países, por un interés real; porque 

ecológicamente la tierra es un cuerpo vivo, y las fronteras nacionales 

no pueden romper las realidades naturales que constituyen los grandes 

lagos, los r!os, los mares y la atmósfera. 

En razón de ésto, proponemos que las Naciones Unidas forma 

un organismo encargado de estudiar e investigar a fondo el problema 

que se presenta en los países de todo el mundo motivado por todos 

los factores que intervienen para romper el equilibrio ecológico, 

enfocando dichas investigaciones a proponer y aplicar soluciones para 

la prevención y conservaci6n del medio ambiente• y sobre todo a la 

elaboración de una normatividad a nivel internacional que sea de 
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observancia general, tomando en cuenta las experiencias de cada país 

y analizando las legislaciones locales, buscando una adecuación de 

aplicación a nivel mundial, y as! todos los países tendrán que 

atender, observar y hacer que se cumpla debidamente la legislación 

y la reglamentación que sea emitida. 

Para que esta aplicación se vea cristalizada realmente y 

que no sólo exista un conjunto de normas jurídicas sustentadas en 

un papel sin que se ejerciten, se propone la creación de un organismo 

integrado por países miembros que se encarguen de la vigilancia y 

cabal cumplimiento de la Ley, autoridades revestidas con un carácter 

supranacional, con medios financieros propios de los que dispondrán 

con decisión autónoma y atendiendo a la normatividad que se emita, 

apliquen las sanciones que en su caso procedan~ 

ConvendrI:a que las naciones no se negaran a realizar dichos 

esfuerzos comunitarios y se pudiera coadyuvar interna_cionalmente a 

lograr la formación de esta institución suprema que a final de cuentas 

redundarI:a en un beneficio considerable, tanto a nivel particular 

nacional como a nivel colectivo, y por encima de todo nos daría como 

resultado una preservación y conservación de nuestro ambiente, ya 

que a final de cuentas tenemos sólo un planeta Tierra, y éste es el 

lugar en que vivimos. 

VIII.- PIJllDAllEll'l'OS LEGALES DE LA OllGAlllZACIOR DE LA COllURIDAD 
IRTDHACIORAL. 

De la Conferencia celebrada del 25 de abril al 26 de junio 
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de 1945, surgió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, 

que es el estatuto de organización internacional. la cual tiene por 

objetivos fundamentales el preservar la paz y seguridad internacional 

para evitar el uso de fuerzas armadas, sino en servicio del interés 

común; crear condiciones para mantener la justicia y el respeto de 

las obligaciones emanadas de los trata~os y de otras fuentes de 

derecho internacional; promover el progreso económico y social a niVCt -

mundial; reafirmar los derechos fundamentales del hombre, la libertad 

e igualdad del hombre y la mujer a todas las Naciones. 

La Carta de las Naciones Unidas contiene cuatro propósitos 

o partes básicas que son: 

a) Mantener la paz y la seguridad, ee propon~ suprimir o 

pre-..•enir lae amenazas a la paz y los actos de agresión mediante la 

acción colectiva a nivel mundial. 

b) Fomentar entre las Naciones relaciones de amistad basadas 

en el respeto al principio de igualdad de derechos y al de libre 

determinación de los pueblos. 

e) Realizar la cooperación internacional en la solución de 

problemas internacionales de carácter económico, social, cultural 

o humanitario. 

d) Servir de centro que armonice lo!:J esfuerzos de las 

naciones por alcanzar los propósitos comunes. 

Las Naciones Unidas se formaron con el objeto de sustituir 

a la Sociedad de las Naciones, como consecuencia de los estragos 
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causados por la Segunda Guerra Mundial, así en su "Carta" se asientan 

las bases y la forma en que se respetarán los países de alguna 

agresión armada, razón por la cual su contenido básico está enfocado 

a los enfrentamientos armados entre los patees como consecuenc:ia de 

alguna controversia, mas sin embargo cuando se instituye la 

Organización de las Naciones Unidas 1 los pa{ses integrantes no 

previnieron ni surgieron ideas para controlar el problema d~ la 

contaminación, siendo ésta una grave amenaza que ce't'n{a sobre la 

humanidad. 

La Carta de las Naciones Unidas en su capitulo IX denominado 

"Cooperación Económica y Social11
, en el artículo 55 inciso B, prevé 

la solución de problemas internacionales de carácter económico. social 

y sanitario, con el propósito de crear las condiciones de estabilidad 

y bienestar necesarios para las relaciones pactficas y amistosas entre 

las naciones, en los artículos subsecuentes se establecen las bases 

para el desempeño de las funciones del cuerpo colegiado encargado 

de vigilar y aplicar las medidas pertinentes para la solución de los 

problemas ya antes citados• pero no se hace mención en lo particular 

a nada relativo al problema ecológico que venimos tratando, ser!'.a 

necesario que se hiciera una refoTIOa para adicionarle a este estatuto 

internacional un capítulo que reglamentaran el problema de la 

contaminación atendiendo a los tratados internacionales y a las 

reuniones a nivel mundial que se han celebrado en los últimos tiempos• 

a la vez tomar como base las legislaciones y reglamentos de todos 

los países y así emitir una normatividad aplicable en el orden de 

cooperación internacional. 
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IX.- FUNDAllENTOS DEL CONTROL DE LA CONTAMINACION EN Kl!XICO. 

La protección al ambiente constituye una nueva dimensión 

de la política de desarrollo de nuestro país, así las reformas a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992, por las 

que se creó la Secretaría de Desarrollo Social precisa son 

competencia en materia de ecología y protección al ambiente, teniendo 

entre otras, las siguientes facultades: 

a) Promover el ordenamiento ecológico general del territorio 

nacional tanto con otras autoridades como, en su caso, con gobiernos 

estatales y/o municipales. 

b) Formular y conducir la política general de saneamiento 

ambiental en coordinación con la Secretaría de Salud y de otras 

dependencias. 

c) Dictar normas y criterios ecológicos para el 

aprovechamiento de los recursos naturales y para preservar y restaurar 

la calidad del ambiente. 

d) Pronunciar normas y ejecutar acciones que aseguren la 

conservación y restauración de los ecosistemas, sobre todo en caso 

de emergencia o contingencia ambiental. 

e) Vigilar el cumplimiento de las normas y programas para 

la protección, defensa y restauración del ambiente, de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
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f) Establecer normas en torno al aprovechamiento nacional 

de la flora y fauna silvestres, marítimas, fluviales y lacustres con 

el propósito de conservarlos y desarrollarlos, con la participación 

de la Secretaría de Pesca y de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

g) Determinar criterios ecológicos para controlar las 

descargas de aguas residuales para evitar la contaminación que ponga 

en peligro la salud. 

h) Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de 

proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social 

privado. 

i) Proponer al Ejecutivo Federa 1 el establecimiento de áreas 

naturales protegidas de intereses de la Federación y promover la 

participación de las Autoridades Federales 

administración y vigilancia. 

Locales en su 

Con el objeto de tener una mayor efectividad en lo relativo 

a las atribuciones en materia de ecología y protección al ambiente 

que tiene la Secretsr!a de Desarrollo Social con fecha 4 de junio 

de 1992. se crean el Instituto Nacional de Ecolog!a y la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, que son órganos admi.1.istrativos 

descentralizados de la propia Secretaría, con plena autonomía técnica 

y operativa. 

Son facultades del Instituto Nacional de Ecología todas 

aquellas actividades eminentemente técnico normativas, para la 

formulación, conclusión y evaluación de la política de ecología con 



51.-

fundamento en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 

del Ambiente. 

La Procuradur!a Federal de Protección al Medio Ambiente tiene 

responsabilidades relativas a atender las demandas ciudadanas, recibir 

y dar atención a las quejas y denuncias de la población por 

incumplimiento de normas y criterios ecológicos, y ejercer el control 

para la correcta aplicación de las normas técnicas expedidas por el 

Instituto Nacional de Ecolog!a. 

DllmlllKACIOK DEL IHSTITU'l'O RACIONAL DE ECOLDGIA 

p ll E s l D E 11 T E . 
DlllECCIOKES GEHBRALBS 

A B e D 

UKIDADES DE ADHIHISTRACIOK 

A) De Pl.aneación Ecológico; 

B) De lloraatividad Allbiental; 

C) De Aprovecbaaiento Ecológico de los Recursos !faturales; y 

D) De Investigación y Desarrollo 'recnológico. 
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COHPORMACION DE LA PROCllRADDRIA FEDERAL DE PRDl'ECCION AL AKllil!llTI! 

P R O C U R A D O R 

SUBPROCDllADURIAS 

I II 

u " D A D B S 

A B e D E p 

DELEG\CIOllES EN LAS ENTIDADES l!BDEllATIVAS 

[.- Subprocuradur{a de Participaci6n Social y Quejas. 

11.- Subprocuradur!a de Auditoría Ambiental. 

III.- Subprocuradur!a de Verificación Normativa. 

UBIDADES 

A) PARTICIPACION SOCIAL 

B) QUEJAS 

C) PLANEACION DE AUDITORIA AMBIENTAL 

D) DE OPERACION 

E) PROG!AMACION Y APOYO TECNICO 

F) VERIFICACION 

G) JURIDICA 

H) ADMINISTRACION 

X.- BSPOBllZllS CQllUllITAllIOS QUE DEBEN UALIZAll.SB. 

Ill 

G B 

Resulta prioritario que las diversas naciones promuevan en 

el ámbito de su esfera, la realización de congresos, ---r-ei.iniones, 

intercambio de información y todo tipo de reuniones tendientes al 
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mejoramiento del medio ambiente, promover la invención de aparatos 

para controlar la contaminación, establecer campañas entre los 

ciudadanos para orientar sobre el problema, adicionar a los planes 

de estudios escolares en los que se trate el tema de ecología como 

una materia obligatoria. 

A.- Acciones de los Ciudadanos.- Las personas deben de estar 

concientes del daño tan grave que implica una so e id ad contaminada, 

ya sea urbana o rural 1 y es fundamental que se tome conciencia de 

que si no se adaptan medidas necesarias para evitar el deterioro 

ecológico quizá después sea tarde, los ciudadanos deben analizar y 

apreciar los esfuerzos que realizan los gobiernos de sus países para 

prevenir y controlar la contaminación, debiendo cooperar con los 

lineamientos de sus dirigentes en la medida de sus posibilidades para 

atacar el problema con acciones, como por ejemplo, evitando en lo 

posible el uso del automóvil, ya que un día de deseando a in semana 

no es suficiente para controlar los Indices de contaminación; cooperar 

con la reforestación¡ vigilar más el hecho de tirar basura haciendo 

una sepración de la misma, no tirarla en la calle y evitar 

desperdiciar bie11es; hacer un mejor uso del agua potable y por encima 

de todas estas medidas, educar a los menores e inculcarles la 

necesidad de proteger el planeta en el que más adelante tendrán que 

vivir. 

B.- Acción Interna de los Estados.- No son pocos los 

esfuerzos que algunos países han realizado para dar a conocer al mundo 

la degradación. que ha alcanzado el medio en el ámbito internacional, 
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a través de la celebración de reuniones tendientes al mejoramiento 

del ambiente. 

En Ecología no existen fronteras ni lugares apartados, 

tampoco son válidas las barreras artificiales, independientemente 

de su dimensi6n y alcance. Por ello en su sentido más profundo, la 

custodia del medio tiene que emprenderse por toda la humanidad. 

Las acciones que tomen los Estados deben ser inmediatas, 

y deben ir desde el intercambio de experiencias de tecnología y de 

experiencias legislativas, encomendándose a las Naciones Unidas, la 

coordinación de este intercambio y que deberá atender siempre a la 

preservación de loe bienes de todos, a sea que además de los esfuerzos 

ya realizados, habría que efectuar otros como nuevas convicciones, 

fomento de la investigación de medios anticontaminantes, fijación 

de límites de tolerancia y asegurar el uso óptimo de la tierra para 

lograr ciertos objetivos, como centro de la expansión urbana y 

administración racional de los recursos. 

XI:. - lllIDIDAS DE Sl!GUlllDAD TOMADAS POR ALGUllOS PAISES. 

Como resultado de las consecuencias de la contaminación , 

en algunos países en que este problema es bastante grave, se han 

adoptado una serie de medidas de seguridad, que si bien ni son lo 

efectivas que se desearan, si reducen en forma sensible dicha 

contaminación. Puede constatarse que los gobiernos de esos países 

han dispuesto de grandes cantidades de dinero para hacerle frente 

a esos problemas, estas inversiones se canalizan generalmente en 
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grandes campañas publicitarias y de orientación de los peligros que 

representa la contaminación en la actualidad para las generaciones 

venideras y la forma de evitarla. 

Uno de los grandes esfuerzos ha sido la legislación que 

algunos países han promulgado con la finalidad de evitar la 

contaminación: 

A.- Países Industrializados.- I.ndudablemente que los países 

productores de mayor contaminación en general• son los países 

industrializados que generan más bienes de consumo. Al alcanzar un 

gran adelanto en su industria se genera como es lógico, mayor 

contaminación del agua, del aire y de la tierra, por lo que los 

gobiernos de esas naciones han expedido leyes y reglamentos para 

atacar el problema. Han otorgado estímulos fiscales para la invenci6n 

de aparatos y aditamentos que controlen la contaminación, han 

instalado plantas beneficiadoras de basura, han instalado maquinaria 

para el tratamiento del agua• medios más eficaces en la fertilización 

de campos agrícolas, as{ como para eliminar l~s insecticidas que 

afecten los cultivos. 

Entre los países industrializados que han legislado para 

evitar la contaminación atmosférica y de aguas se tiene a loa Estados 

Unidos de América, Alemania, Canadá, Francia, Italia, Inglaterra y 

algunos otros, lo que demuestra la preocupación por el medio ambiente, 

y que en la actualidad si esos países no toman ~esas medidas, más 

adelante se verán gravemente dañados por su propia tecnología. No 

cabe duda que es a éstos a quienes más preocupa la solución de los 
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problemas de la contaminación, de la planeación y ubicación de grandes 

urbes y de la descentralización industrial e invención de aparatos 

anticontaminantes de vehículos automotores. 

B.- Pa!see en Desarrollo.- Aún cuando son los que menos 

contaminan, no pueden quedar al margen de las medidas que en otros 

países se tomen a corto o a largo plazo, aunque generan menos 

contaminación, sí sufren las consecuencias de ellas, puesto que puede 

existir un país subdesarrollado que limita con otro industrializado, 

gran generador de contaminación, que sí le provoca perjuicio y daño 

a su flora y fauna e incluso a la vida humana. Es por eso que los 

pueblos no pueden ni deben permanecer al margen de los adelantos 

preventivos y que. si en la actualidad no afrontan el problema de 

la contaminación en forma crítica, es de pensarse que podrian ser 

tardías las medidas que tomaran hasta alcanzar niveles de vida 

superiores cuando su industria se fortaleciera, por lo que debe ser 

desde ahora cuando deben estar prevenidos para· hacerle frente a la 

contaminación. desde antes de obtener el adelanto que en el futuro 

puedan alcanzar. 



CAPITULO Tl!ll.Cl!ll.O 

"l.llCISLACJ:Clm lll!XICAllA SOBll.ll llL COllTIWL DE LA COllTAl!lllACIOB" 

SDKAll.IO 

XI.1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. XIII.-

Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994). XIV.- Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. xv.- Legislación 

en Materia de Ecologla en los Estados. XVI.- Reglamentos. DII.­

Leyes Complementarias: A) Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y B) Leyes de la Mnteria. 
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LEGISLACIDH llKllCAllA SOBRE EL COllTllOL DE LA COllTAKillAC10B. 

México como todos los demás pa!ses del mundo que han sido 

afectados por el desequilibrio del medio ambiente que ha propiciado -

el hombre al abusar de la naturaleza, nuestro país se uni6 a la causa 

para combatir este fenómeno, estableciendo para ello una legislación, 

la cual si bien es cierto que en un principio fue escueta, a través 

de los años se ha ido enriqueciendo en forma particular en nuestro 

pa!s y en forma general a las legislaciones que el mundo ha 

establecido, mediante las normas internacionales que se dictan por 

diversos organismos con este carácter. 

En el presente cap!tulo haremos una cita y abordaremos las 

leyes y normas que nos son de mayor trascendencia e importancia por 

lo que representan: 

UI .- CORS'r:lTUCIOH POLITICA DE LOS ESTADOS llR1DOS ·tmnCAllOS. 

México como cualquier otro país parte de su norma 

fundamental,. que es la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo tocante al tema que se desarrolla debemos citar los 

artículos 4, 25, 27, 73 y 115 constitucionales, ya que la ecología 

tiene relación con las materias de población, desarrollo económico, 

planeación, ap:'o'r'?r.hAtniento de los recursos naturales, salubridad 

general y contaminación ambiental dentro de otras materias. 

Las regulaciones constitucionales en materia ambiental, las 

podemos dividir en diversos grupos atendiendo al ámbito que 
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comprenden, as{ por ejemplo para el efecto de la propiedad el artículo 

27 establece el marco de la propiedad privada, en su tercer párrafo 

prevé el concepto de que la naci5n tiene en cualquier tiempo las 

modalidades a dicha propiedad, en interés público, así como el de 

regular en beneficio social el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiaci6n para hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y para cuidar de conservación. 

Siguiendo con el mismo artículo, se menciona que con ese objeto se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos, establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas que 

son precisamente para preservar y restaurar el equilibrio ecológico 

que viene a representar con ello el evitar la destrucción de los 

elementos naturales que pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

De lo anterior, se desprende que el concepto de la función 

social de la propiedad privada tiene la máxima importancia para el 

derecho ambiental; todas las partes sobresalientes de la protección 

ambiental tienen relación con la propiedad y finalmente por 

consecuencia lógica los efectos del deterioro ambiental repercuten 

en forma directa y se resienten en la sociedad, en la salud general 

y la misma propiedad; más la mayoría de las medidas que adopta 

el Estado afectarán la propiedad privada y pública al imponer 

~~1!!.lir!.qii..,~ y limitaciones derivadas del artículo 27 constitucional. 

Por otra parte, este mismo artículo, en materia de 

asentamientos humanos, sirve de fundamento para que se adopten 
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medidas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y para 

que en loo centros de población se integre una política del desarrollo 

económico y social con una política de conservación de los recursos 

naturales. 

La conservación del ambiente, de conformidad con lo que 

establece el artículo 27 • se referirá esencialmente a la posibilidad 

de aprovechar los elementos naturales en forma racional y a 

protegerlos de las alteraciones provocadas por la contaminación, as! 

también esta protección ambiental debe ir articulada con una adecuada 

planeación del desarrollo del país. 

En 1987 se hicieron modificaciones a los artículos 27 y 73 

constitucionales para poder legislar en materia de protección al 

ambiente y con dichas reformas se incorporan los conceptos de 

propiedad estos numerales, as! como el de restauración del 

equilibrio ecológico; al segundo artículo citado. se le adiciona la 

fracción XIX-G. tal reforma establece una especificación a la 

propiedad ya que en ella se autoriza el que se dictarán las medidas 

para imponer modalidades la propiedad privada y regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación. señalándose como espina dorsal de esta reforma el 

establecimiento de que "SE DICTARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS... PARA 

PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO". 

Estas reformas a los artículos 73 y 27 antes citadas• en 

cierta forma no se consideraban necesarias, ya que a nuestro juicio 

y como acertadamente se ha establecido por otros autores no era 
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menester efectuarse, ya que de siempre, desde la Constitución de 1917 

se ha mantenido la regulación de Estado sobre la propiedad privada 

y por consecuencia si se tiene ésta, es obvio que tiene la facultad 

de dictar cualquier medida para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico. 

A mi punto de vista, considero que estas reformas se dictaron 

como una medida política, ya que a pesar de saber el precedente que 

he citad,:>, lo tratan de hacer para llamar la atención tanto del pueblo 

como de la opinión internacional. Sin embargo y como se tr<Ita en este 

capítulo señalar la normntividad del tema que desarrollamos, baste 

con que se haga referencia a las reformas citadas para comprender 

de donde emana la legislación que se ha vertido sobre ello. 

Por otra parte, dentro de lns regulaciones en materia 

ambiental. específicamente en lo tocante a la protección a ;la salud, 

las reformas constitucionales al artículo 4 ° de la Carta Magna según 

decreto publicado el 3 de febrero de 1983, incorporaron a este numeral 

un párrafo tercero que a la letra dice: "Toda persona tiene derecho 

a la protección a la salud. La ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme lo dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

constitución". 

Encontramos en el antecitado artículo 73 las facultades del 

Congreso de la Unión y específicamente en la fracción XVI• la facultad 

para dictar leyes sobre la salubridad general de la República, 
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estableciendo la figura del Consejo de Salubridad General que 

dependerá directamente del Ejecutivo, el cual tendrá entre otros 

objetivos el establecer y difundir las medidas adoptadas para prevenir 

y combatir la contaminación ambiental. 

Esta disposición legal, al tener un carácter federal nos 

ubica en que quedará fuera de la órbita de competencia de cada Estado 

el legislar sobre este rubro, lo cual entra en contradicción con lo 

dispuesto por el artículo 4o. y el propio artículo 73 fracción XXIX-C 

al establecer en estos numerales una distribución de competencias, 

permitiendo que sobre la materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, se expidan leyes 

en materia federal y además por los Congresos Locales, apoyándose 

adicionalmente de bandos y reglamentos expedidos por los 

ayuntamientos. Aunado a lo anterior, en. la Ley Secundaria (LGEEPA) 

se permite la distribución de competencias entre la Federación, los 

Estados y los Municipios. 

En lo particular, considero que esta dicotomía que se prevé 

en nuestra legislación plantea un conflicto al manejar la materia 

de contaminación y protección ambiental, bajo lineamientos de carácter 

tanto local como federal. 

Cabe reflexionar en que se efectúa una reforma en nuestro 

sistema jur!dico a efecto de uniformar estas disposiciones. 

En otro orden de ideas, en lo tocante a la ~ate ria de 
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asentamientos humanos, a las reformas del artículo 27 constitucional, 

se sumó la modificación al artículo 73 con la adición de la fracción 

XXIX-C la cual establece la concurrencia de la Federación, de los 

Estados y Municipios para legislar en lo relativo a los asentamientos 

humanos, para cumplir con los fines del mencionado artículo 27. 

Esta fracción es el fundamento constitucional de la Ley 

General de Asentamientos Humanos (8) y de las leyes locales en materia 

de desarrollo urbano y bajo sus preceptos se determinan usos, 

destinos, reservas y provisiones 1 al tenor de la acción encaminada 

a mantener el equilibrio ecológico y preservación del buen estado 

de los centros de población, constituyendo así un principio de 

ordenamiento territorial de las actividades del hombre. 

Junto con las reformas a los artículos 27 y 73, en lo 

relativo a los asentamientos humanos, se modifica en 1976 el artículo 

115 constitucional, adicionándole las fracciones IV y V, por lo cual 

mediante la primera de ellas se autoriza a los Estados y Municipios 

expedir el ámbito de sus competencias, las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas necesarias para cumplir los fines 

señalados en el párrafo III del artículo 27 mencionado, en lo que 

se refiere a los centros urbanos de acuerdo a la Ley Federal de la 

Materia, y la fracción V se señaló que cuando dos o más centros 

urbanos situados territorios municipales de dos o más entidades 

·· ( ··~·/ ·:..;.:,.--··GcutH'iil."""de · AsCtit"Oiiiien:t·o·s·· HÜ~~nos. - Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1976, misma que quedó 
abrogada con la publicación de la Nueva Ley del mismo nombre publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 1993. 
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federativas, éstas y los municipios respectivos en el ámbito de sus 

competencias planearán y regularán de manera conjunta el desarrollo 

de dichos centros con apego a la Ley Federal de la materia. 

Lo trascendente de esta reforma es el hecho de que en la 

Constitución se otorga la participación del municipio y de los Estados 

en la regulaci6n de los asentamientos humanos, como lo son: 

a) Expedir las disposiciones necesarias para cumplir con 

los fines del artículo 27 en lo relativo a los centros urbanos; 

b) Las acciones de los Estados y municipios deberán regirse 

a lo que disponga la Ley Federal de la materia; 

e) Cuando se presente la conurbación las diversas autoridades 

involucradas deberán planear y regular coordinadamente el desarrollo 

de los centros de poblaci6n. 

Esta base se toma como modelo y el 3 de febrero de 1983 se 

reforma el artículo que nos ocupa para otorgar a los municipios 

personalidad jurídica y manejar au patrimonio coufor.me a la ley, dando 

a los ayuntamientos la facultad de expedir las bases normativas que 

deberán establecer las legislaturas de los Estados, comprendiéndose 

dentro de ellos diversos rubros como son los bandos de policía y buen 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

Al propio tiempo en la fracción III los municipios con el 

concurso de los Estados cuando así fuere necesario y lo determinen 
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se relacionan con los centros de población, es muy lógico en 

consecuencia que las comunidades bifoicas o sea los municipios 

participen en la creación y administración de estas áreas protegidas 

federales estatales o municipales. La intervención de autoridades 

de los tres ámbitos de gobierno hace patente lo prioritario que 

resulta la coordinación de acciones para que los preceptos jurídicos 

sean aplicados con uniformidad en los propósitos. 

Por otra parte. dentro de las bases constitucionales de 

trascendencia ecológica que hemos venido citando 1 resulta importante 

abordar el tema de la planeación del desarrollo económico. 

La protección ambiental y la conservación de los recursos 

naturales, se encuentran ligadas con la plancación económica y social 

del país, decir. el avance económico provoca modificaciones en 

el medio ambiente y en sentido inverso, el desarrollo económico 

depende de la calidad y capacidad del ambiente para proporcionar 

satisfactores, as! en lo particular el artículo 25 establece: "que co­

rresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la 

nación y su régimen democrático." 

El párrafo sexto establece que bajo los criterios de equidad 

social y productividad, se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés públ icn y al us~.. en b~m:::ficic 

general, de los recursos productivos, cuidando de su conservación. 
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y el medio ambiente. 

Conforme a este precepto, la actividad industrial tiene como 

condición para su operación, que el proceso productivo tenga como 

premisa fundamental la conservación de los recursos productivos y 

el cuidado del medio ambiente. 

Así, se pueden imponer las modalidades que se requieran para 

este fin. Este precepto es el apoyo constitucional para llevar a cabo 

las actividades de control y prevención de la contaminación 

industrial, que en nuestro país tiene cifras alarmantes, tanto en 

lo que se refiere a la sobre-explotación irracional de recursos 

naturales, como en el caso de la contaminación del agua, de la 

atmósfera y del suelo, que se lleva a cabo por empresas, tanto del 

llamado sector social como privado. 

Con apoyo en este precepto se puede fundamentar la 

reubicación de empresas que estén afectando centros urbanos, o los 

programas de contingencia, así como la posibilidad de cierre por 

periodos específicamente determinados, para evitar situaciones de 

emergencia • 

En relación a lo antes citado, la Ley de Planeación contempla 

medios para la participación ciudadana, para la colaboración de las 

autoridades desde los tres ámbi~o.e_; c:I.el ~ohi.~~':I., :.::::! .:..:.wv para la 

inducción de las conductas de los particulares mediante la aplicación 

selectiva de estímulos o cargas. 
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Como conclusión, debemos indicar que las disposiciones 

constitucionales permiten la actuación del Estado para conservar y 

proteger el medio ambiente, y a los recursos naturales frente a los 

impactos generados por el hombre. Otros aspectos previstos en la 

Constitución son el de la conservación de los recursos naturales y 

la prevención y control de la contaminación, as! como la relación 

de la conservación de los recursos productivos con las funciones del 

Estado en materia de promoción del desarrollo. 

XIII.- PLAll NACIONAL DK DKSARROLID (1989-1994). 

Este programa se estableció con una política sexenal, esto 

es, de conformidad a lo que el ·Ejecutivo Federal para poder abatir 

dentro del ejercicio de sus funciones el problema de la contaminación, 

debiéndose comprender que dentro de ese conte1~to se establece el 

propósito de disminu!r la degradación ecológica .. en el medio que nos 

rodea. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se trataron de establecer 

los puntos afines que de acuerdo a nuestra norma suprema nos beneficia 

a la sociedad. 

El Plan Nacional de Desarrollo contiene un apartado especial 

para el ordenamiento ecológico en la parte relativa a la protección 

del med1.o ambiente, donde se propone ordenar los usos del suelo en 

todo el territorio nacional. 

Entre las acciones esenciales que contiene el Plan Nacional 
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de Desarrollo, podemos destacar: 

a) Formular programas de ordenamiento ecológico en las 

diversas regiones del país; 

b) Difundir los ordenamientos ecológicos como instrumento 

preventivo, con el objeto de que los sectores productivos participen 

de forma voluntaria en los programas y su cumplimiento; 

e) Realizar y llevar a cabo los proyectos de ordenamientos 

ecológicos existentes. 

Ahora bien, dentro de todo este Programa, es de comprenderse 

que los objetivos más importantes de la Protección del Medio Ambiente 

entre otros, son: 

1.- Conservar y usar adecuadamente los recursos naturales. 

2.- Hacer del ordenamiento ecológico un instrumento eficaz 

de protección al medio ambiente en el país. 

3 .- Someter los proyectos y actividades en el desarrollo 

nacional a criterios estrictos de cuidado ambiental. 

4 .- Adecuar y ampliar el marco legal para impedir acciones 

que dañen gravemente el ambiente natural. 

As!, el Plan Nacional de Desarrollo refiere los objetivos 

que la gestión ambiental tiene en un marco yeglamentario, y en las 

normas técnicas adecuadas con las condiciones económicas de un 

desarrollo tecnológico del país. por tanto propone acciones tales 

como complementar el proceso de expedición de los reglamentos de la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

continuar con la expedición de normas técnicas y criterios ecológicos 

con parámetros miís estrictos. 

nv.- LJ!Y Gl!llEllAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO y LA PROTECCIOH DEL 

AllBil!HTE. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente (LGEEPA), fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 28 de enero de 1988 y entró en vigor el 1 ° de marzo de ese año. 

Este ordenamiento es el marco jur!dico de la protección al ambiente 

en la República Mexicana y tiene por objeto, según sll artículo 1° 

establecer las bases para la prevención, restauración y mejoramiento 

del ambiente; la concurrencia del gobierno federal, de las entidades 

federativas y de los municipios, en la materia y la coordinación entre 

las diversas dependencias y entidades de la administración pública 

federal, as! como la participación corresponsable de la sociedad en 

las materias de este ordenamiento. 

A este ordenamiento le precedió la Ley Federal de Protc.cción 

al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de· la Federación e1 11 

de enero de 1982, misma que derogó la Ley Federal para Prevenir y 

Controlar la Contaminación Ambiental del 12 de marzo de 1971. 

La complejidad de la atención a la problemática ambiental, 

el contexto socioeconómico imperante en el país y la acelerada 

evolución de las teorías rei~r~uccc.· a.! ,:¡.'.!.::::..:e~-:- ~j~-r.ricio de la 
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administración pública, son el marco motivador del contenido y 

dirección de la ley que se comenta. Así, estos elementos nos permiten 

señalar sus principales características. 

Primeramente la LGEEPA está dirigida organizar el 

funcionamiento de las diversas instancias administrativas encargadas 

de controlar los efectos de las actividades humanas sobre el ambiente 

a través de involucrar a los gobiernos federal, estatal y municipal 

la atención del deterioro ambiental y la preservación del 

equilibrio de los ecosistemas, distribuyendo la competencia sin 

contravenir las disposiciones constitucionales y los demás preceptos 

jurídicos relacionados y asimismo estableciendo mecanismos jurídicos 

de coordinación que permitan la acción conjunta de los órganos 

administrativos facultados dentro de los diferentes ámbitos de 

competencia. 

La ley en comento también busca la corresponsabilidad de 

la sociedad en general, estableciendo la posibilidad jurídica de que 

el órgano administrativo facultado en la materia convenga con los 

particulares interesados la realización o ejecución de las acciones 

programadas para dar atención n la problemática ambiental y que son 

responsabilidad del órgano de autoridad. 

Como tercer punto, señalamos que la LGEEPA es preventiva 

porque gran parte de su contenido consiste en establecer figuras 

jurídicas que den oportunidad a la autoridad competente de conocer 

los posibles efectos que se producirían de realizarse determinadas 

actividades, para dejarla posibilidad de establecer modalidades 
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a la ejecución de las mismas o en caso extremo, de negar la 

procedencia de su realización. 

Siguiendo este orden de ideas, la LGEEPA es programática 

porque el funcionamiento de las instancias administrativas facultadas 

en la materia lo sujeta a la elaboración de programas que contendrán 

los elementos y parámetros dentro de los cuales se deberán conducir 

los órganos competentes. 

Asimismo, la LGEEPA inclina más por conducir la acción 

de las autoridades involucradas que por imponer restricciones a las 

actividades de los particulares, es decir se caracteriza por ser 

orgánica. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente, es el instrumento jurídico más importante de que disponemos 

en la actualidad en función de la política nacional para la protección 

al ambiente, está estructurada en seis títulos. El primero se destina 

a establecer las disposiciones generales¡ el segundo regula las áreas 

naturales protegidas; el tercero refiere al aprovechamiento 

racional de los elementos naturales; el cuarto a la protección al 

ambiente; el quinto a la participación social y el sexto a las medidas 

de control, seguridad y sanciones. 

El Título Primero está integrado por cinco capítulos. el 

capítulo I de las normas preliminares, se establece el carácter 

reglamentario respecto de !as disposiciones constitucionales en la 

materia, precisando el objeto de la ley y sus conceptos fundamentales. 



73.-

En lo tocante a la naturaleza jurídica de la ley, se define como una 

ley marco que coexiste y se complementa con otras leyes vigentes que 

regulan asuntos específicos relacionados con el equilibrio ecológico 

y la protecci6n al ambiente. 

Con el objeto de propiciar el aprovechamiento racional de 

los elementos natÜrnles y proteger el ambiente, el art!culo 2!!. define 

las causas de utilidad pública evitando la repetición de conceptos 

y definiciones ya establecidos con otros ordenamientos vigentes. 

El artículo 3.2. señala los conceptos fundamentales entre los 

que destaca el de equilibrio ecológico que da cuenta de la naturaleza 

integral de la ley en comento y de la concepción que lo fundamenta. 

El cnp!tulo II en sus artículos 4.!. 1 5.2. y 6.2. 1 define el 

sistema de concurrencia entre los tres niveles de gobierno para los 

propósitos de la ley• disponiendo la descentralización a las entidades 

federativas y los municipios por cuanto toca a las facultades para 

prevenir y controlar la contaminación atmosférica• la del agua por 

sistema de drenaje y alcantarillado. la producida por ruido. energía 

térmica lumínica y vibraciones, así como también la de crear áreas 

naturales protegidas de interés estatal y municipal y el establecer 

sanciones por infracción a las disposiciones que se refieren a asuntos 

de competencia 1 evitando la concentración de facultades y 

atribuciones. 

El capítulo III señala las atribuciones de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología, así como la coordinación de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la 

materia (9 ) • 

En el artículo 12 de la multireferida ley se enfatiza que 

en la gestión de los asuntos ecológicos deberá existir una estrecha 

coordinación entre el sector público y la participación efectiva de 

la sociedad, con el fin de fortalecer la corresponsabilidad social 

y atender las demandas y propuestas de las organizaciones sociales 

para contribuir a la solución de los problemas ecológicos. 

En el cap!tulo IV se definen los principios de la pol!tica 

ecológica que deberá observar el ejecutivo. 

En el cap!tulo V denominado Instrumentos de la Política 

Ecológica se precisan las bases para su ejecución, dividiéndose en 

siete seccio.nes en donde se establecen los instrumentos y decisiones 

de la estrategia de desarrollo que tienen un i.mpacto considerable 

en el equilibrio ecológico y el ambiente. 

El título Segundo señala que las áreas naturales del 

territorio nacional podrán ser materia de protección al ubicarlas 

como reserva ecológica. El capítulo I se dividió en dos secciones, 

en la primera de ellas se establecen loe tipos y características de 

las áreas naturales protegidas y en la segunda sección se contienen 

las normas para su establecimiento, conservación, administración, 

( 9) Nota: Por Decreto publicado con fecha 25 de mayo d·e ·1992, ·se· Ciea 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), desapareciendo la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). -
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desarrollo y vigilancia de las ya antes mencionadas ií't'eas naturales. 

Se dispone el establecimiento, administración y desarrollo 

de las áreas naturales protegidas de interés federal y aquellas en 

que participaran sus habitantes, asegurando así que las comunidades 

sean debidamente consideradas cuando se trate de dichas áreas. 

El capítulo III del título Segundo se refiere a la flora 

y fauna silvestres y acuáticas, se fijan los criterios ecológicos 

generales que deberán considerarse para la protección y 

aprovechamiento de la flora y la fauna y se indican los criterios 

a seguir para las actividades públicas y privadas que afecten esos 

elementos naturales. 

Se establecen las vedas y sus modificaciones así como los 

lineamientos para el aprovechamiento de los recursos naturales en 

áreas donde se encuentren especies de flora y fauna silvestre. En 

relación con esto último. se regula el aprovechamiento de las especies 

citadas• con respecto a las actividades económicas requiriendo 

autorización para su comercialización dependiendo de las condiciones 

de su reproducción, autorización que no se otorgará en relación a 

especies amenazadas o en peligro de extinción. 

El título Tercero establece las regulaciones sobre el 

tres cap{tulos, en el primero de ellos, se comprenden los criterios 

ecológicos que deberán observarse para el aprovechamiento racional 
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del agua y de los ecosistemas acuáticos, asimismo contiene normas 

relacionadas el establecimiento y manejo de zonas de protección· 

de fuentes de abastecimiento de agua. el otorgamiento de 

autorizaciones para afectar el curso o cauce de corrientes de agua, 

la realización de estudios de impacto ambiental previos al 

otorgamiento de concesiones 1 permisos autorizaciones la 

realización de actividades pesqueras para la protección de los 

ecosistemas acuáticos, entre otras. 

El capítulo II de este título Tercero, señala el 

aprovechamiento racional del suelo y sus recursos, detalla los 

criterios ecológicos generales que deberán observarse en esta materia. 

Se establecen los permisos de aprovechamiento foresta1 que implican 

la obligación de hacer uso racional de los recursos forestales en 

consecuencia con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad 

social en lo. materia. 

Contiene disposiciones y criterios para el otorgamiento de 

todas las autorizaciones que afecten el uso del suelo en las zonas 

selváticas o el equilibrio ecológico de sus ecosistemas. Se establece 

la obligación para quienes realicen actividades agr{colns y pecuarias 

de llevar a cabo prácticas de conservación y recuperación para evitar 

deterioro de los suelos y del equilibrio ecológico. 

Se prevé también que el Ejecutivo Federal pueda expedir 

declaratorias para regular por cau~a ··..¡~·· üt-.:.·::.:lü.:.~ ;r~!:!!~-rt 1~<? .. 11qoq 

del suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales y la 
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realización de actividades en las zonas afectadas, este mecanismo 

se formó con el objeto de que se atendieran en forma inmediata y 

eficaz situaciones de grave desequilibrio ecológicoª 

El capítulo III del título que venimos tratando señala los 

efectos de la exploración y explotación de los recursos no renovables 

en el equilibrio ecológico, prevé la formulación de normas técnicas 

ecológicas para prevenir y controlar los efectos nocivos de la 

exploración y explotación de dichos recursos, se protegen las aguas 

utilizadas o que sean resultado de esas actividades para que puedan 

ser objeto de otros usos, as! como los suelos y la flora y fauna sin 

establecer regulaciones que pudieran significar un obstáculo a dichas 

actividades prioritarias para el desarrollo nacional. 

El título Cuarto de la ley que analizamos tiene por objeto 

regular la protección al ambiente, materia que establece en forma 

expresa el texto del artículo 73 fracción XXIX-G. 

En el capítulo I relativo a la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera se introducen importantes avances en 

el proceso de descentralización de facultades a los gobiernos 

estatales y municipales, as! con las entidades federativas y en su 

caso los municipios conforme a lo dispuesto por las legislaturas 

locales, quienes tengan la facultad para prevenir y controlar la 

jurisdicción locaL 
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En forma paralela a la descentralización de facultades, se 

definen los instrumentos indispensables para asegurar la coherencia 

de la política general para hacer frente a la contaminación de la 

atm6sfera. Se establece por ello que les normas técnicas ecológicas 

para determinar los niveles permisibles de emisi6n • para el 

establecimiento y operación de los sistemas de monitoreo de la calidad 

del aire y aquéllas que deberán ser observadas por la industria 

automotriz, tendrán vigencia nacional y serán expedidas por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. ( 10 ) 

En el capítulo II se establece criterios para la prevención 

y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos 

y se especifican con una visión integral todos aquellos instrumentos 

y procedimientos en los que las autoridades habrán de aplicar dichos 

criterios, asimismo se establece un conjunto de disposiciones para 

prevenir y controlar la contaminación de las aguas marinas. 

En el capítulo II se fortalecen lo.e disposiciones 

previamente existentes, para la prevención y el control de la 

contaminación de los suelos. Destacan las disposiciones relativas 

a plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, en las que se 

incorporan los más recientes av.9.nces de coordinación en la materia, 

que han permitido contar con un control efectivo sobre la importancia 

y exportación de materiales de esa naturaleza. 

{ :&·> ;;·u.:;a.: ·?·crr Li~\!L'Ct:.V fiuiilict:i.cio cun ""fecita .ó de mayó "de·· 19~r2,. se cre·a·· 
la Secretaría de Desarrollo Soi::ial (SEDESOL), desapareciendo la Secreta­
ría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 
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El cap!tulo IV, dedicado a las actividades consideradas como 

riesgosas, las disposiciones que lo integran, recogen las experiencias 

derivadas de las acciones que ha puesto en marcha el Gobierno Federal 

para evitar riesgos al equilibrio ecológico y al bienestar de la 

población. 

Asimismo, resultan de suma importancia las disposiciones 

del capítulo V, orientadas a regular el manejo de los materiales y 

residuos peligrosos, se establecen restricciones sobi;e el manejo 

de todo tipo de materiales y residuos peligrosos, para evitar los 

efectos que en el bienestar de la población y el equilibrio ecológico 

traería consigo su uso indiscriminado o inadecuada utilización. En 

ello, se presta especial atención a la importación o exportación de 

estos materiales o residuos. 

En el capítulo VI denominado de Energía Nuclear se prevé 

que la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal y lo 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la 

participación de la Secretaría de Salud, en su caso, cuidarán que 

la exploración, explotación y beneficio de minerales radiactivos, 

el aprovechamiento de los combustibles nucleares, el uso de la energía 

nuclear y en general las actividades relacionadaQ con la misma, se 

efectúen conforme a las normas establecidas para ello y se asegure 

la preservación del equilibrio ecológico realizando una evaluación 

El capítulo VII del ruido, vibraciones, energía térmica, 

lumínica, olores y contaminación visual, esta regulación señala que 
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quedan prohibidas las emisiones en las formas antes indicadas, 

consider¡ndose éstas bajo lineamientos contenidos en las normas 

técnicas ecológicas que para el ceso se expidan, as{ las autoridades 

federales o locales, según la esfera de su competencia, adoptarán 

las medidas para impedir que se trasgredan los l{mites y en su caso 

aplicarán las sanciones correspondientes y se prevé con una vital 

importancia lo relacionado a que la Secretaría (SEDESOL) en 

coordinación con organismos públicos o privados, nacionales 

internacionales, integrarán la información relacionada con estos 

tipos de contaminación, as! como de métodos y tecnología de control 

y tratamiento de la misma. 

El t!.tulo Quinto compuesto por un solo capítulo tiene como 

objetivo sentar las bases para una participación permanente de la 

sociedad en las acciones ecológicas, promoviendo la presentación de 

opiniones y propuestas a la Comisión Nacional de Ecologfn, as{ como 

la celebración de convenios de concertaciéin con diferentes 

organizaciones para la protección del medio ambiente. Se define as! 

una gestión democrática de la política ecológica y con ello la base 

para fortalecer crecientemente la conciencia ecológica. 

En el t{tulo Sexto se establecen las Medidas de Control y 

de Seguridad y Sanciones. Por su parte el cap{tulo III señala como 

medidas de seguridad el decomiso de materiales sustancias 

contaminantes, la clausura temporal, parcial o total de las fuentes 

contaminantes o promover ante ~tras autor.idad.es ·· i~ ej~cU.Ci.'511-·d·e ... i.iis " 
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medidas de seguridad que establecen en otros ordenamientos, ante un 

riesgo inminente de desequilibrio ecológico. 

En el capítulo IV se indican las sanciones administrativas 

que se impondrán, en la modalidad de multas, clausura y/o arresto 

administrativo, en asuntos de competencia federal no reservadas 

expresamente a otra dependencia 1 en los casos de competencia local 

dicha facultad corresponderá a las autoridades estatales y municipales 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el capítulo I, se prevé que en los asuntos de jurisdicción 

federal se estará a lo dispuesto por la ley que desarrollamos, salvo 

en el caso de que otras leyes regulen dichas cuestiones en forma 

específic;i. En los asuntos de jurisdicción local, los gobiernos de 

los estados o ayuntamientos aplicarán lo dispuesto en la multicitada 

ley, en lao leyes que expidan las legislaturas locales o en su caso 1 

en los bandos y reglamentos de policía y buen gobierno, haciendo así 

extensivo el propósito descentralizador de la ley. 

Se establece en el capítulo U, para garantizar la seguridad 

jurídica de los particulares, el procedimiento que deberán agotar las 

autoridades el ejercicio de sus facultades de inspección y 

vigilancia. 

Se contienen en el capítulo V las disposiciones relacionadas 

resulten afectados por los actos y las resoluciones que se dicten con 

motivo de la aplicación de la ley que nos ocupa y las disposiciones 
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que de ella deriven. 

En el capítulo VI denominado de los Delitos del Orden 

Federal, se describen conductas que se identifican como delitos, tales 

como la realización de actividades que se consideren riesgosas que 

ocasionen graves daños a la salud pública, la flora o la fauna o en 

su caso a los ecosistemas; en estas conductas tipificadas se establece 

una graduación de las penas, bajo el principio de que no toda 

infracción implica los mismos daños o los intereses de la sociedad. 

Se establece como requisito para la procedencia de la acción 

penal por los delitos previstos en este crpítulo, la denuncia que deba 

formular la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología*, salvo en los 

casos de flagrante delito. 

En el último capítulo de la LGEEPA, el VII del título Sexto 

se prevé la denuncia popular, señalando que cualquier persona podrá 

denunciar a las autoridades todo acto que produzca desequilibrio 

ecológico o daños al ambiente contraviniendo las disposiciones de la 

presente ley, estableciendo plazos para hacer del conocimiento del 

denunciante, el trámite que se le haya dado a su denuncia así como 

el resultado de la misma, siendo éstos de quince y treinta días, 

respectivamente. 

Algo de suma importancia es el señalar lo previsto en el 

segundo párrafo .. dei ·· ·ar"tíCUiO .... seguiútó"·· t•rans-ícurür;· ···que ·,r·· :lu ···lf:-t::<..rr.···· 

* Actualmente Secretaría de Desarrollo Social. 
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menciona que "hasta en tanto las legislaturas locales dicten las leyes 

y los ayuntamientos las ordenanzas, reglamentos y bandos de policía 

y buen gobierno para regular las materias que según las disposiciones 

de este ordenamiento son de competencia de estados y municipios 

corresponderá a la Federación aplicar esta ley en el ámbito local, 

coordinándose para ello con las autoridades estatales y con su 

participación, con los municipios qu corresponda, según el caso". 

XV.- LEGISLACIOH EH MATERIA DE ECOLOGIA EH LOS BSTAOOS. 

Con la promulgación de la Ley General. del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, se le da una gran importancia 

al ordenamiento integral, se establecen las bases para una 

descentralización eficaz, a nivel estatal se empiezan a promulgar leyes 

y reglamentos que permiten atender en lo regional a los problemas 

ambientales y es en este nivel en donde pueden resolver 

efectivamente estos problemas. 

La Maestra Mar!a del Carmen Carmena Lara opina que "desde 

la autonom!a local, consagrada en la Constituci6n, se puede pensar 

un nuevo estilo de crecimiento y desarrollo, tomando en cuenta los 

elementos ambientales. La forma de fortalecer el pacto federal, es 

también a través del respeto que merecen los elementos naturales que 

conforman el ·sustento de las entidades federativas y la calidad de 

vida de sus poblaciones. 



84.-

En la legislación estatal no se encuentran tan sólo la parte 

formal de la aplicación de la legislación ecológica. En ella está el 

futuro de las entidades federativas y el papel que quieran jugar en 

el rescate del ecosistema nacional". ( 11 ) 

En materia ecológica la competencia de los estados la 

encontramos en el artículo 6~ de la Ley, y se pueden resumir en: 

La formulación de la política ecológica local. 

La preservación y restauración del equilibrio ecológico 

en zonas y bienes de su jurisdicción. 

La prevención y el control de emergencias ecológicas y 

contingencias ambientales en zonas de su jurisdicción. 

La regulación de actividades que no sean consideradas 

como altamente riesgosas. 

La regulación, creación y administración de los parques 

urbanos y zonas sujetas a conservación ecológica. 

La prevención y control de la contaminación de la 

atmósfera, generada en zonas o por fuentes emisora!'l de jurisdicción 

estatal. 

El establecimiento de medidas para hacer efectiva la 

prohibición de emisiones contaminantes que rebasen los límites 

.. lJe~~si~l.e~ .P.~~-.~~!~!=>•. _vib~ac~c_>n.es.1 . ener_~r~. térmica, lumínica y olores 

perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, en zonas o fuentes 

de su jurisdicción. 

( ll ) Carmena Lara, Ma. del Carmen.- Derecho Ecológico.- Ed. Universi­
dad Nacional Autónoma de México. la. edición. México, 1991. 
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La regulación del aprovechamiento racional y la prevención 

y control de la contaminación de las aguas de su jurisdicci6n. 

La prevención y control de la contaminación de aguas 

federales asignadas a concesiones para la prestación de servicios 

públicos y de las que se descarguen en las redes de alcantarillado 

de los centros de población. 

El ordenamiento ecológico local. 

La regulación con fines ecológicos del aprovechamiento 

de sustancias minerales o sustancias no reservadas a la Federación 

que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes 

de los terrenos, tales como rocas o productos de su descomposición 

que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la 

construcción u ornamento. 

La preservación y restauración del equilibrio ecológico 

y la protección ambiental a los centros de población en relación con 

los efectos durivados de loe servicios de alcantarillado, limpieza, 

mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 

transporte locales. 

La regulación del manejo y disposición final de los 

residuos sólidos que no sean peligrosos. 

Si bien estas materias constituyen el ámbito estatal de la 

materia ecol6gica, incluyen atribuciones de !ndole municipal, que 

deberán ser claramente definidas en la legislación que al efecto se 

expida. 
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PUBLICACION DE LAS DIFERENTES LEYES EN MATERIA DE ECOLOGIA 
DE LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA. 

ESTADO llES Ailo 

QUERETARO JUNIO 1989 

HIDALGO AGOSTO 1989 

AGUAS CALIENTES SEPTIEMBRE 1989 
( 

YUCATAN NOVIEMBRE 1989 

QUINTANA ROO DICIEMBRE 1989 

JALISCO ENERO 1990 

NUEVO LEON FEBRERO 1990 

TABASCO FEBRERO 1990 

ZACATECAS ABRIL 1990 

DURANGO JULIO 1990 

COAHUILA SEPTIEMBRE 1990 

VERACRUZ NOVIEMBRE 1990 

SAN LUIS POTOSI DICIEMBRE 1990 

GUANAJUATO ENERO 1991 

COLIMA MARZO 1991 

SONORA MAYO 1991 

GUERRERO JULIO 1991 

SIN ALOA NOVIEMBRE 1991 

CHIAPAS ENERO 1992 
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XVI. - RBGLAMl!HTOS. 

A) Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental. 

En el Diario Oficial del 7 de junio de 1988 aparece este 

Reglamento, el cual tiene por objeto reglamentar el procedimiento para 

la manifestación de impacto ambiental previsto en los artículos 28 

y 29 de la Ley y el otorgamiento de las autorizaciones en las materias 

previstas para este fin. 

B) Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, 

Este ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 25 de noviembre de 1988, aquí se regula el aspecto 

federal de la materia señalándose las zonas de jurisdicción federal 

y las fuentes de su jurisdicción. 

C) Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente para la Prevención y Control de la 

Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por 

el Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada. 

Este ordenamiento se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de noviembre de 1988, aquí se regula lo que se 

considera en la Ley una materia concurrente, donde intervienen 

autoridades federales, locales del Distrito Federal, estatales del 
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Reglamento es el fundamento al programa "Hoy no Circula." y el de 

veri.ficación obligatoria, que se han complementado con una serie de 

acuerdos que han emitido tanto las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal como las del gobierno del Estado de México y la 

actuación en materia técnica a través de labores de evaluación y 

monitoreo que han llevado las autoridades. 

D) Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 

Este documento se publicó con fecha 25 de noviembre de 1988 

en el Di01rio Oficial de la Federac!Sn 1 en este Reglaweuto tie eHtablece 

el manejo de lo que llamamos residuos peligrosos 1 entendiéndose por 

manejo el conjunto de operaciones que incluyen el a'lmacenamiento, 

recolección, transporte• alojamiento, reuso• tratamiento, reciclaje, 

incinerción y disposición final de estas sustancias, asiri:tismo se señala 

lo relativo a la necesidad de registro al generador de residuos y de 

una autorización que se liga a la manifestación de impacto. ambiental; 

regula también los sitios para el confinamiento de estos residuos •. 

Se prevé un sistema de medidas de control· y seguridad, as! 

como un sistema de control y vigilancia que se complementa con las 

sanciones. Desde el punto de vista de competencias es importante 

recalcar que las autoridades del Distrito Federal, de los estados y 

municipios podrán participar como auxiliares de la Federación en la 

aplicación de este Reglamento, ya que esta materia se considera del 
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E) Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contaminación de Aguas. 

Este ordenamiento ~e publicó con fecha 29 de marzo de 1973, 

donde se sentaron las bases de una acción integral para la prevención 

de la contaminación de l.os cuerpos de agua del pa{s 1 la clasificación 

que hace este Reglamento de los elementos hidráulicos según su 

utilización comprende la de aguas dulces y superficiales, con la 

posterior inclusión de la reglamentación referente a aguas estuarinas 

y litorales, as! como las tablas de valores permisibles de sustancias 

tóxicas en ambas. 

Asimismo se señalan las medidas de orientación y cducnci6n 

que las dependencias del Ejecut~vo Federal tendrán dentro del. ámbito 

de sus respectivas competencias, con el objeto de elaborar planes, 

campañas, tendientes a la educación, orientación y difusión de lo que 

el problema de la contaminacil5'n del agua significa, as! como al 

establecimiento de los medios para prevenirla, éontrolarla y abatirlaª 

Se prevé también lo relativo a las medidas de inspección y vigilancia 

as{ como el procedimiento para la aplicación de sanciones y las 

modalidades de las mismas, señalando en su parte conducente· lo relativo 

al recurso de inconformidad y los lineamientos de una acción popular. 

P) Reglamento para Prevenir y Controlar la Cont-inación 

del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias. 

Este Reglamento se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el d{a 23 de enero de 1979, el objeto de éste es hacer mis 
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accesible a nuestro país la aplicaci6n del Convenio Internacional para 

prevenir y controlar la contaminación marina por vertimiento de 

desechos y otras materias, este ordenamiento se aplicará a los 

vertimientos deliberados de materias, sustancias o desechos .en aguas 

mar!timas jurisdiccionales mexicanas, ejerciendo aplicación en el mar 

territorial, en la zona económica exclusiva y en las zonas marítimas 

de pesca señaladas en la propia ley, estableciendo los procedimientos 

para otorgar los permisos relativos para vertimientos de estas 

sustancias. Asimismo se detemina las facultades de la Secretaría de 

Marina en cuanto a la observancia y cumplimiento de este Reglamento, 

dentro del capítulo relativo a las medidas de proteccción y vigilancia. 

Estableciéndose dentro del propio Reglamento los casos. de excepción 

de vertimientos por causa de fuerza mayor donde habrá 

responsabilidad. 

G) Reglamento para la Protecci6n del Ambiente contra la 

Contaminación originada por la Emisión de Ruido. 

El presente Reglamento fue publicado el 6 de diciembre de 

1982 en el Diario Oficial de la Federaci6n y tiene por objeto 

establecer la prevención y control de la contaminación ambiental 

provocada por la emisión de ruido proveniente de fuentes artificiales. 

Su acción corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. la cual a su vez podrá 

coordinarse para su aplicación con las Secret:ar!.as de Patrimonio y 

··•HfVUl<l\ilC-~-···!·~·lilG·~·t"-1.r>-1..~ .. -JJ.~.r~t'i!.!'H4_~-•··Y- .. ~.~§.~.t.~.~ ... ~~-~.~~~?-~ .. H~~.=:?..~.~~!:~~~~-~-·-~~~.~-~~~ 
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y Obras Públicas, Comunicaciones y Transportes y del Trabajo y 

Previsión Social. ( 12) 

En el referido Reglamento se establecen las definiciones de 

los términos técnicos que se emplean, que son la fuente emisora del 

ruido; se determina lo relativo a la realización de estudios e 

investigaciones necesarias para determinar la procedencia del elemento 

contaminante que nos ocupa, as! como la planeación y desarrollo de 

programas para prevenir y controlar las causas de contaminación que 

sobre este rubro compete; también se determinan los niveles mi.xtmos 

permisibles de la contaminación por ruido estableciéndose en las zonas 

en que puedan ubicarse y las restricciones en las mismas. 

Asimismo se señalan las medidas de orientación y educación 

con el fin deel.aborar y ejecutar campañas tendientes a educar, orientar 

y difundir el problema de la contaminación ambiental originada por 

la emisión de ruido, sus consecuencias y las medidas para prevenirla, 

controlarla y abatirla. 

Se establecen las medidas de inspección y vigilancia que 

ejercitarán las autoridades competentes, as! como las medidas de 

orientaci6n que se realizarán con el objeto de cumplir con las 

disposiciones de este Reglamento; en igual orden de ideas se señala 

( 11) Nota: En la actmtlidarl a la S11H!r.P.tar{a r:l~ .Salnl>r-idad y ~e~~tencia 
se le denomina Seci-etar!a de Salud. A la Secretaría de PS:triiilOñiOW··y 
Fomento Industrial se le llama Secretar.ta de Comercio y Fomento 
Industrial. La competencia de la Secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas se conjugó al formarse la Secretaría· de Desarrollo 
Urbano y Ecología que posteriormente pasa a ser la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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en este ordenamiento las modalidades de las sanciones y el 

procedimiento para aplicarlas así como la figura del recurso de 

inconformidad. 

llVl • - LEYES OOMPLIOO!llTAIUAS. 

a) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 

con toda claridad las estruct~ras que integran el Poder Ejecutivo 

Federal, esta ley fue promulgada el 29 de diciembre de 19i6 y 

modificada en innumerables ocasiones• señalándose así en este 

ot"denamiento que el Poder Ejecutivo para el ejercicio de sus 

atribuciones y para el despacho de loa negocios del orden 

administrativo en lo que corresponde al sector centralizado, tendrá 

dos tipos de dependencias, la Secretaría de Estado y los Departamentos 

Administrativos. 

Si bien es cierto, todos los Organismos que integran la 

estructura del Poder Ejecutivo actúan bajo lineamientos de organización 

ligados unos con otros, es decir, en cierta forma estas entidades 

participan de alguna u otra forma en lo que en materia de equilibrio 

ecológico concierne, cabe destacar las funciones que realiza la 

Secretaría de Desarrollo Social. misma que fue integrada por Decreto -

publicado en el Diario oficial de la Federación con fecha 25 de mayo 

de 1992. 
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A la Secretaría de Desarrollo Social se le crea con el objeto 

de ser la Dependencia Federal, a la cual se le encomiende lo que en 

materia ecológica y protección al ambiente se refiere, en respuesta 

al. proceso de cambio que vive el mundo y a la modernización de nuestro 

país, partiendo d~ loe avances logrados y tomando en cuenta la eficacia 

desarrollada por el sector público en materia de protección al 

ambiente, a efecto de evitar duplicidades y simplificar estructurao 

administrativas. Así, esta Secretaría tiene por objeto establecer, 

vigil;ir y hacer cumplir los lineamientos, políticas y principios 

normativos que en materia ecológica se hayan dictado. 

b) Leyes de la Materia. 

Para complementar el marco jurídico, es de hacerse notar que 

prácticamente todas las leyes sectoriales y las que rigen las acciones 

de la administración pública, guardan relación con la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, en lo que concierne 

al ordenamiento ecológico. considerando que algunas tienen mayor 

relación que otras, atendiendo a la materia que prevén y en relación 

su territorio que les compete con sus recursos y con las actividades 

productivas; a continuación citamos una serie de ordenamientos que 

tienen relación con la materia en comento: 

Ley de Planeación; 

Ley Forestal¡ 

Ley Agraria; 

Ley. General de Asentamientos Humanos; 



Ley de Aguas Nacionales; 

Ley Federal de Caza; 

Código Sanitario. 
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Al citar estas leyes en forma enunciativa, no debemos entender 

que son los únicos ordenamientos que sustentan la legislación ecológica 

o que se relacionan con ella, solamente son antecedentes importantes 

en materia normativa relacionado con aguas 1 el uso del uso y la 

tenencia de la tierra, los bosques. la fauna, la pesca, cuestiones 

sanitarias, de urbanización, relativas a las costas, a la industria, 

es decir, en general. comprende la materias que se relacionan con 

aspectos ambientales, razón por la . cual su estudio debe hacerse en 

forma conjunta y no de manera aislada. 
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XVIII.- RESPONSABILIDAD lllTEIUIACIOllAL DE LOS ESTADOS. 

Siempre que se viola un deber establecido, ya sea por acción 

o por omisión en cualquier regla precepto de Derecho, 

automáticamente surge una situación jurídica, la cual se establece 

entre el sujeto a quien el acto es imputable y la per.sona que tiene 

derecho a reclamar. 

La Responsabilidad Internacional puede configurarse ya sea 

por la lesión directa cuando los órganos del Estado violan 

obligación de carácter internacional, o indirecta cuando un Estado 

debiendo corregir un daño causado por un particular o por uno de sus 

órganos actúa en forma contraria, o por daños causados por un sujeto 

de la comunidad internacional de cuyos actos responde, no lo hace 

incurriendo en omisión o negligencia. 

Dentro de los elementos esenciales de la Responsabilidad 

Internacional podemos encontrar los siguientes: 

a) La existencia de un acto u omisión que viola una 

obligación establecida por una regla de Derecho Internacional vigente 

entre el Estado responsable del acto u omisión y el Estado perjudicado 

por dichos actos. 

b) El acto ilícito debe ser imputable al Estado como persona 

jurídica. 

c) Debe haberse producido un daño o perjuicio como 

consecuencia de dicho acto. 
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Ahora bien, esta obligación establecida a que se hace 

mención la encontramos en los preceptos de derecho internacional, 

cuya viola~ión puede ser llevada a cabo por un individuo o por el 

Estado, pero en ambos casos, sobre quien recae la responsabilidad 

es el Estado mismo• ya sea por sus actos u omisiones o bien por los 

actos u omisiones de sus nacionales. 

Ahora bien, debemos entender al Derecho Internacional según 

el maestro Hans Kelsen como "un sistema de normas, orden coercitivo, 

que regula, permitiendo o prescribiendo determinadas conductas de los 

miembros sujetos a los diversos ordenamientos jur!dico-nacionales, 

cuya personificación son los Estados como sujetos de Derecho 

Internacional11
• ( 13) 

De lo anterior, se infiere que para que sea considerada 

la comisión de un acto ilícito internacional, esta conducta deberá 

estar contemplada con el carácter de antijurídica, dentro de las 

normas establecidas. 

Algunos autores enfocan la Responsabilidad Internacional 

en el principio de que si un Estado viola sus obligaciones hacia otro 

Estado; se está ante la obligación de reparar el daño, sosteniendo 

que existen derechos y deberes entre los Estados, antes de demostrar 

que existe un sistema que les dé validez, no toman en cuenta que sólo 

( 13 ) Kelsen, Hans. Principios de Derecho Internacional Público. 
Ed. El Ateneo.- Buenos AireR~. 1.9155_, p5~~ ee ... 
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en función de la idea de comunidad internacional es como puede 

obtenerse correctamente la esencia de la responsabilidad internacional 

y del acto !licito que la genera. 

La jurisprudencia internacional exige dos elementos 

esenciales ·para que se integre le responsabilidad: 

a) La imputabilidad.- El acto debe ser imputable al Esta.do 

responsable. 

b) Que el acto sea iL[cito conforme al Derecho Internacional.­

La ilicitud debe ser apreciada conforme a las normas que rigen el 

sistema de Derecho Internacional Público. 

Por otra parte, la práctica internacional señala que para 

que se configure la responsabilidad internacional, es necesario que 

el daño se haya causado por premeditación, es decir, con la intención 

de ocasionar el ilícito o por negligencia. 

Así, en relación a la Responsabilidad Internacional el 

Maestro Alonso Gómez-Robledo, nos señala que 11las obligaciones de 

los Estados impuestas por el derecho internacional son obligaciones 

jurídicas cuyo cumplimiento se lleva a cabo por los individuos que 

el orden jurídico internacional califican con el carácter de sujeto­

órgano, y en pi;incipio son designados con tal carácter. por los 

ordenamientos jurídico-internos, mediante el principio general de 

delegación que rige el sistema de derecho internacional. 
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internacional, es decir, cuando no realiza la acción u omisión que 

figura como hecho contrario a aquél que es condición de la sanción, 

comete un hecho iU'.cito internacional que pet"mite se genere la 

aplicación de una sanción como consecuencia condicionada del hecho 

delictuoso internacional" w ( 14 ) 

XIX.- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL ORGAllO LEGISLATIVO. 

En el proyecto de la codificación celebrada en la 

Conferencia de la Haya, todos los Estados que participaron, aceptaron 

que un Estado incurre en Responsabilidad Internacional, como 

resultado, bien de la promulgación de una legislación incompatible 

con sus obligaciones internacionales, o bien por la fal.ta de 

legislación necesaria para el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Es decir, el Estado promulga leyes contrarias al. orden 

jurídico nl cual se ha obligado a través de un tratado, o bien si 

no expide una ley para realizar las actividades a las que se hubiera 

CClllpromet:ldo en un pacto, o en un tercer caso, existe responsabilidad 

cuando el Estado omite abrogar una ley que sea incompat:f.ble con 

obligaciones internacionaes ya contraídas. 

( 14) Gómez-Robledo Verduzco, Alonso: "Temas Selectos de Derecho 
.. !~!"-:.:-~~-:."!.<:'!~~1 11 , f:~. lJl'.'iVArRidnd Nacional Autónoma de México. Primera 

Edición. México 1986. pág. 234. . · · ··· 



100.-

Cuando la ley causa daño directo a un Estado, su mera 

aprobación puede servir de base para. una queja, es decir, es el 

momento determinado en el cual el Estado incurre en responsabilidad. 

Pero consideremos que por dañosa que pueda ser la actividad 

del órgano legislativo, éste no es responsable en virtud de que su 

función no es considerada delito internacional, la Lesponsabilidad 

existe plenamente para el Estado ya que éste es responsable de las 

medidas legislativas contrarias al Derecho Internacional las cuales 

han sido finalmente incorporadas a su Derecho interno. 

U.-RESPONSABrLIDAD POR LOS ACTOS DE LOS JEFES DE ESTADO. 

Los actos de los jefes de Estado, son todos aquellos 

realizados por los Presidentes, Mandatarios o jefes de uñ Estado, 

o bien por los miembros de un gobierno, que actúan en tal condición 

y sus accos son considerados como actos de Estado. 

Cuando dicho acto sea realizado por el Ejecutivo se incurre 

inmediatamente en responsabilidad, por la comisión del acto ilícito, 

mientras que si se comete por un agente Diplomático, consular, 

embajador, plenipotenciario, o funcionarios públicos, se incurre en 

responsabilidad aunque no se compromete del mismo modo, ya que sería 

necesario un acto u omisión posterior del Estado, como por ejemplo 

dejar de autorizar el acto o la negativa de detener y castigar 

ar"' ofeiiSC)r." · 
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Sin embargo en la Conferencia de la Haya para la 

Codificación se proclamó que el Estado incurre en responsabilidad 

internacional como resultado de un acto u omisión por parte del poder 

ejecutivo, incompatible con las obligaciones internacionales, as{ 

también de los actos u omisiones de sus funcionarios siempre y cuando 

actúen dentro de los límites 'de su autoridad. 

Durante la misma Conferencia, se presentó el problema de 

los actos no autorizados de sus funcionarios; según este principio 

se decía que no se puede imputar al Estado un acto cometido por un 

funcionario, si éste se ha excedido en las facultades que le confiere 

el Derecho Interno, o bien si actúa de manera contraria a lo que se 

le ordenó; este principio no se adoptó en virtud que se estableció 

que el Estado incurre en responsabilidad internacional si como 

resultado de actos no autorizados de sus funcionarios, ejecutados 

bajo su carácter oficial, se violan las obligaciones internacionales 

que posee el Estado. 

XXI.- RESPONSABILIDAD POR AC'l'OS DEL PODER JUDICIAL. 

En la Conferencia de la Codificación de 1930 se estableció, 

que el Estado es responsable internacionalmente como resultado del 

hecho de que alguna sentencia judicial, que no esté sujeta a 

apelación, sea obviamente incompatible con las obligaciones del Estado 

en la esfera internacional. Se determinó también que el Estado 

reclamante tendrá que presentar pruebas claras, para determinar que 
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dicha sentencia es incompatible, ya que existe una infracción evidente 

a la obligación internacional. 

Creemos que una aplicación errónea su caso una 

violación al derecho, aunque ésta afecte o cause daño a un extranjero, 

no es suficiente, sino que consideramos necesario que exista una 

violación a una norma u obligación internacional, ya que puede darse 

el caso que afecte al extranjero en su patrimonio y personas, pero 

no ir en contra de alguna norma internacional. 

Algunos autores establecen que es necesario para que se 

configure responsabilidad por parte del Estado que exista la mala 

fe, debe ser evidente que el tribunal haya fallado con. parcialidad, 

por fraude o una presión externa. 

Ahora bien cuando los tribunales incurren en la denegación 

de justicia o demora injustificada, el. Estado debe hallar los medios 

para apremiar a los tribunales responsables, si no lo hiciese 

incurriría en responsabilidad internacional. 

La denegación de justicia denota esencialmente una falla 

de las autoridades encargadas de administrar la justicia en un Estado 

para cumplir con la obligación de impartirla. 

La reclamación por denegación de justicia, sólo debe 

presentarse una vez qu·e se hayan agotado todos los recursos judiciales 

según el Estado que se trate. 
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En torno a la figura que venimos desarrollando, el Maestro 

César Sepúlveda menciona que "la denegación de justicia sólo puede 

cometerse en el curso de un' proceso judicial por el cual el nacional 

de otro país ha intentado una reparación a una injuria que se le ha 

causado sin derecho. Esto es 1 la denegación de justicia esta 

inseparablemente ligada, de modo de formar un todo, con la llamada 

regla del agotamiento de los recursos locales". ( 15 ) 

"La regla de que un extranjero debe intentar todos los 

remedios internos del Estado antes de quejarse de una injuria recibida 

por ese Estado tiene su fundamento en la más antigua práctica de las 

naciones,. constante y reiterada, en la doctrina internacional de todos 

los países y en la jurisprudencia de los tribunales internacionales. 

Un Estado no puede resultar internacionalmente responsable si ha 

puesto o la disposición del individuo lesionado todos los recursos 

que proporciona su sistema. interno de justicia, tan es as!, que muchos 

Estados han presionado para que se renuncie a este derecho por el 

Estado ante el que se reclama. 

La regla se funda, entre otras cosas, en el derecho de 

independencia del Estado, presupuesto básico de la comunidad, en la 

necesidad de establecer si la injuria al extranjero es o no acto 

deliberado del Estado, y en la de precisar si el daño causado fue 

o no reparado oportunamente". e 16) 

( 15) Sepúlveda, César. Derecho Internacional. Ed. Porrúa, 
······-··- -··unaé·c:t:ma·-e<Hc:t.oii; ·Meirfcc;-···r900·~·-··pa·g; ··z.:+u~··· 

( 16 ) ldem pág. 241. 
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En suma, debemos mencionar que cada Estado tiene su propio 

sistema de justicia acorde a sus necesidades sociales y económicas, 

en consecuencia un extranjero debe acogerse al sistema jurídico del 

pa!s de residencia, así sólo habrá Tesponsabilidad de un Estado por 

denegación de justicia, cuando exista error en proporcionar a dicho 

extranjero todos los beneficios que su organización judicial concede 

a sus propios ciudadanos. 

XXII.- llESl'ORSABILIDAD DEL ESTADO l'OR ACTOS DE SUS PARTICULARES. 

Los individuos dentro de un territorio pueden realizar actos 

que afecten a otros Estados y por consiguiente contrarios al Derecho 

Internacional, ésto surgió en base a la idea primitiva que dichos 

sujetos podían cometer actos, tales como, delitos contra embajadores 

extranjeros, ofensas a la bandera, etc. De ah! que de tales actos 

surja la responsabilidad del Estado. 

Sin embargo, la responsabilidad en que incurre el Estado 

por actos de las personas privadas no es igual a la que incurre Por 

actos del Jefe de Estado o sus funcionarios; es decir que existe 

diferencia entre ambas responsabilidades, ya que en esta última se 

crea una responsabilidad original, esto es porque el Estado es el 

que comete violaciones a las obligaciones internacionales y responde 

directamente a tales actos; mientras que la responsabilidad 

subsidiaria o indirecta es aqueil¿-··que COiifiiie .. un··-r:stai.iff~·~n·-v-rn ... -.:.·d 

de actos realizados por los particulares, ya que el Derecho 
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Internacional impone el deber a todo Estado de impedir hasta donde 

le sea posible, que sus naciona1es así como loa extranjeros que se 

encuentran en su territorio cometan actos lesivos en contra de otros 

Estados. 

Pero como no es posible que un Estado pueda evitar todos 

los actos lesivos que un individuo intente cometer, es razón por la 

cual no incurre en responsabilidad; original, sino que responde 

relativa o subsidiariamente por táÍes actos, siendo únicamente su 

obligación la de ejercer la debida diligencia para impedir que las 

personas privadas cometan esos actos, castigar a los culpables y dar 

satisfacción y resarcir al Estado lesionado, obligando a los autores 

al pago de daños y perjuicios. 

Sólo en caso de que el Estado no cumpla con 10 anteriormente 

anotado, incurre en responsabilidad y debe ser él quien pague los 

daños y perjuicios causados a otro Estado. 

Esta responsabilidad está basada en el control que ejerce 

el Estado sobre su territorio. 

Toda vez que esos actos pueden cometerse por sujetos 

individualmente determinados, así como por grupos, el Estado sólo 

responde de este último caso, cuando la mala fé o voluntad y la 

animosidad hayan sido tan generales y notorios que las autoridades 

deberían haber previsto el peligro y haber hecho los esfuerzos 

necesarios para ev"itar. e1· dañO, sOlamence· en" "el" supUC.sco "d~ "qüt!"" WJ' 

lo hiciera así, el Estado incurriría en responsabilidad. 
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La responsabilidad internacional surge al violar el sistema 

de derecho establecido, as!. la comunidad internacional asienta en 

que las normas de derecho provienen de ciertos procesos formativos, 

emergiendo de fuentes jur!dicas capaces de crear preceptos que los 

Estados reconocen. El artículo 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia de las Naciones Unidas hace una descripción 

de los modos de creación de las normas internacionales, mencionando 

a los trn tados convenciones internacionales, a la costumbre 

internacional, a los principios generales de derecho reconocidos por 

las n~ciones y las decisiones judiciales. 

Los tratados internacionales son una fuente de derecho 

internacional sumamente valiosa porque se trata de Derecho escrito 

inteligible, y discutido por las partes; no obstante ésto debemos 

destacar que los tratados sólo obligan a las partes y no a terceros. 

Cabe mencionar que los tratados dentro de lo práctica 

internacional han recibido nombres muy diversos, creando un poco de 

confusión, siendo designados como convenciones, acuerdos, convenios, 

pactos, arreglos, compromisos, declaraciones, concordatos, etc., pero 

estas denominaciones no implican significación jurídica alguna o 

cambio en el contenido o estructura. 

A continuación haremos una referencia de lo que son los 

tratados internacionales. 
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XXXIII. - TRATADOS INTEllNACIOHALES 

Las negociaciones· jurídicas internacionales son aquellas 

relaciones entre los diversos Estados que da como nacimiento una norma 

jurídica, o bien la derogan. Entre las principales negociaciones de 

carácter jurídico internacional podemos mencionar: Los Congresos, 

Conferencias, Declaraciones, Renuncias, Protestas, y de forma 

destacada los Tratados. 

Podemos mencionar que los Tratados son la manifestación más 

objetiva de la relación de los miembros de la comunidad internacional, 

son un acuerdo celebrado entre dos o más Estados con el fin de crear, 

modificar o extinguir una determinada situación jurídica. 

Los Tratados Internacionales consideran los estudiosos que 

deben poseer ciertos elementos para que tengan la validez 

correspondiente, así éstos deben contener como elementos esenciales 

la capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa. Unicamente 

los Estados soberanos pueden celebrar Tratados. En cuanto al 

consentimiento, debe ser expresado por los órganos de representación 

competentes del propio Estado en relación a su derecho interno, es 

decir un pacto internacional concertado por autoridades no competentes 

carece de validez por la falta de consentimiento expresado en forma 

legal, o bien que el representante del país en cuestión vaya más hallá 

En cuanto al objeto, se dice que las concertaciones que 
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venimos desarrollando deben tener un contenido lícito, tanto con 

respecto al derecho interno como en relación al derecho internacional, 

toda vez que si se firma un Tratado que tenga por objeto violar una 

norma de derecho internacional, éste sería ilegal. Debemos mencionar 

que también debe existir la posibilidad del objeto, es decir no existe 

probabilidad alguna de realizar un Tratado que cc;intenga objetos 

imposibles. 

Por lo que respecta a la causa, debe entenderse como aquello 

que justifica la obligación o el fin por el cual los Estados reúnen -

sus voluntades para efectuar determinada acción u omisión. 

Ahora bien, los pactos intern(lcionales en la actualidad deben 

revestir siempre la forma escrita, ya que en caso contrario no podría 

precisarse ni exigirse las obligaciones a las cuales los diferentes 

países se comprometen. 

Generalmente en los Tratados Internacionales va precedido 

el título, continúa el proemio que puede contener una recapitulación 

de loá propósitos que mueven a los diversos países a comprometerse 

y en ocasiones una breve mención de los antecedentes. En el proemio 

van los nombres de las personas que representan a los países, después 

los artículos o las cláusulas, es decir a lo que se comprometen, y 

así en las últimas cláusulas se establecen cuestiones tales como la 

duraci6n ·del TrB:tad.O, e1· canje y· ·e1 depós1c·o -- ae :i:.as· ·rac·i:f:l:c·th.!Üuh:!~, 

terminando con la firma, fecha y los sellos respectivos. 



109.-

Para terminar con la negociación en un pacto de carácter 

bilateral, lo más común es que los gobiernos interesados intercambien 

notas en las que se pred sa la conveniencia y la oportunidad de llegar 

a un pacto sobre determinadas materias• se escoge anticipadamente 

al pa!s y el lugar en donde habrán de realizarse las conversaciones 

que derivan del tratado, se nombran por cada parte a sus 

representantes, quienes reciben el nombre de plenipotenciarios, se -

llaman de esta manera porque se deriva dicho nombre de los plenos 

poderes, que son tttulos escritos en los que consta la autorización 

suficiente qui:! otorga el Jefe de Estado para negociar y firmar el 

tratado. 

Por otra parte, en lo que se refiere a los pactos generales 

o multilaterales, el procedimiento para terminar con la negociación 

es más complicado, toda vez que el texto debe satisfacer a todas las 

partes, lo que en ocasiones produce numerosas dificultades en la 

discusión final. Los países que intervienen se reúnen en 

determinado país, los plenos poderes se depositan ah! y la 

verificación la realiza usualmente la Cancillería del pais invitante. 

Una vez que se adopta un texto definitivo se firma al mismo 

tiempo por los plenipotenciarios reunidos, en tantos ejemplares como 

países se han reunido. 

··Ei siSu1ente paso ahora se denciiniria · ríitiffé8c·1an·, "··qu-e · e·a·­

la aprobación dada al tratado por los órganos competentes del Estado 

que hace que éste quede obligado de conformidad con lo establecido. 
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La ratificación es un acto por el cual concluido el tratado 

se hace llegar a los órganos representativos del Estado, este órgano 

lo somete a los procedimientos internos de discusión y de aprobación, 

con las recomendaciones y aclaraciones que se juzguen pertinentes. 

Si se aprueba en esta revisión y el Jefe de Estado no se opone a 

lo establecido en el propio tratado, procede a la parte final de la 

ratificación, es decir, la elaboración de un instrumento en donde 

aparezca el texto del tratado, la anotación de que ha sido aprobado 

por los órganos encargados de su revisión y la declaración del Jefe 

del Estado correspondiente de que se ratifica el tratado. El efecto de 

la ratificación es hacer nacer desde ese momento el tratado 

internacional con todos sus efectos legales. 

La promulgación o publicación es el medio por el cual se 

hace conocer a los habitantes del pa!s el tratado convenido, pero 

este es un hecho poco relevante en cuanto a su validez o a su entrada 

en vigor. 

En lo que se refiere a la accesión, signif~ca que un nuevo 

Estado se agrega a petición propia a un tratado ya vigente, para 

convertirse en parte de él con todos los derechos y obligacione que 

de ello emane, para ello es necesario el consentimiento de todos los 

Estados miembros de ese tratado. 

En el caso de la adhesión, el Estado que se incorpora no 

hace sino cumplir las condiciones previstas de antemano• manifestando 

·-··vc;1;J·~t-iid ··· .. cre··--qu·ec¡ar-····1ñcto·rpo-rt1.:iü··-··ai-····.:Ta·.:<>tlv-;····--u, .. ·..:·-·-·-.g.fl.z,~c.•=~-i-~----.. -··--·-------····-
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importante con respecto de la accesión resulta que se pueden formular 

reservas y así se pacte sólo en forma parcial. 

Un determinado país al obligarse en un pacto internacional 

puede manifestar su voluntad de no quedar obligado por una determinada 

disposición y así se formula una reserva, quedando en ese caso fuera 

del tratado las disposiciones reservadas. 

Dentro del desarrollo de este tema, debemos mencionar con 

suma importancia los efectos que producen por un tratado 

internacional• éste es el medio por el cual se otorgan derechos y 

se imponen obligaciones a las partes contratantes. Es una regla de 

conducta obligatoria para los Estados que lo suscriben y ratifican. 

Así, debemos concluír que los Tratados Internacionales, 

son la reunión de voluntades de la comunidad internacional con el 

objeto de crear, modificar o extinguir determinad~s normas de Derecho 

a fin de regular situaciones jurídicas concretas, as{ se da 

nacimiento al conjunto de derechos y obligaciones a que están sujetos 

los Estados. teniendo éstos la obligación de respetar y hacer cumplir 

ese sistema normativo. 



CAPITULO QUIRTO 

"LAS llACIOlll!S URIDAS T EL MEDIO .AllBIEHTE" 

SUKAKIO 

DIV.- Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la 

Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Medio Humano. Estocolmo, 

Suecia, 1972. XIV.- Diversas Conferencias en Materia de Protección 

Ambiental. XXVI.- Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Medi.o 

Ambiente y el. Desarrollo. Río de JaneiTo, Brasil, 1992. XXVII.- Conve­

nio Sobre la Diversidad Biológica. XXVIII.- Convención Sobre Cambios 

Climáticos. XXIX.- Declaración Sobre los Bosques. 
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llXlV.- PROGRAllA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL llEDIO AMBIENTE Y LA -
COllFEIEllCIA DE LAS NACWllES UNIDAS SOBRE EL MEDIO BUllAllO. 
l!STOCOLllO, SUl!CIA, 1972. 

La problemática que se presentan d!a a d{a ante el 

deterioro ecológico, la comunidad internacional se encuentra 

comprometida al estudio y aplicación de medidas rápidas y eficaces 

para salvaguardar y mejorar el ambiente en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras. Teniendo la obligación los gobiernos 

de proteger y mejorar el medio ambiente, y ante la importancia que 

ello representa en el ámbito mundial,. los diversos países han 

propuesto lineamientos y programas de cooperación internacional 

respetando los derechos de soberanía de cada Estado. 

Los Estados miembros de la organización internacional,. 

atendiendo a su soberanía tienen el derecho a disponer libremente 

de sus recursos, as! como de una serie de derechos que de ah! se 

desprenden, y es en relación con la determinación de los límites de 

tales derechos, las condiciones de su ejercicio y las modalidades 

de su aplicación a donde se ha tenido que llegar a acuerdos y 

consensos entre los países, en el ámbito de competencia del sistema 

de las Naciones Unidas. 

Los problemas del medio ambiente constituyen una importante 

esfera de cooperación internacional, la complejidad e interdependencia 

de tales problemas exige la adopción -~~--.~~.~~~-~-.~~.~.~~~~~--~=~.~.~~~~~-~·······--··· 
a lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas as!· como a los 

organismos creados bajo sus lineamientos. 
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Dentro del marco del sistema de las Naciones Unidas, para 

proteger y mejorar el medio ambiente, se establece el Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente. 

Este se compuso de cincuenta y ocho miembros, elegidos por 

la Asamblea General por un período de tres años, de la siguiente 

manera: 

a) Dieciseis puestos para Estados de Africa; 

b) Trece puestos para Estados de Asia; 

e) Seis puestos para Estados de Europa Oriental; 

d) Diez puestos para Estados di! América Latina; 

e) Trece puestos para Estados de Europa Occidental y otros 

Estados. 

Las principales funciones y atribuciones serían las 

siguientes: 

1.- Promover la cooperación internacional .en relación con 

el medio ambiente y recomendar, cuando proceda, políticas al respecto; 

2.- Trazar las directrices generales para .la dirección y 

coordinación de los programas relativos al medio dentro del sistema 

de las Naciones Unidas; 

·--······-·-···-··-··--·-··:}·~-...;· ·¡.¡,·th:!'ibi't' .... Y ··c·Ac:naimn·-·iu-s ... ifff·.:inüeo ··pc;rl:C-<li"cao···¡jc;·l·-r:.·1r1;'!CC:üí" 

Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

sobre la aplicación de los programas relativos al medio ambiente 

dentro del sistema de las Naciones Unidas; 
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4. - Tener bajo estudio las condiciones ambientales en todo 

el mundo, con el fin de conseguir que los problemas de vasta 

importancia internacional que surjan en esa esfera reciban apropiada 

y adecuada consideraci6n por parte de los gobiernos; 

S.- Estimular a las comunidades cient{ficas internacionales 

y otr~s c!rculos de especialistas pertinentes a que contribuyan a 

la adquisición, evaluación, intercambio de conocimientos e 

información sobre el medio ambiente y, cuando sea apropiado, a loe 

aspectos técnicos de la formulación y ejecución de los programas 

relativos al medio ambiente dentro del sistema de las Naciones Unidas; 

6.- Seguir estudiando las repercusiones que para los países 

en desarrollo puedan tener las políticas y medidas nacionales e 

internacionales i:-elacionadas con el medio ambiente, así como el 

pi:-oblema de los costos adicionales que pueda significai:- para tales 

países la puesta en práctica de progi:-amas y proyectos referentes al 

medio ambiente, y asegurarse de que dichos progi:-amae y pi:-oyectos son 

compatibles con los planes y prioridades de esos países en materia 

de desai:-rollo; 

7. - Examinai:- y aprobar anualmente el programa de utilización 

de i:-ecursos del Fondo para el Medio Ambiente; 

8.- El Consejo de Administración pi:-esentará un informe anual 

a la Asamblea Genci:-al por conducto del Consejo Económico y Social, ....................................... 
el cual transuiit.I:Cií····a-···ra ···Ji:i:iaw1:rlc·a .. -1_~.r:! .. oh:~~~~.C:-~~nes que sobi:-e el 

informe considere oportuttes, especialmente en lo que se refiere a 

las cuestiones de coordinaci6n y a la relación entre las pol{ticas 
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y los programas relativos al medio ambiente dentro deÍ sistema de 

las Naciones Unidas y las medidas y prioridades generales en materia 

económica y social. 

Se establece una reducida secretaría en las Naciones Unidas 

que servirá de punto central para las actividades relacionadas con 

el medio ambiente y para la coordinación en esa esfera dentro del 

sistema de las Naciones Unidas, de modo que se consiguió un alto grado 

de eficiencia en la gestión. 

La Secretaría del Medio Ambiente está dirigida por un 

Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, que fue elegido por la Asamb.lea General, a pr_opuesta del 

Secretaria General, por un período 

siguientes funciones: 

de cuatro años, con las 

a) facilitar el apoyo sustantivo al Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente; 

b) Coordinar, de acuerdo con las orientac'i.ones recibidas 

del Consejo de Administración, los programas relativos al medio 

ambiente dentro del sistema de las Naciones Unidas, supervisar su 

ejecución y evaluar su eficiencia; 

c) Asesorar. según proceda y siguiendo las orientaciones 

.. d.Eü cOíiSléjo ·de- Adiilftliii"t:rac.15~. a los organ.iamos intergubernamentales 

del sistema de las Naciones Unidas sobre la formulación y ejecución 

de programas relativos al. medio ambiente. 
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d) Conseguir una cooperación contribución de las 

comunidades científicas y otros c{rculos de especialistas pertinentes 

de todo el mundo; 

e) Facilitar, a petición de todas las partes interesadas• 

servicios de asesoramiento para la promoción de la cooperación 

internacional en relación con el medio ambiente¡ 

f) Presentar al Consejo de Administración, por iniciativa 

propia o a petición, propuestas de planificación a mediano plazo 

relativas a los programas de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente; 

g) Señalar a la atención del Consejo de Administración 

cualquier cuestión que, a su juicio, deba examinar ese órgano¡ 

h) Administrar, bajo la autoridad y orientación general 

del Consejo de Administración, el Fondo para e1 Medio Ambiente al 

que se hará referencia más abajo; 

i) Presentar informes al Consejo de Administración sobre 

cuestiones relacionadas con el medio ambiente; 

j) Desempeñar todas las demás funciones que pueda confiarle 

el Consejo de Administración. 

Los costos de los servicios que se requieran en el Consejo 

de Administración y los de la pequeña secretarla, serán sufragados 

con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y los costos 

···········-·················. ···- ............................ . 
del programa operacional 1 el apoyo a los programas y los gastos 
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administrativos del Fondo para el Medio Ambiente que se establece 

serán sufragados con cargo nl Fondo. 

Para suministrar la financiación adicional de los programas 

al medio ambiente, se estableció, a partir del ¡.!!. de enero de 1973 1 

un fondo voluntario con arreglo a los procedimientos financieros de 

las Naciones Unidas. 

Para que el Consejo de Administración de las Naciones Unidas 

del Programa para el Medio Ambiente pueda cumplir su función de 

orientación general en lo que se refiere a la direcci6n y coordinación 

de las actividades relativas al medio ambiente, se financien total 

o parcialmente con cargo al Fondo para el Medio Ambiente las nuevas 

iniciativas que en dicha esfera se emprendan dentro del sistema de 

las Naciones Unidas y que el Consejo de Administración examine dichas 

iniciativas a fin de adoptar las decisiones oportunas con respecto 

a la continuidad de su financiación. 

Se utilizará el Fondo para el Medio Ambiente pnra financiar 

programas de interés general, tales como los sistemas de vigilancia 

contínua, de evaluación y de compilación de datos a nivel regional 

y mundial, incluso, si procede, los gastos de contraparte nacionales; 

el mejoramiento de las medidas para proteger la calidad del medio; 

las investigaciones sobre el medio ambiente¡ el intercambio y la 

d"ifü.Sis·n··· de··· tnr-o·rma:ct..J·ir; ·· ·1.., ···.:i!u,c;io¡:.t,5r.-.... y.. J ~ .... ~.!l~.ªi;;~~~c::?-?~ ... ~el público; 

la asistencia a las instituciones nacionales, regionales y mundiales 

que se ocupan del medio ambiente; la promoción de las investigaciones 
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y de los estudios tendientes a establecer las tecnologías industriales 

y de otra índole que mejor se adapten a una política de crecimiento 

económico compatible con la protección ambiental adecuadaJI y 

cualquiera otros programas que el Consejo de Administración decida, 

y que al ejecutar los programas se preste la debida atención a las 

necesidades especiales de los países en desarrollo. 

Para evitar toda incidencia desfavorable sobre las 

prioridades de desarrollo de los países en desarrollo, se adoptarán 

las medidas necesarias y oportunas a fin de suministrar recursos 

financieros adicionales en condiciones compatibles con la situación 

económica del país en desarrollo beneficiario. 

El Fondo para el Medio Ambiente. en cumplimiento de los 

objetivos, contribuirá a atender la necesidad de una coordinación 

eficaz en la ejecución de los programas internacionales sobre ·el medio 

ambiente de las organizaciones del sistema de ·las Naciones Unidas 

y otras organizaciones internacionales. 

En la ejecución de los programas financiados por el Fondo 

para el Medio Ambiente, se deberá recurrir. según convenga. 

organizaciones que no pertenezcan al sistema de las Naciones Unidas 1 

en particular a las situadas en los países y regiones interesados, 

de conformidad con los procedimientos establecidos por el Consejo 

de Administración. invitando a esas organizaciones a complementar 
···---···--·············-··'-·············-······ 

J:ua·· · JJ"t'Ugra-maa-··cfe • • Tiiii .. ·-N"lí'CiOii·é·a .. ··uñid"RS··-·r~i~t·¡:;~·;··-~"1·· ;;dio ambiente. 
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Con el fin de obtener una mejor coordinación de los 

programas de las Naciones Unidas relativas al medio ambiente, se 

establece una Junta de Coordinación para el Medio Ambiente, que 

preside el Director Ejecutivo del PNUMA, bajo los auspicios y dentro 

del marco del Comité Administrativo de Coordinación. Se reunirán 

periódicamente con objeto de lograr la cooperación y la coordinación 

entre todos los órganos interesados en la ejecución de los programas 

relativos al medio ambiente, informando anualmente al Consejo de 

Administración del PNUMA. 

Invita a las organizaciones del Sistema de las Naciones 

Unidas a que adopten las medidas neces~rias para emprender programas 

aunados y coordinados en relación con los problemas internacionales 

relacionados con el medio ambiente, as! coma a las comisiones 

regionales en cooperación con otras órganos regionales pertinentes, 

intensificando aún más sus esfuerzos dirigidos a contribuír a la 

ejecución de las programas y a organizaciones intergubernamentales 

y a las no gubernamentales interesadas en el media ambiente a que 

presten cabal apoyo y colaboración a las Naciones Unidas. 

Pide a los gobiernos que se aseguren de que se confíe a 

las instituciones nacionales competentes la tarea de coordinar las 

acciones relacionadas con el medio ambiente tanto en el plano nacional 

como en el internacional. 

Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sabre el Medio Humano, aprobada en Estacolmo el 16 de junio de 1972 
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y basándose en ella, se establecen los objetivos generales de pol!tica 

del PNUMA son los siguientes: 

1.- Proporcionar mejores conocimientos mediante el estudio 

interdisciplinario de los sistemas ecológicos naturales y 

artificiales, con miras a una ordenación integrada y racional de los 

recursos de la biosfera y a la salvaguardia del bienestar humano y 

de los ecosistemas. 

2. - Fomentar y apoyar un enfoque integrado a la 

planificación y ordenación del desarrollo incluído el de los recursos 

naturales, para que se tengan en cuento los consecuencias para el 

medio ambiente, con el fin de lograr los máximos beneficios sociales, 

económicos y omb:l.entales. 

3.- Ayudar a todos los países, especialmente los países 

desarrollo, a resolver sus problemas ambientales y ayudar asimismo 

a movilizar más recursos financieros pnra satisf.acer las necesidades 

de asistencia técnica, educación y capacitación y una libre corriente 

de información e intercambio de experiencias, con objeto de promover 

la plena participación de los pa:Ises en desarrollo en los esfuerzos 

nacionales e internacionales de preservación y mejoramiento del medio 

ambiente. 

Se señalan como directrices para el PNUMA, los siguientes 

objetivos particulares: 

1.- Prever y evitar los riesgos para la salud y el bienestar 

humanos ocasionados por la contaminación de los alimentos, el aire 
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o el agua. 

2.- Descubrir y evitar los riesgos graves de contaminación 

de los océanos, controlando las fuentes de contaminación tanto 

mar!timas como terrestres, y asegurar la vitalidad constante de las 

especies marinas. 

3.- Mejorar la calidad del agua destinada a1 consumo humano, 

a fin de que todas las personas tengan acceso a un agua de calidad 

compatible con las exigencias de la salud. 

4. - Ayudar a los gobiernos a mejorar la calidad de la vida 

en los asentamientos rurales y urbanos. 

S.- Evitar la pérdida de suelo productivos por erosión, 

salinización o contaminación, detener el proceso de desertificación 

y restablecer la productividcad de los suelos desecados. 

6.- Ayudar a los gobiernos en la ordenación de los recursos 

forestales, a fin de satisfacer las necesidades actuales y futuras. 

7 .- Preveer los desastres naturales y ayudar a los gobiernos 

a mitigar sus consecuencias. 

B.- Ayudar a los gobiernos a preveer y evitar los efectos 

desfavorables de las modificaciones climáticas y meteorológicas 

provocadas por el hombre. 

9.- Fomentar y apoyar el desarrollo de fuentes y 

utilizaciones de energía que aseguren niveles futuros adecuados para 

satisfacer las necesidades del desarrollo económico y social, 

r-reduciendo al mínimo sus efectos perjudiciales sobre el medio 

ambiente. 
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10.- Contribu{r a que las medidas ambientales adoptadas por 

los países industrializados no tengan efectos desfavorables sobre 

el comercio internacional, especialmente sobre los intereses 

económicos 1 comerciales o de otra índole de los patees en desarrollo, 

y ayudar a estos países a aprovechar al máximo las ocasiones que se 

les presenten como consecuencia de las modificaciones d.e las ventajas 

comparativas derivadas de las preocupaciones ambientales. 

11.- Preservar las especies vegetales y animales amenazadas, 

en particular los que son importantes para la vida y el bienestar 

de la humanidad. 

12.- Ayudar a los gobiernos a identificar y preservar las 

zonas naturales y culturales que son importantes para sus países y 

que forman parte del patrimonio natural y cultural de toda la 

humanidad. 

13.- Ayudar a los g
0

obiernos a tener en cuenta en la 

planificación del desarrollo la relación que existe entre el 

crecimiento. la densidad y la distribución de la población. por 

parte, y los recursos disponibles y los efectos sobre el medio 

ambiente, por otra; por último, 

14.- Ayudar a los gobiernos a despertar aún más la conciencia 

de la población, mediante una mejor educación y un mejor conocimiento 

de las preocupaciones ambientales, y facilitar una amplia 

participac1i5n en la acción .:ll:lbiental y un m:npl 1.o apoyo a la mie.ms > 

La calidad de la vida humana debe constituir la preocupación 
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central del PNUMA, por lo que debe darse la máxima prioridad en el 

programa global al mejoramiento del hábitat humano total y al estudio 

de loa problemas del medio ambiente que ejerzan efectos inmediatos 

sobre el hombre. 

Las principales tareas funcionales del Programa son: la 

identificación y evaluación de los principales problemaá ambientales• 

para. lo cual uno de los instrumentos principales será la ºVigilancia 

Mundial", las actividades de ordenación del medio; y las medidas de 

apoyo, entre las cuales las más importantes son: 

a) La prestación de asistencia técnica a los gobiernos para 

evaluar sus necesidades en relación con el medio ambiente y para 

planificar y aplicar medidas que las satisfagan; 

b) La prestación de asistencia para la capacitación 

personal que necesitará conocimientos especiales para participar 

la elaboración y aplicación de medidas (incluidas las técnicas que 

no presentan riesgos para el medio ambiente de protección y 

mejoramiento del medio, con particular hincapié en la planificación 

y ordenación; 

e) La prestación de apoyo financiero y de otra índole para 

consolidar las instituciones nacionales y regionales que pueden 

constituir una contribución apreciable a la red institucional 

internacional necesaria para aplicar las medidas convencidas con 

d) El suministro de información y material conexo para apoyar 
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programas nacionales de información educación del público en 

cuestiones relativas al medio ambiente y la prestación de asistencia 

a los esfuerzos gubernamentales que tengan por objeto incrementar 

el volumen de información sobre el medio ambiente en relación con 

el desarrollo. 

Teniendo en cuenta la necesidad de: 

a) Mejorar la salud y el bienestar humano. 

b) Conservar y enriquecer los recursos productivos que 

sostienen la vida sobre el planeta. 

e) Comprender los efectos de la interacción del hombre y 

otros compOnentes de la biosfera. 

d) Conseguir una integración más eficiente entre los 

intereses del desarrollo y los del medio ambiente. 

e) Prestar especial consideración a las actividades que 

beneficien especialmente a los países en desarrollo. 

Los criterios administrativos por los que deberá guiarse 

el Director Ejecutivo al elegir los sectores prioritarios de acción 

son los siguientes: 

1) Importancia universal del problema; 

2) Urgencia del problema; 

3) Trabajos ya realizados tanto dentro como fuera del sistema 

ci.e las Naciones Unidas; 

4) Posibilidades de hacer una aportación con los recursos 

disponibles; 



126.-

5) Probabilidad de mejorar la cooperación internacional en 

materia del medio ambiente. 

Dentro de los planes del PNUMA a futuro, se encuentran: 

a) Los posibles ºU:'.mites extremos 11 a los cambios que las 

actividades del hombre pueden engendrar en ciertos elementos de la 

biosfera; 

b) La utilización beneficiosa de las tecnologías de 

modificación del tiempo y del clima; 

e) Los problemas ambientales particulares de determinadas 

industrias; 

d) El 11ecodesarrollo11 encamina.do a apoyar los esfuerzos de 

las poblaciones que viven en aldeas y otros asentamientos rurales 

por comprender y utilizar mejor para su propio desarrollo tos recursos 

básicos naturales y las capacidades humanas con que cuenta en au 

propio medio; 

e) Las disposiciones por las cuales los Estados miembros 

pueden l.l.egar a un acuerdo sobre normas y l.eyes 1 y otros 

procedimientos destinados a conseguir que perciban los límites de 

seguridad de loe procesos naturales que se desarrollan en la biosfera 

y a avisarles de riesgos inminentes. 

DV .- DlVDSAS COllFllRl!NClAS l!ll MATERIA DI! PROTl!CCIOK AHBlEllTAL 

.. ·--··1.~-!i-.. ---~-;:,z.t.~::;o?.!:' •. .. r...e.sa:r.r.nJJ.f!9~.!L. en Es.toc;o_~~~.. se ~mpl·~-~n y 

profundizan en la reunión de Bel.grado sobre Educación Ambiental de 
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octubre de 1977. La carta establece un juicio más enfático sobre la 

orientación del desarrollo que no tiene en cuenta ni las consecuencias 

sobre el ambiente ni la profundización de las desigualdades sociales. 

La conferencia pone en tela de juicio las políticas encaminadas a 

aumentar al máximo el rendimiento económico sin tener en cuenta sus 

consecuencias sobre la sociedad y sobre los recursos. 

Se señala que la meta de la acción ambiental es mejorar lns 

relaciones ecológicas, incluyendo las del hombre con la naturaleza 

y la de los hombres entre sí. 

Se recomienda que la educación ambiental no sea una 

yuxtaposición de materias sino que refleje un enfoque 

interdisciplinario, basado en proyectos de acción conjunto. Logrando 

una coordinación interdisciplinaria entre las ciencias sociales y 

naturales, incorporando los objetivos de la educación ambiental a 

los ccatenidos de las asignaturas y logrando métodos orientados hacia 

la resolución de problemas. 

Antea de la reunión de Belgrado se había iniciado como 

urgente prioridad, el inventario mundial sobre necesidades y recursos 

de la educación ambiental. DespuéS de la realización de una extensa 

encuesta, que se extendió a 81 países, y el. análisis del material, 

la UNESCO en colaboración con el PNUMA promovió la Conferencia 

Intergubernamcntal que tuvo lugar en TBLISSI (URSS) en octubre de 

1975. 

Dando como resultado: formación de personal (81%) de 
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preparación de material de ayuda (73%) y de desarrollo de programas 

educativos (68%). As{ como la deficiencia de organismos .activos que 

se preocupasen por la formación ambiental y la ausencia de las medidas 

legislativas respectivas. 

En relación a la situación latinoamericana. los resultados 

de la encuesta de la región presentan, juntamente con Africa, el más 

alto nivel de necesidades de programas extraescolares destinados a 

adultos, pero presentan un buen nivel relativo al cubrimiento 

legislativo. 

Las necesidades predominantes en América Latina, son la 

formación de personal docente en materias medioambientales y el 

desarrollo de material pedagógico apropiado. 

En 1977 se acogió la iniciativa de crear un centro regional 

de educación y capacitación ambiental en Afi:ica y suscrito al 

propósito de crear centros similares en otras regiones con la 

perspectiva de lograr la creación de un centro mundial para 1982. 

Pero se concreta el mandato para que se tomen urgentes 

medidas para: 

1.- El establecimiento de una Red de Instituciones de alto 

.......... r.t1.v.eJ._ ... ~.e .... i::.~.1?~.~-~~~-~-~-~-~ .... ~.?. .... "~~.:~tiones ambientales en la Región de 

América Latina y el Caribe• con base en un inventario de las 

instituciones existentes. 

2.- El establecimiento de un mecanismo eficaz de coordinación 
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de la Red de Instituciones antes mencionadas. 

Cumpliendo el mandado mencionado• se celebró la reunión de 

representantes de los paises de América Latina y el Caribe y España 

que tuvo lugar en Montevideo en noviembre de 1980. Se apoyó los 

esfuerzos realizados en el campo de la formación ambiental y se 

establecieron líneas de cooperación en la tarea de forma:ción ambiental 

para los países de Latinoamérica y el Caribe mediante la realización 

de varias acciones propias de un centro de formación entre las que 

figuraba: Apoyo a una Red de Instituciones de Formación y Capacitación 

Ambientales que responda las necesidades y características 

regionales y nacionales y sirva de instrumento para el fortalecimiento 

de las instituciones existentes en la Región. 

Del 8 al 12 de marzo de 1982 tuvo lugar en México la Reunión 

Regional Intergubernamental sobre Medio Ambiente en América Latina 

y el Caribe. Uno de los objetivos era revisar los avances del Programa 

Regional en marcha para el establecimiento de la Red de Formación 

Ambiental y para ello se formó un comité especial cuyas conclusiones 

fueron adoptadas por la plenaria y que, dada su importancia se exponen 

de la siguiente manera: 

1.- Reafirma su apoyo decidido a la consolidación de la Red 

de Formación Ambiental, como necesidad prioritaria de nuestros países 

y solicita al Consejo de Administración del PNUMA considere a la misma 

Latina y el Caribe y demostrativo a nivel general. 
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2. - Que el PNUMA fortalezca la Unidad de Coordinación para 

que pueda cumplir sus tareas en esta primera etapa de organización 

de las actividades que adopte la REO. Utilizar y reforzar los canales 

de apoyo y asesoría por parte de las otras agencias que intervinieron 

la formación ambiental y muy especialmente de la UNESCO. En tal 

sentido destaca la labor que vienen realizando las agencias en el 

Grupo de Trabajo Interagencial. 

3.- La convocatoria, en 1982, de una Reunión del Grupo de 

Asesores de la RED, abierto. a la región para someter posteriormente 

a los gobiernos la estructura definitiva y el funcionamiento de la 

RED, de acuerdo las resoluciones del próximo Consejo de 

Administración del PNUMA. 

4.- Solicta a los gobiernos de América Latina y el Caribe 

apoyo para recabar del PNUMA y otras agencias internacionales los 

fondos que se requieren para la continuación de, la RED en su período 

inicial. 

5.- Solicita del Consejo de Administraci~n se siga prestando 

el apoyo necesario al Centro Internacional de Formación en Ciencias 

Ambientales (CIFCA) y se adopten las medidas ·para asegurar la 

continuidad de las actividades de dicho Centro más allá de 1982. 

6.- Apoyo y continuidad CEPAL/CLADES, tanto para concluir 

el Inventario de las Instituciones y Actividades, como para ofrecer 

a través de la Unidad Coordinadora la información permanente que 

requieren las instituciones. 
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7 .- Solicita a la Oficina Regional continuar las actividades 

programadas, de acuerdo con las prioridades temáticas provisionalmente 

definidas para las actividades de 1982 de la RED• conforme a la 

metodolog{a de implementación presentando para este periodo inicial. 

8.- Insta a los Gobiernos de América Latina y el Caribe para 

que organicen las instancias nacionales de ejecución, tanto con la 

designación de los puntos focales• como con el establecimiento de 

los mecanismos de coordinación entre las diferentes entidades 

nacionales que puedan prestar su colaboración en las tareas de 

formación ambiental a nivel regional. 

9.- Pide a las instituciones el apoyo logístico para el 

cumplimiento de las actividades de la RED y solicita a los organismos 

internacionales de financiamiento les brinden la P.rioridad que 

requieren a los proyectos de formación ambiental presentados por la 

RED. 

10. - Solicita a la Unidad de Coordinación de la ORPAL y a 

las instituciones que integran la RED, la formaciór.i de un fondo de 

becas y de intercambio de experiencias entre las instituciones como 

uno de los pasos iniciales para el fortalecimiento de las actividades 

regionales de capacitación. 

Para los efectos prácticos de la organización de la RED hemos 

........................ r.r:P.!.!1.0. ... r..m:\Y.~.u:I. ~.n.~~-... 9.rg.~nJ~ª'~- . ~«?-~ ... ~.i::!!'~~ . ~~~~-~.~-~-~-~-!~. de la siguiente 

manera: 
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a) Los elementos naturales que entran en la conformación 

de los ecosistemas y que son utilizados por el hombre en su actividad 

económica. 

Energ!a 

Agua 

Suelo 

Atmósfera 

Flora 

Fauna 

Clima 

Recurso Minero 

Desastres Naturales 

b) Los ecosistemas naturales considerados como sistemas de 

vida interrelacionada cuya estructura es necesario investigar para 

su protección y manejo adecuado. 

Ecosistemas Boscosos 

Ecosistemas de Montaña 

Ecosistemas Aridos y Semiáridos 

Ecosistemas Insulares 

Ecosistemas de Aguas Continentales 

Ecosistemas Marinos 

Ecosistemas Protegidos 

Otros Ecosistemas 

e) Los asentamientos humanos, entendiendo por ellos la 

organización estable de la .actividad humana, sea doméstica, industrial 
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y deportiva y cuyo ejercicio se interrelaciona con el ambiente físico-

biótico, modificándolo, sea para pLovecho o detrimento del mismo. 

Aspectos Conceptuales 

Poblaci6n 

Hábitat Urbano y Rural 

Agricultura y Medio Ambiente 

Tecnología de Asentamientos Humanos 

Industria y Medio Ambiente 

Transporte y Medio Ambiente 

Turismo y Medio Ambiente 

Salud Ambiental 

Ambiente Laboral 

lngenier!a Ambiental 

d) Principios ambientales o sea, los aspectos teóricos más 

generales que fundamentan las políticas y criterios para la . 

investigación y manejo ambiental. 

Relación entre naturaleza y sociedad 

Desarrollo y Medio Ambiente 

Tecnología y Medio Ambiente 

Calidad de Vida 

e) Temas de la Actividad Social. Las etapas de la actividad 

social -toDüidS.S···· como·· c¿w.·.,.t.·· ·=-==-:!.~-o;?t.~l.e.i:i._. se ... r~~-~~ren a la manera como 

la preocupación por el medio ambiente ha modificado las metod.~i~Si~S-

de análisis y la práctica de estas actividades. 



Investigación Ambiental 

Educación Ambiental 

Información Ambiental 

Comunicación Ambiental 

Legislación Ambiental 

Planificación Ambiental 

Administración Ambiental 

Política Ambiental 

Evaluación Ambiental 
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Con la metodolog{a enunciada quedan delimitados los distintos 

temas ambientales que sirven como marco de referencia para las 

actividades de la RED. Se ha tenido en cuenta además de una 

sistematización racional, la historia de la forma en que se han 

agrupado los especialistas y en qué se han desarrollado los temas 

de la región. 

El objetivo esencial de la RED es el de establecer las 

relaciones entre los distintos aspectos que conforman la complejidad 

ambiental, teniendo en cuenta que han sido muchos los aportes 

recibidos y decisivos, algunos de ellos ya han establecido nexos 

formales o informales entre sí. La relación entre todos los temas 

ambientales conforman la RED. El tratamiento integral de cada tema 

necesitará de los avances que haya alcanzado el conocimiento de los 

restantes temas. 
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XXVI.- CONFE8EllCIA DE LAS H&CIORES UHIDAS SOBRE EL MEDIO A!!BIEHTE Y EL 

DESAllRllLLO. RIO DE JAIDIIIO, BRASIL, 1992. 

Con el objeto de establecer una nueva alianza mundial y 

fortalecer los lineamientos establecidos en relación a la cooperación 

entre los Estados y procurando alcanzar acuerdos internacionales en 

los que la protección a la integridad del sistema ambiental y el 

desarrollo mundial sean los objetivos esenciales, se desarrolló 

Río de Janeiro del al 14 de junio de 1992 la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, reafirmando 

la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano aprobada en Estocolmo, Suecia el 16 de junio de 1972 y tratando 

de basarse en ella. 

As!, como objetivos y principios de est<'l reunión, se 

señalaron los siguientes: 

a) De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 

los principios· del derecho internacional, los Estados tienen el 

derecho soberano de aprovechar sus propios recurt1os según sus 

pol!:ticas ambientales y de desarrollo, as! como la responsabilidad 

de velar porque las actividades realizadas dentro de su jurisdicción 

o bajo su control no causen daño al medio ambiente de otros Estados 

o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

b) El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal 

necesidades ambientales de las generaciones presentes y futuras. 
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e) A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección 

del medio ambiente deberá constitu!r parte integrante del proceso 

de desarrollo. 

d) Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar 

la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito 

indispensable del desarrollo sostenible, fin de reduciT las 

disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las 

necesidades de la mayor!a de los pueblos del mundo. 

e) La situación y las necesidades especiales de los pa!ses 

en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los más 

vulnerables desde el punto de vista ambiental, deberán recibir 

prioridad especial en las medidas internacionales que se adopten con 

respecto al medio ambiente y al desarrollo, teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades de todos los países. 

f) Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad 

mundial para conservar, proteger y establecer la salud y la integridad 

del ecosistema de la tierra. 

g) Los Estados deberán reducir y eliminar los sistemas de 

producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demográficas 

apropiadas, con el objeto de alcanzar el desarrollo y obtener una 

mejor calidad de vida. 

h) Los Estados deberán cooperar para lograr un desarrollo 

sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio 

.. de c~~ocimiento~ ci~n-t:Ificos Y tec~ológicos . e intensificando el 
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desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de 

tecnolog!as. 

i) Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el 

medio ambiente. Las normas ambientales, los objetivos y las 

prioridades materia de ordenación del medio ambiente deberán 

reflejar el contexto ambiental y el desarrollo al que· se aplican. 

j) Los Estados deberán cooperar para promover un sistema 

económico internacional favorable y abierto que tenga por objetivo 

el crecimiento económico y el desarrollo sostenibl~ de todos los 

países, con el fin de abordar en mejor forma los problemas de la 

degradación ambiental. 

k) Los Estados deberán desarrollar la legislación relativa 

a la responsabilidad y la indemnización respecto de laA víctimas de 

la contaminación y otros daños ambientales. 

1) Los Estados deberán cooperar efectivamente para 

desalentar las· actividades donde se usen sustancias que causen 

degradación ambiental grave o se consideren nocivas.· para la salud 

humana. 

m) Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 

deberán fomentar la internacionalización de los costos ambientales 

y el uso de instrumentos económicos, es decir, el que contamina 

d.eb~.r!~.· ~n µri!lc:f:.pio .• car~ar. ~cm .. 1.0.l'.I .. r..{)~tri~ ... rl."!', .~~a _r,.f:'.n.f:'.~!!'.:t'l'.' .. ~.-:.:t_!!~.~··· .......... -~ ....... _ .. .. 

teniendo en cuenta el interés público. 
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n) Los Estados deberán notificar a otros Estados de los 

desastres naturales u otras situaciones de emergencia que puedan 

producir efectos nocivos en el medio ambiente de esos Estados. As{ 

también se deberá proporcionar información a los Estados que puedan 

verse afectados por actividades que puedan tener efectos ambientales 

nocivos transfronterizos. 

o) Los Estados deberán respetar el derecho internacional 

proporcionando protecci6n al medio ambiente en épocas de conflicto 

armado y cooperar para su pooterior mejoramiento, en caso necesari.o. 

p) Los Estados deberán resolver todas sus controversias 

sobre el medio ambiente por los medios pacíficos y con arreglo a la 

Carta de las Nac:f..ones Unidas. 

q) Los Estados y los pueblos deberán cooperar de buena fe 

en la aplicación de los principios consagrados por el derecho 

internacional en la esfera del desarrollo sostenible. 

Es esta reunión de carácter internacional destacan en forma -

trascendente: 

l.- El Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

2. - La Convención sobre Cambios Climáticos. 

3.- La Declaración sobre los Bosques. 
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DYII.- a.YElllO SOllllE JA Dl.11DSIDAD llIOLOGICA. 

El presente convenio, persigue por objeti.vos la conservación 

de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 

ca.ponentes y la participación justa y equitativa en los beneficios 

que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante 

un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de 

las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos 

sobre esos recursos y esas tecnologías, mediante una financiación 

apropiada. 

Este convenio nace de la preocupación de la comunidad 

internacional por la conservación de la diversidad biológica, 

argumentando que ésta debe ser de interés para toda la humanidad, y 

manifestando que los Estado!l de todo el mundo son responsables de la 

conservación de esta biodiversidad as! como de la uti'lización 

sostenible de los recursos biológicos. 

La falta de información y conocimientos sobre la utilización 

de recursos biológicos, han provocado afectaciones alarmantes en el 

medio ambiente, así se plantea la urgente necesidad d~ desarrollar 

técnicas, implementar cuestiones científicas a nivel institucional 

encaminadas a una planificación y un aprovechamiento en mejores 

condiciones de esta diversidad biológica • 

. ;En .. e~.~e .. c~~~~-~-io. se ~~nifiesta la importancia y la necesidad 

de promover_ la cooperación internacional, regional y mundial entre 
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los Estados y las organizaciones intergubernamentales para la 

conservación de los recursos biológicos y la utilización sostenible 

de sus componentes. 

Se establece como punto importante las inversiones necessrias 

para conservar los medios biológicos y la amplia gama de beneficios 

ecológicos, económicos y sociales que se obtendrán con el empleo de 

esas inversiones. 

Se señala en definitiva que la conservación y la utilización 

sostenible de la diversidad biológica fortalecerá las relaciones de 

amistad entre los Estados que integran nuestra comunidad internacional, 

as! como que contribuirán a la paz de la humanidad. 

XVIII.- COllVEllCION GEllE1IAL SOBlll! LOS CAllBIOS CLINATICOS. 

Este instrumento tiene por objetivo establecer los 

lineamientos en Telación a la estabilización de las concentraciones 

de gases que producen el efecto de invernadero en la atmósfera. 

Señalando que estas concentraciones de gases deberán tener un nivel 

que permita que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio 

climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada 

y permitir que el desarTollo económico prosiga de manera sostenible. 

Este convenio surge por la preocupación de la comunidad 

internacional al observar que los cambios de clima en la ·tierra están 

produciendo un calentamiento adicional de la superficie y de la 
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atmósfera afectando en forma adversa a los ecosistemas naturales de 

la humanidad. Existen muchos elementos de incertidumbre en las 

predicciones del cambio climático, particularmente en lo que respecta 

a su distribución cronológica. su magnitud y sus caracter!sticas 

regionales. 

Se manifiesta en esta convención que se requiere la 

cooperación más amplia posible de todos los pa!ses y su participación 

en una respuesta internacional efectiva y apropiada de conformidad 

con sus responsabilidades comunes 1 atendiendo _a sus condiciones 

sociales y económicos. Se e::itnblece que se deberán tomar medidas 

necesarias de carácter social, económico, científico y técnico 

enfocados al estudio del cambio climático. 

Así también se· establece que todos los países, especialmente 

los países en desarrollo necesitan tener acceso a los recursos 

naturales para lograr un desarrollo económico y social sostenible y 

que éstos para alcanzar su meta deberán tomar en cuenta lo relativo 

a la eficiencia energética y controlar las emisiones de gases de efecto 

de invernadero, mediante la aplicación de nuevas tecnologías en 

condiciones que hagan que esa aplicación sea económica y socialmente 

beneficiosa. 

Así los países reunidos manifiestan la importancia de proteger 

el sistema climático para las generaciones presentes y futuras. 
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UIX.- DECLARACIOH SOBRE WS BOSQUES. 

El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en R{o de 

Janeiro, presentó la Declaración de Principios para un consenso mundial 

respecto de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible 

de loe bosques, considerando que el foro más apropiado para adoptar 

decisiones a nivel mundial sobre los bosques, fue la presentación de 

los lineamientos que en esta materia se proponen ante la propia 

Conferencia. Con el objeto dt! constituir la base de un instrumento -

con fuerza jurídica internacional sobre los bosques. 

El objetivo rector de esta Declaración de principios fue 

aportar una contribución a la ordenación, la conservación y el 

desarrollo sostenible de los bosques, atendiendo a sus funciones y 

usos múltiples y complementarios; teniendo en cuenta aquellos usos 

que son limitados o resgringidos, as{ como las posibilidades de 

desarrollo que pueden ofrecer los bosques. 

Se habla en esta Declaración de que los bosques entrañan 

procesos ecológicos complejos y que constituyen la base para 

proporcionar recursos a fin de satisfacer las necesidades humanas y 

los valores ambientales, por lo cual su ordénación y consetvac16n 

racionales debe de preocupar a los países en que se encuentran y a 

internacional. 
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Se señala en forma importante que estos principios deberán 

ser aplicables a los bosques de todo tipo, tanto a los naturales como 

a las plantaciones forestales, en todas las regiones geográficas y 

zonas climáticas existentes. Los recursos y las tierras forestales 

deberán ser objeto de una ordenación sostenible a fin de atender a 

las necesidades sociales, económicas, ecológicas, y cul.turales de las 

generaciones presentes y futuras. 

Asimismo se establece en forma trascendental que la 

cooperación internacional en el ámbito de los bosques deberá ser 

facilitada por disposiciones de carácter mundial e institucional, 

comenzando con las organizaciones y mecanismos ya existentes. 

Es importante destacar, que los bosques tienen una importante 

función en la satisfacción de las necesidades de energía al suministrar 

una fuente renovable de bioenergía, particularmente en los paises en 

desarrollo, y la demanda de leña para fines domésticos e industriales 

debería satisfacerse mediante la ordenación, la forestación y la 

reforestación sostenible de los bosques; razón por 18:_ cual es preciso 

reconocer la importancia de la contribución que pueden aportar los 

diferentes sectores. 

Todos loe aspectos de la protección del medio ambiente y del 

desarrollo económico y social en su relación con los bosques y tierras 

Así, es preciso reconocer la función vital que cumplen los bosques 
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en el mantenimiento de los procesos y el equilibrio ecológicos en el 

ámbito local, nacional, regional y mundial. conteniéndose en éstos 

ecosistemas vulnerables, cuencas hidrográficas, ricos depósitos de 

diversidad biológica y fuente de material genético para productos 

biotecnológicos. 

Se señala adicionalmente como punto importante que deberá 

facilitarse a los pa!ses en desarrollo mediante mecanismos bilaterales 

y multilaterales 1 recursos financieros adicionales para permitirles 

ordenar, mejorar, conservar y desarrollar en forma sostenible sus 

recursos forestales. 

Se menciona 1 que en caso necesario deberá regularse la 

ca\1tidad de contaminantes, sobre todo los transportados por el aire 

y especialmente los que causan depósitos ácidos perjudiciales para 

el bienestar de los ecosistemas forestales en los planos local• 

nacional. transfronterizo y mundial. 

As!. se declara que la cuestión de loe bosques guarda relación 

con toda la gama de problemas y oportunidades que en el contexto del 

medio ambiente y el desarr.ollo se presentan, razón por la cual se debe 

llegar a un consenso dentro de la comunidad internacional. 



CONCLUSIONES 



146.-

COllCLUSIOllES 

A medida que el hombre se ha hecho presente a lo largo de 

la historia y conforme su influencia se ha manifestado el medio 

ambiente, se provocaron una serie de cambios como resultado de 

satisfacer sus necesidades, a través de los bienes que le 

proporcionaba entorno natural. En atención al crecimiento 

demográfico del hombre, sus necesidades, por lógica aumentaron y 

el deterioro ecológico se hizo más patente, sin manifestarse un 

interés profundo por este problema. 

El crecimiento demográfico se encuentra íntimamente ligado 

al problema ecológico al que nos enfrentamos actualmente, teniendo 

por consecuencia contaminación a todos los niveles, desde aquella 

producida en fuentes de agua dulce como en la desaparición de 

especies vegetales y animales, reducción de mantos freáticos, tala 

de bosques, deterioro de suelos 1 descrtificaciones terrestres 1 altos 

niveles de gases en la atmósfera, etc., es decir, una evidente 

degradación ambiental. Con el objeto de reducir tales circunstancias, 

resulta necesario disminu!r en forma inmediata los !ndices de 

natalidad a nivel mundial, a través de la aplicación de medidas 

efectivas y urgentes 1 tales como el apoyo económico a los palees 

de control de la natalidad; incrementar el nivel de alfabetización 

en los países de alta densidad de población, enfocándose 
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principalmente hacia la mujer; fomentar el uso de métodos de 

anticoncepción; y promover y difundir programas de planeac16n 

familiar, estableciendo así una conciencia social. 

Aunado a este problema del crecimiento de la población, 

se presenta la falta de interés por los problemas de deterioro 

ambiental, y es hasta la segunda mitad del presente siglo, cuando 

se dan las primeras manifestaciones por el tema de la protección 

al ambiente, desarrollándose foros internacionales y estableciéndose 

una serie de tratados y convenios por los diferentes pa!s•s, lo que 

da por consecuencia el surgimiento de un sistema de normas que rigen 

los derechos y obligaciones de los Estados. 

Aunque a la fecha se hayan celebrado una gran diversidad 

de convenios y tratados de carácter internacional, atendiendo a muy 

diversas materias relativas al medio ambiente, hace falta todavía 

contemplar medidas que en muchos aspectos necesitan un desarrollo 

más armónico, una participación más generalizada entre todos los 

Estados, ya que en diversos temas se manifiesta la ausencia de 

cooperación por parte de diferentes países, teniendo por consecuencia 

que sólo aquellos que suscriben un tratado tienen la obligación de 

cumplirlo. 

Respecto lo anterior, debe crearse una ét:Í.ca 

internacional, capaz de generar soluciones reales a los problemas 

globales, donde exista la· ·participacl.J'n ·c&-...;t:!.';.3. .:!t? · !~ ~om1n:it~aq 

internacional. 
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Los organismos creados por las Naciones Unidas para la 

Protección al Ambiente, deben formular un sinnúmero de estrategias 

que tomen en consideración el crecimiento y la globalización de todo 

tipo de actividades que realicen las Naciones, invitando a la 

participación y al diálogo enfocados al surgimiento de normas que 

conformen un sistema jur!dico internacional más eficaz, atendiendo 

a lo propuesto en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 

Estados, al establecerse que la protección, preservación y 

mejoramiento del ambiente, es responsabilidad de todos los Estados 

y es su obligación cooperar en la elaboración de normas en materia 

ambiental a nivel internacional. 

Se propone que debe incertarse en la Carta de Derechos y 

Deberes Económicos de los Estados una serie de lineamientos que fijen 

en forma más precisa las obligaciones ecológicas a que se encuentran 

.Y sujeto~¡ los miembros de la comunidad internacional. así como una 

serie de sanciones en caso de incumplimiento. Dentro de este grupo 

~e sanciones puede incluirse entre otras• la modalidad de multas 

ecológicas que deberán pagar los países infractores. sirviendo estas 

sanciones para dar un mayor apoyo al Fondo del Programa de las Na-

cienes Unidas para el Medio Ambiente y así se financiaría la promoción 

de programas y medidas para la protección y preservación del medio 

ambiente, con mejores resultados. 

A fin'. de pr~mover negociaciones encaminadas a la adopción 

de médidas tendientes a la protección y preservación del medio 
,1 
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ambiente• basándose en el estudio y promoci6n de estos programas, 

deberán propiciarse reuniones de los miembros de la comunidad 

internacional, en forma más constante. 

Convendría que las Naciones no se negaran a realizarse tales 

esfuerzos comunitarios y se pudiera coadyuvar internacionalmente 

a lograr la formación de estas instituciones jurídicas que al final 

de cuentas redundaría en un beneficio tanto a nivel nacional como 

internacional. 

Las acciones que tomen los Estados deben ser inmediatas 

para la preservación y protección del ambiente, deben ir desde el 

intercambio de experiencias cient!fic;as, tecnológicas, as! como de 

experiencias legislativas, encomendándose a las Naciones Unidas la 

coordinación de este intercambio que deberá atender siempre al 

respeto y la soberanía de los países, pero encaminando los esfuerzos 

a crear nuevas convicciones, al fomento de la investigación de medios 

anticontaminantes y a lograr la coordinación de actividades, teniendo 

por objetivo siempre el evitar el deterioro ambienta~. 

Así, le corresponde a cada país contribuir a los esfuerzos 

por un mejor mañana, los retos no son fáciles, sin embargo, si la 

preocupación generalizada por los problemas de hoy pueden motivar 

acciones políticas y una movilización mundial de esfuerzos y si hay 

voluntad para realizar cambios de política, prioridades y actitudes 

a nivel personal, nacional e internacional, entonces podemos suponer 

que habrá mejorías constantes en las condiciones de vida en nuestro 

Planeta. 



AHEXOI 
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ANEXO I 

En este apartado, se hace una presentación de los principales 

Convenios y Tratados Internacionales relativos al Medio Ambiente, 

cicndo éstos el resultado de la evolución del interés de la comunidad 

internacional, promoviéndose foros para la elaboración ·O revisión de 

normas jurfdicas enfocadas a establecer principios de derecho 

internacional en cuanto a esta materia se refiere. 

Dada la vocación intrínseca supranacional de esta materia, 

ha surgido un sistema complejo de convenios y tratados en materia 

ambiental que en ocasiones se complementan y en otras se contraponen. 

Los convenios internacionales versan especialmente sobre la 

contaminación marina por hidrocarburos, no obstante ésto, encontramos 

una regulación jurídica compleja que abarca diversas materias, desde 

una reglamentación para la caza de las Ballenas, hasta una 

reglamentación para la asistencia en caso de accidente nuclear o 

emergencia radiológica, atravesando por una gran diversidad de temas. 

Atendiendo a la importancia de conocer los principales 

Tratados Internacionales, hemos incluido en esta p~rte a los más 

sobresalientes; y con fines didácticos y para su· mejor comprensión 

los distribuimos en cuadros compuestos por diversas columnas, 

conteniendo los siguientes elementos: 

a) Título.- Es el nombre que se le da al Tratado 

Internacional, señala la materia de la que se va a ocupar; 
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b) Objetivo.- Establece el fin para el cual se formula el 

Tratado; 

e) Fecha.- La fecha se dividió en lo relativo a aprobación, 

que es aquélla en la cual se aprueba el texto del Tratado por la 

comunidad internacional y en el rengllin de vigencia se indica la 

primera fecha de inicio, cabe aclarar que este rubro se contienen 

las fechas de las enmiendas en los casos de que se hayan efectuado; 

d) Lugar de Aprobación.- Se señala la sede donde concluyen 

las discusiones para dar nacimiento al texto del Tratado; 

e) Depositario.- Se indica el país, países u organismo en 

donde se depositó el Convenio; 

f) Patees Contratantes.- Se hace una relación numérica de 

los países que se suscriben al Tratado. 

Así, en las páginas siguientes se incluye- un listado de países, 

asi~nándoles un número. 

Cabe aclarar que el nombre de los países se indica en la misma 

forma· en que suscribieron el Tratado. 

Infonnaci6n obtenida del Registro de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales relativos al Medio Ambiente. Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente. Nairobi. Kenya. Mayo 1991. 
UNÉPiGC. 16/tNF. 4, .. . . ... · · 



CLAVE 

l. 
2. 
2.1. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
B.l. 
9. 

10. 

"· 12. 
13. 
14. 
14 .l. 
15. 
16. 
17. 
18. 
18.l 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
24. 
26. 

Afganistan. 
Albania. 
Angola. 
Antigua y Barbuda. 
Arabia Saudita. 
Argelia. 
Argentina. 
Australia. 
Austria. 
Bahamas. 
Bamrein. 
Bangladesh. 
Barbados. 
Bélice. 
Bélgica. 
Bennin. 
Bhutan. 
Birmania. 
Bolivia. 
Botswana. 
Brasil. 
Brunei. 
Bulgaria. 
Burkina Faso. 
Cabo Verde. 
Camboya. 
Camerun. 
Canada. 
Colombia. 
Corneras. 

l'AÍS 

RELACIÓN DE PAÍSES 

CLAVE 

H. 
H. 
u. 
R. 
31. 
n. 
u. 
H. 
H. 
16. 
n. 
38. 
39. 
40. 
u. 
u. 
u. 
44. 

"· 46. 
n. 
48. 
u. 
H. 
50.1. 

"· ~-
n. 
~­
~-

congo. 
costa Rica. 
Cote d~Ivore. 
CUba. 
Chad. 
Checoslovaquia. 
Chile. 
china. 
Chipre. 
Dinamarca. 
Djibouti. 
Ecuador. 
Egipto. 
El Salvador. 

PA(S 

Emiratos Arabes Unidos. 
España. 
Estados Federados de Micronesia. 
Estados Unidos de América. 
Etiopia. 
Fiji. 
Filipinas. 
Finlandia. 
Francia. 
Gabon. 
Gambia. 
Ghana. 
Granada. 
Grecia. 
Guatemala. 
Guinea-Bissan. 



RElACIÓN DE PAÍSES 

PAIS CIAVE PAÍS 
~~,-~~~~~~-;;:';k~~~~~~-¡¡---:::::-:::-""'i;-~~~~~~~~~~~~~~q 

56. 
57. 
57.1. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
62.L 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
75.l. 
76. 
77. 
78. 
78.l 
79. 
80. 
81. 

Guyana. 
Haiti. 
Honduras. 
Hungria. 
India. 
Indonesia. 
Irak. 
Iran. 
Irlanda. 
Islandia. 
Islas Cook. 
Islas Marshall. 
Islas Mauricio. 
Islas Salomón. 
Israel. 
Italia. 
Jamáica. 
Japón. 
Jordania. 
Kampuchea Democrática. 
Kenya. 
Kiribati. 
Kuwait. 
Lesotho. 
Líbano. 
Liberia. 
Liechtenstein. 
Luxemburgo. 
Madagascar. 
Malasia. 

82. 
82.1. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
89.l. 
90. 
90.1. 
91. 
92. 
93. 
93.1. 

". 95. 
95.1 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 

Malawi. 
Maldivas. 
Mali. 
Malta. 
Marruecos. 
Mauritania. 
México. 
M6naco. 
Mongolia. 
Mozambique. 
Mauru. 
Namibia. 
Nepal. 
Nicaragua. 
Niger. 
Nigeria. 
Nive. 
Noruega. 
Norway. 
Nueva Zelandia. 
Oman. 
Países Bajos. 
Pakietan. 
Panama. 
Papua Nueva Guinea. 
Paraguay. 
Peru. 
Polonia. 
Portugal. 
Qatar. 
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lC-7. 

1C:s. 
1~9. 

110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
116.l. 
117. 
u"a. 
1)9. 
i:.o. 
l:;l. 
i:·l.1. 
1:·2. 
i:·2.1. 
¡; 3. 
1:·4. 
1: s. 
1:6. 
i:-·7. 
1:.7.1. 
l~.8. 
¡::9. 
1:·.o. 

RELACIÓN DE PAÍSES 

l'A{S 

Reino Unido de la Gran Bretaiia e Irlanda 
del Norte. 
República Ar abe Libia. 
República ar abe Siria. 
República Centroafricana. 
República de Corea. 
República Democrática Alemana. 
República Democráei.ca Popular Lazo. 
República Dominicana. 
Republica Federal Alemana. 
República Socialista Soviética Bielorrusia. 
República Socialista Ucrania. 
República Socialista Soviética Verania. 
República unida de Tanzania. 
Rumania. 
Rwanda. 
Samoa. 
Saint Kitty Nevis. 
Santo Tomé y Principe. 
San Marino. 
San Vicente y las Granadinas. 
Senegal. 
Seychelles. 
Sierra Leona. 
Singapur. 
Somalía. 
Srilanka. 
sudan. 
Sudafrica. 

CLAVE 

131. 
122. 
133. 
134. 
l.'.!5. 
135.1. 
l.'.!6. 
1:!7. 
137.1. 
BB. 
139. 
140. 
141. 
H2. 
H3. 

144. 
144.1. 
l~S. 
H6. 
H7. 
HB. 
H:9. 
l!iO. 

151. 
152. 
153. 
;s4. 

Suecia. 
Suiza. 
Suriname. 
Swazilandia. 
Tailandia. 
Taiwan. 
Tanzania. 
Togo. 
Tonga. 
Trinidad y Tobago. 
Túnez. 
Turquia. 
Tuvalu. 
Uganda. 

PAÍS 

Unión de Repúblicas Soviéticas y 
Socialistas. 
Uruguay. 
Vannatu. 
Venezuela. 
Vietnam. 
Yemen Democrática. 
Yugoslavia. 
Zambia. 
Zaire. 
ORGANISMOS: 
Comunidad Económica Europea. 
Santa Sede. 
Organización Nacional de la Salud. 
Organización Metereol6gica Mündial. 
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Convenio relat.ivo al empleo 
de la cerusa en la pintura. 

Convenio relativo a la 
presPrvaci 6n de la fauna y la 
flora en e.u estado natural. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES llEU.TWOS AL AMBIENTE 

Ol/ETIVO 

Proteger a los trabajadores 
de la exposición a la cerusa 
y al sulfato de plomo y a 
todos los productos que 
contengan dichos pigmentos. 

Preservar la fauna y la flora 
natural de ciertas partes del 
mundo, particularmente, de 
africa mediante la creación 
de parques nacionales y 
reservas y la reglamentación 
de la caza y la recolecci6n 
de especies. 

ffCllA 

»OBA. VIGEN. 

25.10.21 31.8.23 

B.11.33 14.1.36 

LUGAR DE 
APllOIAOÓN 

Ginebra. 

Londres. 

DEPOSITARIO 

o. l. ¿-. 

Reino Unido 
de Gran 
Bretai'ia e 
Irlanda del 
Norte. 

rAISESCON· 
TllATANTES 

1,5,6, 13, 14 
19,20,23,25 
21:,27,29,30 
31,32, 33,37 
42,48,49,50 
53,55, 58,61 
6~.73,79,80 

83,84,85,86 
8?,92,93,95 
98,100,104, 
110,113,119 
124,131, 133 
137,139,144 
145,146,148 

13,39,42,59 
103, 107, 118 
130,129. 



~ 

TIWLO 

Convenio hara el 
estableci;iiiento de una 
Comisión ftnteramericana del 
Atún Tro~ical. 

Convenio 6ara el 
establecifoiento del Consejo 
General d'.! Pesca del 
Mediterrá.;ieo. 
(en su fo¡:ma Enmendada) 

Convenio ¡internacional para 
la Protec¡:i6n de las Aves. 

Convenio i1ara el 
estableciüiento de la 
Organizac;.6n Europea y 
Mediterd.1'1ea de Protección a 
las Planti1s. 
(en su foi·ma enmendada) • 

CONVENIOS y TIATADOS INTERNACIONALES RELAnvos AL AMBIENTE 

oa1mvo 

Conservar las poblaciones de 
rabiles y listados en el 
Pacífico Este para permitir 
capturas máximas sostenidas 
ai\o tras ai\o. 

fECHA 

MOIA. 1 VIGEN. 

31.5.49 13.3.50 

El desarrollo y la 1 6.12.49 1 20.2.52 
utilizaci6n apropiada de los 
recursos del Mediterráneo y 
aguas continuas mediante la 
cooperación internacional. 

Proteger a las a<Jes en estado 1 18 .10. 50 1 17. l. 63 
silvestre, considerando que, 
en el interés de la ciencia, 
la protección de la 
naturaleza y la economía de 
cada uno de los países, todas 
las aves deben, por 
principio, ser protegidas. 

LUGAR DE 1 DEl'OSITAlllO 
MMMOÓN 

Washington. 1 Estados 
Unidos de 
Amlirica. 

Roma. F. A. O. 

Parte. Francia. 

Impedir la introdu~ci6n y la 
propagación de plagas y 
enfermedades de las plantas y 
los productos vegetales. 

18.4.51 l 18. 4.51 1 Parte. 
Enmienda 

Francia. 

9.5.62 
13.5.64 
10.3.66 
18.9.68 

PAISESCON­
RATAl\IUS 

24. 28. 38. 44 
49,71,87,92 
100. 

5,19,35,39, 
42,49,53,68 
69, 77. 84. 85 
88,108,109, 
119,139,140 
148. 

13,42,63,69 
79,98,131, 
132,140, 
148. 

5,B,13,19, 
32,35,36,42 
48,49,53,58 
62,62.1,68, 
69, 79, BS, 
107,112,llS 



TIJULO 

Convenio Internacional para 
Prevt>nir la Ccntaminación de 
las r.guas del Mar por 
llid1ocarburos. 
<en la forma ecnmendada el 11 
d•· .ibril de 1S62 y el 21 de 
o.·Lubre de 1%9). 

CONVENIOS Y TRATADOS INTEllNAC/ONALES llEIAllVOS AL AMBIENTE 

FECHA 

OIJEUVO 
MOBA. VIGEN. 

1 Tomar medidas para prevenir 112. 5. 54 126. 7. 58 
la contaminación de las aguas Enmien. 
del mar por descargas de 11.4.62 18.5 y 
hidrocarburos desde buques. 28.6.67 

21.10.69 20.1.78 

LUGAR DE 1 DEPOSITARIO l l'AISES COM 
Al'IOMC/ÓN TRATANTES 

l U>ndres. 

Londres. 

Londres. 

r· M. l. 
O.M. l. 

O. M. I. 

li9,l31,132 
1·10, 143, 148 

'1,5. 7,8.1,9 
l0,13,19,24 
27,29,33,35 
36, 37,38,41 
42,46,4'1,48 
49,51,53,55 
59, 62. l. C.3, 
líS,O'J, 108, 
71, 72, 711, 
75.1, Tl, 7H, 
80,82.1,84, 

ª'··· 87,88, 
'lJ.l,95,96, 
';18, 100, 104 
10~.106,107 

108,109,111 
112,114,115 
124, 128, 131 
13~,lll,ll!t, 
14-1,l4l.l,.l4S 
H7,14B. 



CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL AMBIENTE 

FECHA 

TITULO OllETIVO 
APOJIA. VIGEN. 

WGA• DE 1 DEPOSITA•IO l l'AISES CCJN. 
APllOllA.OÓN TllATANTES 

~::-~~~~~+=~~~~~~~...y~~=1=~~.J=~~~~~~~~~~~ 
Reglamentar la disposición de 
los tanques y limitar la 
capacidad de los tanques de 
los petroleros a fin de 
evitar la posibilidad de que 
el medio ambiente sufra una 
contaminación seria como 
resultado de un accidente en 
que participe un buque 
tanque. 

Enmiendai; al Convenio 
J nternac~onal para Prevenir 
la coutardnación de las aguas 
d~·l m,u- ¡;or Hidrocarburos, de 
1 ~~4, re.: a ti vas a la 
Disposidén de los Tanques y 
la Limitc\ci6n de su 
capacidad. 

EnmiendaJ. al Convenio 
Inu~rnacional para prevenir 
la C1.nta1:1inaci6n de las Aguas 
del M,1r it0r Hidrocarburos, de 
19'14, reiativas a la 
l'rot'!ceir.in de la Gran Barrera 
de Arn!C~.fes de Australia. 

Proteger a la Gran Barrera de 
Arrecifes de Australia contra 
la contaminación por 
hidrocarburos. 

15.10.71 

12.10. 71 

Londr<?s. 

Londn•;.. 

O. M. l. 

O. M. l. 

4,S, 7,B.l,9 
24, 29,36,41 
47,4H,53,69 
72,T7,78,84 
95, lU.,,109, 
112,131,132 
139, 139,143 
144, 1'18. 

•1, '>, 7,8, l, ., 
24, )(,,41,4·¡ 
48,'19,53,(,9 
72, 77, '18, A4 
91., 'J6, 10·1, 
109, 112, l ]~ 
11'., 111, l \2 
l 1·1. 141, 144 

..____..¡,~~~~~~~~"-~~~~~~--~~~..o.~~~..o.------""'"--------==--------..... ------~-' 



CONVENIOS Y Tl.41ADOS INTEINACIONAlES IEIATIVOS AL AMBIENTE 

fECH.t 
LUCAll DE 1 DEl'OSITAIJO 

muto Da/ETWO - Al'llOIAOÓN 
VIGEN. 

Comenio relativo a la Pesca La utilización y expansión 2i.l.SB 20.12.se 1 Bucarest. 
en 1 as Aguas del Danubio. racional de las poblaciones Enmienda 

ictiol6gicas del Danubio, 1'379 
mediante una cooperación 
fundada en una base 
científica. 

Com enio sobre Pesquerías del ! Velar por la conservación 2·1.1.59 27.6.63 Londres. 
Atltntico Nordeste. racional de las poblaciones 

de peces del Atlántico 
nordeste y aguas adyacentes. 

Comenio relativo a la Peaca 1 Velar por la utilización 7. 7.59 21.3.60 Varna. 
en f l Mar Negro racional de los recursos Enmienda 
(en su forma enmendada). pesqueros y el desarrollo de 30.6.65 

la pesca marina en el Mar 
Negro. 

Tratado Antártico. Velar por que la Antártida se l i.12.59 l 23.6.61 1 Washington. 
utilice con fines pacíficos, 
para la cooperación 
internacional en la 
investigación científica, y 
no se convierte en campo o 
materia de discordia 
internacional. 

1 Rumania. 

Reino Unido 
de la Gran 
Bretaña e 
Irlanda del 
Norte. 

Bulgaria. 

Estados 
Unidos de 
América. 

l l'AISES CON-
TllATANTES 

119,32,58, 
144,148. 

lJ,19,30,36 
42,48,49, 
62.1,63,98, 
104,105,107 
112,115, 131 
143. 

19,119, 143. 

6, 7,8,13, lB 
25,30,32,33 
34,36,42,44 
48,49,53.~8 

59,69,71,95 
96,96,101, 
103, 104. 107 
lll, 112, 115 
119, 130, 131 
143,144. 



iJWLO 

Convenio reli1tivo a la 
Protección dfi loa 
Trabajadoresi contra las 
Radiaciones ;::onizantes. 

Convenio ace ;·ca de la 
Responsabilidad Civil en 
materia de e11ergía Nuclear 
(en su fonna ¡enmendada) • 

CONVENIOS Y TIATADOS INTRNAOONALES llBATWOS AL AMBIENTE 

a./ETWO 

Proteger a los trabajadores, 
en lo concerniente a su salud 
y seguridad, contra las 
radiaciones ionizantes. 

Asegurar una reparación 
adecuada y equitativa a las 
personas víctimas de daños 
causados por accidentes 
nucleares, adoptando las 
medidas necesarias para 
evitar el entorpecimiento del 
desarrollo de la energía 
nuclear con fines pacíficos. 
Unificar las reglas 
fundamentales aplicables en 
los diferentes países a la 
responsabilic;lad derivada de 
estos daños. 

fECHA 

1 1 LUGMDE 
APOM. 1 VIGEN. »mlAaÓN 

22.6.60 l 17.6.62 

29.7.60 11.4.68 
Enmienda 
28.1.64 1.4.68 
16.11.82 Todavía 

no entra 
en 
vigor. 

Ginebra. 

París. 

DEl'OSITillO 

O. l. T. 

O. C. D. E. 

PAISlSCON­
TMTANJES 

6,11,12,13, 
18,32,36,37 
38,39,42,48 
49,51,53,55 
56,58,59,61 
69,71,77,87 
92,95,98, 
102,104,107 
109, 112, 115 
116, 116. l, 
128,131,132 
140,143. 

13,36,42,48 
49,53,69,95 
98,103, 107 
131,140. 



CONVENIOS Y WTADOS INTEl/NltCIONltlES llEIAT/VOS AL AMBIENTE 

FECHA 

muto oa/ETWO 1 
1 LUCM DE 1 DEl'OS/T.4110 l rNSES CON-

MOK 1 VIGEN. MR0&40ÓN TUT.4Nm 

Convenio suplementario del 1 Suplementar las medidas l 31.1.63 

1 
•. 12. 74 1 Bruselas. 1 Bélgica. 113,36,42,48 

Convenio de París acerca de dispuestas en el Convenio de Enmienda 49,69,95,98 
la Responsabilidad Civil en París, con miras a aumentar 28.1.64 4 .12. 74 107, 115, 131 
materi.l de Energía Nuclear el importe de la 16.11.82 
(en su forma enmendada) . indemnización por daños que 

puedan resultar del uso de la 
energía nuclear con fines 
pacíficos. 

Convenio Internacional para 1 Reconocer y proteger los Enmiencla 10.S.68 París. Francia. 13,36,42,43 
la Pro1:ecci6n de Nuevas derechos de los productores 2.12.61 11.2. 77 París. Francia. 49,50,62.1, 
Varied1des de Plantas de nuevas variedades de 10.11. 72 8.11.Bl Ginebra. U. P. O. V. 68,69,71,96 
len su forma Enmendada). plantas y de sus derecho 23.10. 78 98,108,130, 

habientes. 131,132. 

Conven:i.o sobre la Langosta 1 Mantener, sobre una base 25.S.62 13.4.63 Kano. Malí. 14,20,23,29 
Migratnria Africana. internacional, el control 31,50.1,51, 

preventivo de la langosta 55, 74, 83, 93 
migratoria africana y 93.1,118, 
extender dicho control a 124, 136, 149 
otras espec!.es de acrídioe 
migratorios. 

Tratadv por el que se 1 Obtener un acuerdo sobre 5.8.63 10.10.63 Moscü. 
r•tados r,6,7,8,8.1 proh!b<·n los ensayos con desarme general y completo Unidos de 10, 13,14, 

armas r.ucleares en la bajo estricto control América, 14.1,15,16 
atm6sf1·ra, en el espacio internacional, de conformidad Reino Unido 17,18,19,21 
ultratr·rrestre y debajo del con los objetivos de las de Gran 24,25,28,29 
agua. Naciones Unidas¡ poner fin a Bretai'.ia e 31,32,33, 

la carrera de armamentos y 



CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES llElAllVOS AL AMBIENTE 

~~ FECHA 

muto oa}ET/VO 

eliminar los incentivos a la 
producci6n y ensayo de todo 
tipo de armas, incluso las 
nucleares. 

APOBA. VIGEN. 

LUG.41 DE 1 DEPOSITARIO 1 PAISES CON-
APIOBACIÓN TRATANTES 

Irlanda del 135,J6,38,J9 
Norte, 40,42,44,46 
U. R. S. :;. 47,48,50, 

50.1,58,59, 
60,61,62, 
62.1,63,65, 
68, 69, 71, 72 
72, 74, 7'>. l, 
11, ·m, 79,80 
81,82,84,BS 
8&, R7,89,9l 
92,95,96,98 
99, I00, 101, 
103, 104,107 
108,109, 110 
111.112, 113 
114. 115.116 
116.1,118, 
119, 120, 121 
122.l, 124, 
125, 126, 127 
128, 129.130 
131, 132, 134 
135, 137, 
137. l, l lil, 
139, 140, 142 
143,144,145 
147, 149,150 



TITULO 

Ccnver:io y Estatuto relativos 
al De:· arrollo de la Cnf>nca 
del el ad 
len st' forma enmendada). 

Conve1~.io Inc.ernacional para 
la Co1:.servaci6n para la 
Conse1vación óel Atún del 
Atlánt:ico. 

Trata·'.lo sobre los Principios 
que d,~ben regir las 
ac:tiv:..dades de los Estadon en 
la cx;1loración y utilización 
del e;1pacio ultraterrestre, 
Inclu:io la Luna y otros 
1:uerp'.1s celestes. 

CONVENIOS Y RATADOS INTERNACIONAUS REl.ATWOS AL AMBIENTE 

OB/HIVO 

Intensificar la cooperación y 
los esfuerzos para el 
desarrollo de la cuenca del 
Chad y establecer una 
institución con este cbjeto. 

Mantener las poblaciones de 
atunes y especies afines que 
se encuent.ran en el Océano 
Atlántico a niveles que 
permitan capturas máximas 
continuas para la 
alimentación y otros 
propósitos. 

Establecer un régimen 
jurídico internacional para 
la exploración y la 
utilización del espacio 
ultraterrentre. 

1EClfA 

Al'0&4. 

22.5.64 
Enmienda 
22.10.12 

VICEN. 

14.5.66 121.3.69 
Enmienda 
10. 7. 84 Todavía 

no ha 
entrado 

vigor. 

27.1.67 l 10.10.67 

WC,U DE 1 DUOSITAa/O l 'AISES CON-
Al'llOIAOÓN RATANrES 

Fort-Lamy 
\WDjaménaJ. 
Yaoundé. 

Río de 
Janeiro. 
París. 

r.::>ndres, 
Moscú y 
Washington. 

Chad. 

F. A. O. 

F. A. O. 

E. U. A., 
Reino Unido 
de la G. B. 
e Irlanda 
del Norte y 
U. R. R. S 

23,31, 93, 
93.l . 

2.1, 14,18, 
21,24,29,30 
42,44,49,50 
51,55,71,85 
103, 110, 122 
124,130,143 
144, 145. 

1,4,6,7,8.l 
11,13,15,18 
20,24,32,33 
34,35,36,38 
39,40,42,44 
46,48,49, 
50.1,53,58, 
59,62.1,63, 
66,68,69, 70 
71,74,75.l 
77,80,83,85 



TITULO 

Convenio Africano sobre la 
conserv.1ci6n de la Naturaleza 
y los R•.!C:Ursos Naturales. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONAUS llEL4TIVOS AL AMBIENTE 

Ol/EllVO 

Adoptar, individual y 
conjuntamente, medidas para 
asegurar la connervación, 
utilización y mejora del 
suelo, el agua, la flora y la 
fauna, pura el bienent.1r 
presente y futuro de la 
humanidad desde los puntos de 
vista económico, nutricional, 
científico, P.ducativo, 
cultural y r~stét ico. 

fECllA. 1 
1 

WGAR DE 1 DEPOSITAl/0 1 PAISES CON-
"10&4. 1 VIGEN. MIOMOÓN Tl/ATANTES 

15.9.68. 16. 6.69 Argel. O. U. A. 

87,89,91.93 
93,1,95,96, 
98, 99, 101, 
103, 101, 108 
111,113,114 
ll">, 116.1, 
119, 122.l, 
125, 126, 127 
130. 131, 132 
13'), 135.1, 
137.1,139, 
140,142,143 
144, 145, 146 
147,14q. 

5, 20, 23, 26, 
27,29,39,51 
74,76,60,85 
89.1. 93, 
93.1,110, 
118, 120, 124 
125. 129, 134 
137. 139, 142 
149, 150. 



muto 

Convenio Eutopeo para la 
Protección e;e los Animales en 
el Transporte Internacional. 

Convenio Eul apeo sobre la 
Protección clel Patrimonio 
Arqueol6gic1 '· 

Convenio so~ire la 
Conservació:1 de los Recursos 
Vi VOS del A::lántico 
Sudorienta! 

CONVENIOS y 11.41ADOS INTERNAQONALES RELAnvos AL AMBIENTE 

Ol/EIWO 

Poner a salvo de 
sufrimientos, en la medida de 
lo posible, a los animales 
transportados, mediante la 
adopción de disposiciones 
comunes relacionadas con el 
transporte internacional de 
animales. 

fEOIA 

AIO&t. 1 VIGEN. 

13.12.68 120.2.71 
Enmienda 
10. 5. 79 Todavía 

no ha 
entrado 
en 
vigor. 

WC.UDE 
Al'IOIAOÓN 

París. 

Estrasburgo. 

Aplicar métodos científicos 1 6.5.69 20 .11. 70 1 Londres. 
rigurosos a la investigaci6n 
y los descubrimientos 
arqueol6gicos para preservar 
plenamente su significación 
histórica; impedir las 
excavaciones ilícitas; y dar, 
mediante la t:ducaci6n, su 
plena significación 
científica a las excavaciones 
arqueológicas. 

Lograr la cooperación en 
materia de conservación y 
explotación racional de los 
recursos vivos del Atlántico 
sudoriental. · 

23.10.69 l 24.10.71 1 Roma. 

DEl'OSffAilO 

Consejo de 
Europa. 
Consejo de 
Europa. 

Consejo de 
Europa. 

O. N. U. 
para la 
Agricultura 
y la 
Alim_entaci6n 

JJAISESCON­
TllATANTES 

7,13,20,35, 
36,42,48,49 
53,58,62.l, 
69,78.1,79, 
95,98,105, 
107,124,131 
132, 140, 151 

7, 13,35,36, 
42,49,53,69 
78.1,79,84, 
103,107,115 
131, 132, 152 

2.1,13,19, 
42,49, 61, 68 
69, 71,104, 
105, 119, 130 
143. 



TITULO 

Conven.: o Internacional sobre 
Responr.abilidad Civil por 
daños •::ausados por 
contam .nación de las Aguas 
del Ma t por Hidrocarburos 
ten su forma enmendada). 

Conver,io Internacional 
relativa a la Intervención en 
Alta r-'ar en casos de 
accidt. ntes que causen una 
contar inación por 
hidrm arburos. 

CONVENIOS Y TllATADOS INTERNAOONAUS RELATIVOS AL AMBIENTE 

01/ETIVO 

Garantizar una indemni:i:aci6n 
suficiente a las personas que 
sufran daños causados por la 
contaminación resultante de 
derrames o descargas de 
hidrocarburos procedentes de 
los barcos. Adoptar a escala 
internacional reglas y 
procedimientos uniformes para 
dirimir toda cuestión de 
responsabilidad y prever una 
indemnización equitativa en 
tales casos. 

Permitir que los paises tomen 
medidas en alta mar en caso 
de un accidente marítimo que 
cause un riesgo de 
contaminación del m'ir y del 
litoral por hidrocarburos, y 
establecer tjue tales medidas 
no lesionen el principio de 
la 1 ibertad de los mares. 

HCHA 

Al'OIA. 

29.11.76 
19.11.76 
Enmienda 
25.5.84 

29.11.69 

VIGEN. 

U.6.75 
8.4.81 

Todavía 
no ha 
entrado 
en 
vigor. 

6.5. 75 

LUGA•DE 
AHOllAOÓN 

Bruselas. 
Londres. 

Londres. 

Bruselas. 

DEroslT,uJO 

O. M. I. 
O. M. I. 

O. M. l. 

O. M. 1. 

PAISES CON­
TIATANJlS 

5,7,8.1,13, 
14,18,23,29 
33,34,36,38 
41,42,46,48 
49,50,51,53 
54,59,60, 
62 .1, 85, as, 
93.1,95,96, 
98,100,101, 
103, 104, 105 
106,107,109 
111, 112, 114 
115,124,125 
127, 128, 130 
131,132,135 
141,143, 
144.1,147, 
148. 

6,7,8.1,10, 
13,14, 19,23 
29, 30,.38,41 
42,43,46,48 
49,50,51, 
62.1,63,69, 
74,75.1,77, 
78,BS,87,88 
95,96,97, 
101,104,105 



TIWLO 

Convenio del Benelux sobre la 
Caza y 1.1 Protección de las 
Aves. 
{en su brma Enmendada!. 

Convenio· sobre las Marismas 
de impoi:::.ancia Internacional 
especiaLnente como Hábitat de 
Aves Acu.!ticas 

Tratado sobre prohibición de 
emplaza.y armas nucleares y 
otras annas de destrucción en 
masa en los fondos marinos y 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL AMBIENTE 

01/ErlVO 

Armonizar 111. legislación y 
las normas relacionadas con 
la caza y la protección de 
las aves silvestres en los 
tres Estados contratantes. 

Detener la ocupación y 
desaparición progresivas de 
las marism..is ahora y en el 
futuro, reconociendo las 
funciones ccológicaa 
fundamentales de las marismas 
y su valor económico, 
cultural, científico y de 
recreo. 

Excluir los fondos marinoo y 
oceánicos 'J su subsuelo de la 
carrera de armamentos, como 
un paso hnda al desarme, la 

fECHA 

WCAllDE 

AMIA. VIGEN. 
ArftllACIÓN 

10.6.70 11.7.72 1 Bruselas. 
Enmienda 
20.6.71 1.2.83 Luxemburgo. 
23.6.81 23.6.87 

2.2.11 21.12.1s 1 Ramsar. 

11.2.11 18.5.72 Londres, 
Moscú, 
Washington. 

DEPOSITAllO 

1 Unión 
Económica 
del Benelux. 

UNESCO. 

E. U. A 
Reino Unido 
de G. B. e 
Irlanda del 

rAISESCON-
1/IATANTES 

lOli,101,109 
112,114,115 
124,128,130 

l lJ,19,98. 

5, 1,A, 13, 24 
33,36,39,42 
4.4, 48, 49, so 
Sl,SJ,58,59 
62, 62.1, b3, 
69,71,12,83 
as. 86, tt·1. 91 
93,95,9&,'JR 
99,104,105, 
101,112,115 
124,130,lll 
132, 13), l J9 
142, 144, 14•, 
146, 148. 

2,4,6, ·1, 11, 
14,17,18,19 
21,24.21,29 
32,3S,-i6,42 



TIWLO 

oceánic-:is y su subsuelo. 

Conven! o relativo a la 
Respom=abilidad Civil en la 
es[~r...l del Transporte 
m,1riti1.io de Materiales 
Nuclca,·es. 

CONVENIOS Y TIATADOS INTERNACIONALES REU.11VOS AL AMBIENTE 

Ol/ETIVO 

reducción de las tensiones 
internacionales y el 
mantenimiento de la paz 
mundial. 

IECHA 

AIOIA. VICEN. 

WG.U DE 1 DEPOSITAllO 1 PAISES CON-
MIOIAOÓN T/IATANTES 

~~r~~·s. s. I~~:~;:~::~~ 
61,62,62.1, 
66,67,69,70 
72,76,79,81 
85,87,89,91 
95,96,98, 
100, 106, 107 
110,111,112 
113, 114, 115 
116, 116. l 
119. 120, 112 
125, 127, 130 
131, 132, 134 
137,139,143 
146,147,148 
149. 

Completar el convenio de ft 17.12.71l15.7.15 1 Bruselas. O. M. l. 6,36,42,49, 
51,69,78,95 
115,131,147 

Paria de 29 de julio de 1960 
y el Convenio de Viena de 21 
de mayo de 1963, que disponen 
que en caso de daños y 
perjuicios causados por un 
accidente nuclear que se 
produzca durante el 
transporte marítimo de 
materiales nucleares el 
empresario es el responsable 
de dichos daños y perjuicios. 



Tl1ULO 

Conv-mio Internacional de 
Consdtuci6n de un Fondo 
Internacional de 
1nde1nnizaci6n de daños 
caus.Jdos por la Contaminación 
de H i.drocarburos 
(en su forma enmendada) 

Con·1enio relativo a la 
protección contra riesgos de 
int.:>xicaci6n por el Benceno. 

CONVENIOS Y UATADOS INTERNAOONAUS llEIATIVOS AL AMBIENTE 

FECHA 

Ol/ETWO 
Al'OllA. 

18.12. 71 
Enmienda 

Complementar el Convenio 
internacional sobre 
reepcnoabilidad civil por 
daños causados por la 
contaminación de 
hidrocarburos en 1969; prever 
una indemnización adecuada a 
las víctimas de los daños por 
contaminación causada por 
derrames o descargas de 
hidrocarburos de buques; y 
disponer que parte de las 
consecuencias económicas de 
esos daños por contaminación 
de hidrocarburos no sean 
soportadas exclusivamente por 

!119.ll.7 

;l 25.5.84 

la industria naviera, sino 
también por los intereses de 
la carga. 

i' 

Proteger a los trabajadores ~ 1971 
contra los riegos resultantes n 

::n~=u~!~~~a~ie~i11zaci6n ~ 
del benceno. 1 

V/GEN. 

16.10.78 

todavía 
no ha 
entrado 
en 
vigor. 

! Todavía 
no ha 
entrado 
en 
vigor. 

27. 7. 73 

WGAI DE 1 DUOSITAl/0 
MROIAQÓN 

Bruselas. O. M. J. 

Londres. 

: Londres. O, M. J. 

Ginebra. O. l. T. 

1 rAISES CON· 
TIATANTES 

s, 8.1.14,23 
24,29,35,36 
37,41,42,46 
48,49.50,51 
53, 59, 60, 63 
69,71,75.1, 
78,82.1,88, 
93.1,95,97, 
98,101,104, 
105, 106,107 
109,115,125 
131,139,139 
141,)43, 
144. l, 148. 

16, 25, 29, 30 
37,38,42,48 
49,53,55,56 
58,61,68,69 
75.1,84,85, 
92,109,115, 
119,132, 144 
149. 



muto 

Convenl o para la prevención 
de la ( ontaminaci6n marina 
provoci,da por vertidos desde 
Buques y Aeronaves 
len su forma enmendada). 

Convenio relativo a la 
situación del Río Senegal, y 
Convem.o de establecimiento 
de la Í'rganizaci6n de 
Desarrc llo del Río Senegal 
len su forma enmendada) • 

Conven~o para la conservación 
de las Focas Antárticas. 

convenl.o sobre la prevención 
de la r:ontaminaci6n del Mar 
por ve1:timiento de desechos y 
otras naterias 
(en su form;i ~nmendada), 

CONVENIOS y TRATADOS INTERNACIONALES REIAnvos AL AMBIENTE 

OllETIVO 

Controlar el vertido, desde 
buques y aeronaves, de 
sustancias perjudiciales en 
el mar. 

Promover la cooperación entre 
los Estados ribereños de do 
Senegal en lo tocante a la 
ordenación y el 
aprovechamiento de los 
recursos del río. 

Promover y lograr los 
objetivos de protección, 
estudio científico y 
utilización racional de las 
focas antártidas y mantener 
un equilibrio satisfactorio 
en el sistema ecológico. 

Controlar la contaminación 
del mar por el vertimiento de 
desechos y alentar la 
concertación d"! acue.rdos en 
determinadas zonas 

fECHA 

MOIA. 1 V/GEN. 

15.2.72 17.4.74 
Enmienda 
12.6.81 2.3.82 

11.3. 72 
Enmienda 
17.12.75 
21.12.78 
11.12.79 

1.6. 72 

Enmienda 
29.12. 72 

11.3. 78 

30.8. 75 

LUGAR DE 1 DEl'OSITARIO 
MROIACIÓN 

Oslo. 1 Noruegü. 

Oelo. 

Nouakchot t. 

Londres. 

Londres, Cd. 
de México, 
Moscú, 
Washington. 

Mauritania. 

Reino Unido 
de G. B. e 
Irlanda del 
Norte. 

E. U. A., 
México, 
Reino Unido 
de G. B. e 

'AISESCON­
TllATAIVTES 

13,36,42,48 
49,62.1,63, 
45.1,98,103 
107, 115, 131 

83,86, 124. 

6, 7,13,33, 
44,49, 71,95 
104, 107, 115 
130,143. 

l,6, 7,13, lR 
21,23,24,28 
29,30,33,34 
35,36,41,49 
50,53, ,!J7.l 



CONVENIOS Y TMTADOS INTEINAQONALES IELAYVOS AL AMllENTE 

IECHA 

mu10 1 CMtE1IVO MOJA. VICEN. 

LIJG.U IJf 1 DEPOSITMIO ¡ rAISES CON-
AHOIAOóN TIATANJES 

geográ.ficas para complementar 12.10.78 Todavía Londres. Irlanda del SB,62.l,63, 
el Convenio. no ha Norte, 67,69, 71, 72 

entrado U. R. S. S. 74, 75,84,85 
en vigor 87. 88, 90, 

24.9.80 1 Todavía Londres. 93.1,95,96, 
no ha 97,98,100, 
entrado 101, 104, 105 
en 107,108,112 
vigor. 114,115,116 

116.116.1, 
122.1,125, 
130, 131, 132 
133,139,143 
148,150. 

Convenio de establecimiento Proteger la vida de los 112 .. 9. 73 

1 
de un c~,mité Interestatal pueblos de la región 1 OUagadougou. , . 120,31,83,86 
permanente de lucha centra la sudanosaheliana y su economía Burk1na. 93,124. 
sequía 1m Sahel. contra la sequia. Faso. 

Convenin sobre la pesca y Alcanzar una cooperación 113.9.73 ,2'.7.74 1 Gdansk. 136,48,104, 
conserv.tcién de los recursos mayor y más eatrecha entre Enmienda 1 Polonia. 112,115,131 
vivos d·~l Mar Báltico y sus las partes a. fin de mantener 11.ll.82 Varsovia. 143,151. 
Estrech11s. la mb.ima productividild Polonia. 

estable de los recursos vi vos 
de la·regi6n~ 



CONVENIOS Y TIATADOS INTEINAQONAUS IEIA11VOS AL AMllENTE 

FECHA 

TITULO 011/fflVO - \'ICEN. 

Convenio Internacional para 1 Proteger el medio marino 1 2. ll. 73 111.2.10 
prevenir la Contaminación por mediante la eliminación total 
los Buques, 1973. de la contaminación 

intencional por hidrocarburos 
y otras sustancias 
perjudiciales,· y reducir a un 
mínimo la descarga accidental 
de tales sustancias. 

Convenio aobre la protección 1 Proteger Y mejorar el medio l 19. 2. 74 1 5.10.16 
del Medio Ambiente celebrado ambiente mediante una 
entre Dinamarca, Finlandia, cooperación encaminada a 
Noruega y Suecia. velar por que las actividades 

bajo la jurisdicción de un 
Estado no causen da~o al 
medio ambiente de otros 
Estados. 

Convenio sobre la protección 1 Proteger y mejorar el medio 122.3.74 l 15.3.85 
del Medio Marino de la Zona marino de la zona del Mar Enmienda 
del Mar Báltico Báltico mediante la B.5.80 
len su forma enmendada) • cooperación regional. 18.2.Bl 

1.2.83 
15.3.84 
15.3.85 

U/GUDE 1090SITMIO 1 rAJSESCCJN. 
ArftMAOÓN TMTANm 

1 Londres. O. H. I. 

1 Estocolmo. Suecia. 

1 Helsinki. Finlandia. 

3,13,14, 
18.1,19,25, 
58,69,12,74 
95, 103, 107, 
ll, 115, 139, 
144, 147, 148 

36,48, 95, 
131. 

36,48, 104, 
112,115,lU 
143. 



lITT/lO 

Convenio sobre la protección 
de la C:ontaminación Marina 
proced(·nte de fuentefl 
terrest res. 

Conven i.O sobre la prevención 
y el C•:mtrol de los riesgos 
profesionales causados por 
las su;Jtancias o agentes 
carcin.)genos. 

Convenio para la Protección 
del Mc1r Mediterráneo contra 
la Coritaminaci6n 

CONVENIOS Y nATADOS INTBNACIONAUS IEL4TWOS Al AMI/ENTE 

oaimvo 

El convenio forma parte de un 
amplio conjunto de medidas 
progresivas coherentes para 
proteger al medio marino de 
la contaminación. 

Proteger a los trabajadores 
contra loe riesgos 
resultantes de la exposición 
en el trabajo a sustancias o 
agentes carcin6genos. 

Teniendo en cuenta las 
caract.eristicas y 
wlnerabilidad especiales del 
Mediterráneo, lograr la 
cooperaci6n internacional 
para aplicar un criterio 
coordinado y amplio a fin de 
proteger y mejorar el medio 
marino de la zona del Mar 
Mediterráneo. 

ffC/fA 

Al'OllA. 1 VIGEN. 

4.6.74 16.5.78 
Enmienda 
26.3.90 l.9.89 

24.6.74 l 10.6.76 

16.2. 76 112.2. 78 

UJGU DE 1 DUOSITM/O 
..-aáN 

París. 1 Francia. 

Ginebra. 1 O. I. T. 

Barcelona. 1 España. 

rAISESCON­
RATANTES 

13, 36, 42, 
62 .1, 63. 95. 
98,103,101, 
115,131,151 

l,6, 18,32, 
36,48,55,56 
58,61,69, 71 
92, 95, 103, 
109,115,131 
132,144, 145 
148. 

2,5,35,39, 
42, 49, 53, 68 
69, 77,84,85 
88, 108, 109, 
139,140,140 
151. 



CONVENIOS Y nATADOS INTUNACIONALES llflAT/VOS AL AMBIENTE 

ffClfA 

111Vl0 O~JEJWO A10M. V/GEN. 

UJGM DE 1 DEPOSITAJllO 1 rNSES CON-
AHOIAOÓN TIATANllS 

convenio Europeo para la 1 Proteger a los animales 110. 3 .16 110.9.18 1 Estrasburgo. Consejo de 13,35,36,42 

protección de los Animales utilizados en la agricultura, Europa. 49,53,62.1, 

utilizados en la Agricultura. especialmente en los 63,69,79,95 

establecimientos modernos de 98,103,107, 

explotación intensiva. 115,131,132 
151. 

Con·•enio sobre la l 7omar medidas para la 112.6. 76 ¡ 2a.6.so 1 Apia. Samoa. 7,4f:i,4'1,h4, 

con:1ervaci6n de la Naturaleza conservación, utilización y 101, l~l. 

en ?l Pacífico Sur. desarrollo de los recursos 
naturales del Pacífico sur 
mediante la planificación y 
la ordenación cuidadosa en 
beneficio de las generaciones 
presentes y futuras. 

coi:1venio sobre la protección 1 Proteger al Rin contra la 13.12.76 ll.2.79 1 Bonn. 1 Suiza. ¡ ... 1 ..... 

dei. Rin contra la contaminación química con el 115, l'\2,151 

Coi1taminación Química. fin de mejorar la calidad del 
agua potable, para usos 
industriales, para la 
navegación, etc. 

c¿nvenio relativo a la 1 Proteger al Rtn cenera la 
,3.12.76 f s. 1.0s 1 Bonn. 1 Suiza. l 4'J, 'l!J,98, 

11~. n2. 
p1:otecci6n del Rin contra la contaminación por clorun111 ., 
CCnt.aminación por cloruros. fin de mejorar.la calidad del 

agua. 



CONVENIOS Y n..tTADOS /NTEllNAOONAl.ES RELATIVOS Al AMBIENlE 

fECHA 

TRVLO Ol/frJVO APOM. V/GEN. 

WG.U DE 1 DErOSITMIO 1 rAISlS CON-
APIOIAC/ÓN JIATl!Nm 

Convenio sobre Asegurar una indemnizaci6n 11. 5. 77 1 Todavía 1 Londres. 1 Reino Unido 162.1,95,98, 
Responsabilidad Civil por los adecuada a las victimas de no ha de G. B. e 101, 115, 131 
daños de C:ontaminaci6n por danos de contaminación entrado Irlanda del 
Hidrocarburos resultantes de debidos a actividades que se en Norte. 
la exploración y explotación realizan frente a las costas, vigor. 
de los rec::ursos minerales de mediante la adopción de 
los fondon marinos. reglas y procedimientos 

uniformes para decidir acerca 
de cuestiones de 
responsabilidad y proveer lo 
necesario para dicha 
indemnización. 

convenio relativo a la Proteger a los trabajadores 20.6.77 ll.1.19 Ginebra. O. l. T. 16,28,30,32 
protección de los contra riesgos laborales del 36, 38, 39,42 
trabajadores contra riesgos medio de trabajo. 48,49,51,55 
laborales del Medio de 61,69,84,95 
Trabajo debidos a la 105, 103, 118 
Contaminación del Aire, 122.1,131. 
Ruidos y Vibraciones. 134,148,149 

Convenio Regional de Kuwait Prevenir, Reducir y combatir 23.4.78. 30.6. 79 Kuwait. Kuwait. 14,9,41,61, 
sobre cocperaci6:t para la la contaminación del medio 62,75.1,97, 
proteccién del H ?dio Marino marino. 106. 
contra la contam!naci6n. 



CONVENIOS y 11ATADOS INTUNAOONAIES IEtAnvos AL AMllENTE 

TIWLO 

Tratado de Cooperación para 
el Desarrollo de la cuenca 
Amazónica. 

OlllfTM> 

Promover el deurrollo 
armonioso de la región 
amazónica y permitir una 
dietribuci6n equitativa de 
loa beneficio• de dicho 
deHrrollo entre laa partes 
contratantes. 

IKHA - -. 
3. 7. 78 2.9.90 

Convenio subre la futura 1 ProllOVer la conservaci6n y la 124 .10. 78 11. l. 79 
cooperaci611 multilateral en utilh:aci6n óptima de loa 
las pesque·(!as dd AtUntico recursos pesqueros de la zona 
Noroeste. del Atlintico noroeate en un 

marco acorde con el régimen 
de jurisdicción ampliada de 
loa Estados riberelloa sobre 
las peaquerias y fomentar, en 
consecuencia, la cooperación 
y las consulta. 
internacionalH con respecto 
a esca recursos. 

Convenio ¿uropeo para la 1 Valar por la protecci6n de 
protecci6r' de loa Animales de lo• animales qua van a ser 
Matanza. ; Hcrificadoe. 

110.5.79 111.li.82 

LllCUDE DUOSITMIO 
AHOMCIÓN 

Brasilia. Brasil. 

rttawa. 1 Canada. 

1 Estrasburgo. I Consejo de 
Europa. 

l 'A/$ES CON-
TllATAN'flS 

l 16,18,25,38 
56. 103, 133. 
145. 

119,24.30,36 
63,71,95, 
104,105,112 
119, 143, 151 

136,53,62.1, 
69, 79,95,98 
105,131. 



TIWIO 

Convenio sobre la 
Conscrv.idón de la Fauna y 
Flor.l si ~ve!ltres y los 
H.:ibilat !laturales en Europa. 

Convenci·.in sobre la 
protecci.>n física de los 
Material·.!S Nucleares. 

Convenio sobre la 
Conlomin.1ci6n Atmosférica 
Transfro11teriza .:i larga 
distanci.L 

CONVENIOS y TRATADOS INTERNAC/ONAUS REU.nvos AL AMBIENTE 

OIJETIVO 

Conservar la fauna y flora 
silvestres y sus hábitat 
naturales, especialmente las 
especins hábitat cuya 
conservación requiere la 
cooper.adón de varios 
Estados, y promover dicha 
cooperación. 

Facilitar el traslado seguro 
de materiales nucleares y 
adoptar medidas eficaces para 
su protección física. 

FECHA 

ArOIA. VIGEN. 

19.9. 79 1.G.82 

J.3.80 8.2.87 

LUGAR DE 1 DE10SIT.uJO 
Al'IO&ICIÓN 

Berna. 1 Consejo de 
Europa. 

~~:~: ~ork. 1 ~~~=~~=~a-
nal de 
Energía 
Atómica 

proteger al ser humano y a su K 13.ll.79 W 16.3.83 J Ginebra. 
medio ambiente contra la Naciones 

Unidas. contaminación atmosférica y 
tratar de limitar y, en la 
medida de lo posible, reducir 
gradualmente y prevenir dicha 
contaminación, incluida la 
que se desplaza largas 
distancias a tr.wés de las 
fronteras. 

rAISESCON­
TIATllNTES 

8,13,20,35, 
36,42,48,49 
53,58,62.l, 
69, 78.1, 79, 
95, 98, 105, 
107,124,131 
132,140, 151 

6,7,8,18,19 
24,32,34,43 
47,48,54,SB 
60,71,78.1, 
87. 89, 95, 
102, 104, 111 
112,131,132 
140,143,148 

8,13,19,24, 
32,36,42,44 
48,49,58, 
62.1,63,69, 
78.1,79,95, 
98,104,107, 
112,115,116 
131, 132, 140 
143, 148, 151 



TITULO 

l:onvenio Uarco Europeo para 
la Cooperlición 
Tramifron~.eriza entre 
comunidad·:~s o autoridades 
terri toriiilen. 

Convenio :labre la futura 
Cooperaci'.5n Multilateral en 
las pesqulerias del Atlántico 
Nordeste.i 

Con·1enio~para el 
cstablec:).miento de la 
Di reccióí1 de la cuenca del 
Níger y Protocolo relativo al 
Fnndo du¡ Oi!Dilrrollo de la 
cuenca '1¡' l rHger. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES RElATIVOS AL AMBIENTE 

TEOIA 

OBJETIVO 
1 

1 
LUGAR DE 1 DEl'OSITAR/0 1 PAISES CON· 

AJ'OIA. 1 VIGEN. AP/IOIACIÓN TIATANTES 

1 Facilitar y estimular la 1 21.5.BO f 22.12.81 1 Madrid. 
cooperación transfronteriza 
entre comunidades o 
autoridades territoriales de 
,_·.¡da una de las Partes 
Contratantes. 

1 Fomentar la conservación y 18.11.80 117.3.82 1 Londres. 
utilización 6ptir.1.a de los 
recursos pesqueros de la zona 
del Atlá.ntico Uordeste en un 
marco acorde con el régimen 
de jurisdicción ampli.1da de 
los Estados ri':lereJ\os sobre 
las pesqueríau y fomentar, en 
consecuencia, la cooperación 
y las cons'.lltas 
internachinales con respecto 
a estos roeursos. 

Transforrrar la comisión del 121.ll.BO 13.12.82 
Río NigeJ en un.t Dirección de Protoco. 
la Cuenc.1 del lhger y 21.11.80 J.12.62 

1 Faranah. 

Faranah. 
establecer un Fondo de 
Desarrr ... l lo a fin de 
contribuir al desarrollo de 
la ci.;enca del Níger. 

Consejo de 
Europa. 

Reino Unido 
de G. B. e 
Irlanda del 
Nort~. 

Níger. 

Níger. 

8, 13,36,4:?, 
49,62.1,69, 
18.1,79,95, 
98,103, 115, 
131,132. 

19, 30, 36, 42 
6),9~.104, 
105,112,131 
151. 

14,20,23,29 
31,55,83,93 
93.1 • 



. mu10 

Convenio s;lbre la cooperación 
para la Pr'.>tecci6n y el 
desarrollo d~l medio marino y 
las zonas ,:asteras de la 
región del Africa Occidental 
y Central. 

Convenio ¡;ara la protección 
del Medio Marino y la zona 
Costera de-1 Pacífico Sudeste. 

Convenio sobre Seguridad y 
salud de los Trabajadores y 
Medio Antl:iente de Trabajo. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNAC/ONAlfS REU.T/VOS AL AMBIENTE 

Ol/ffiVO 

Proteger el medio marino, las 
zonas costeras y las aguas 
internas conexas comprendidas 
dentro de la jurisdicci6n de 
los Estados en la región del 
Africa Occidental y Central. 

Proteger el medio marino y la 
zona costera del Pacifico 
sudeste dentro de la zona 
marítima de soberanía y 
jurisdicción hasta las 200 
millas de las 
partes contratantes y má.s 
allá. de dicha zona, el alta 
mar hasta una distancia en 
que la contaminación de ésta 
pueda afectar a aquélla. 

fEOIA 

APOSA. VICEN. 

23.3.81 5.8.64 

12.11.Bl l 19.5.86 

WCAJIDE 
Ar/IOIAOÓN 

Adbidján. 

Lima. 

Prevenir los accidentes y los l 22.6.01 
da.D.os para la salud 

11.6.63 1 Ginebra. 

reduciendo al mínimo las 
causas de los riesgos 
inherentes al medio ambiente 
de trabajo. 

DEPOSITAIJO 

Cóte 
d~Ivoire 

rAJSESCON­
TllATANrES 

23,27,29,50 
50.1,51,55, 
93. l, 124, 
137. 

~~~~:~te 1 ~~á;iói~· 
del Pacífico 
Sur. 

Oficina 
Internacio­
nal del 
Trabajo. 

30,32,35,42 
46,87,95, 
105, 131, 144 
145,148. 



Tl1ULO 

Converiio Regional para la 
conset·vación del Medio 
Ambier1te del Mar Rojo y el 
Gol fo de Aden. 

Conve11io para la conservaci6n 
del S,1lmón en el Atlántico 
Norte. 

ConvE:nio del Benelux para la 
const~rvaci6n de la Naturaleza 
y la Protección del Paisaje. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNAOONALES RElAnYOS AL AMBIENTE 

OIJETIVO 

Garantizar el uso racional 
por el hombre de los recursos 
marinos y costeros vivos y no 
vivos, con miras a garantizar 
el máximo beneficio para la 
presente generación, y 
mantener, por otra parte,el 
potencial del medio ambiente 
para satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de 
las generaciones futuras. 

Promover la conservación, 
rehabilitación, mejoramiento 
y ordenación racional de las 
poblaciones de salmón en el. 
Atlántico non ... m"!1.li:inte 1,1 
cooperaci6n internacional, 
asi como la obtención, el 
análisis y la divulgación de 
información científica 
adecuada. 

Conservar la naturaleza, las 
zonas naturales y el paisaje, 
especialmente en la regiones 
fronterizas. 

FECHA 

Al'OBA. V/GEN. 

14.2.62 20.8.65 

2.3.82 l.10.83 

8.G.82 1.10.83 

LUGAR DE 
MIOBACIÓN 

Jeddah. 

Reykjavik. 

Bruselas. 

DEPOSrrAllO i PAISES CON­
TRATANTES 

~~~i~a. l~ó~=Í~~27.1 
129,147. 

C. Z. E. ~ 24.36,H,46 
fi~. 95, 13!, 
151. 

Uni6n 113,79,96. 
Económica de 
Benelux. 



TITULO 

CONVENIOS Y TRATADOS /NTE/INAOONALES /lEIAT/VOS AL AMBIENTE 

FECHA 

Ol/ETIVO 
MOllA. VIGEN. 

WCAIDE 
AllOIAOÓN 

DErOSITMIO tMSESCON­
TV.TANTES 

1======::~~~~~~~1-=~~~~~~~~~.:¡...~~-+~~~>-~~~-+~~~~o&.-~~~-1 

Convenio /para la protección y 
el desart'.ollo del Medio 
Marino df1 la Región del Gran 
Caribe. · 

Convenio ~de Viena para la 
proteccif:n de la capa de 
o::ono. · 

Proteger y ordenar el medio 
marino y las zonas costeras 
de la región del gran Caribe. 

Proteger la salud humana y el 
medio ambiente cenera los 
efectos adversos que pueden 
resultar de la modificación 
de la capa de ozono. 

24.3.83 11.10.86 

22.3.BS 22.9.88 

Cartagena. 

Viena. 

Colombia. 

Naciones 
Unidas. 

3,11,25,30, 
44,49,52,54 
70, 82, 98, 
100, 107, 123 
138,145. 

6,7,B,9,10, 
13,18,18.1, 
19,20,23,24 
31,36,39,41 
42,48,49, 
50.1,51,53, 
54,58,63,69 
71, 72, 74, 
78.1,79,81, 
82.1,84,87, 
93.1,95,96, 
98,103,104, 
105,109,112 
115,116, 
116.1,127, 
128,130,131 
132, 135, 138 
139,140,142 
143, 144, 145 
148,149,151 



1111110 

Convenic; para la protecci6n, 
la orden·aci6n y el desarrollo 
del Medí;:> Marino y Costero de 
la Regié.n de Africa oriental. 

Convenii· sobre los Servicios 
de Salui!, en el Trabajo. 

Tratado sobre la zona Libre 
de Arma.; Nucleares en el 
Pacif ic:> Sur. 

CONVENIOS l' JIATADOS INlDNACIONAUS IE!ADVOS AL AMBIENTE 

Qllffn'O. 

Proteger y ordenar el medio 
marino y las zonu coateras 
de la región de Africa 
Oriental. 

Establecer y conaervar un 
medio ambiente de trabajo 
seguro y sano, y la 
adaptación del trabajo a las 
capacidades de los 
trabajadores, habida cuenta 
de su estado de salud física 
y mental. 

Establecer una zona libre de 
armas nucleares en la región 
y mantener a la región libre 
de contaminación ambiental 
causada por desechos 
radiactivos. 

FECHA -
21.Ei.85 

26.6.85 

e.e.es 

VIGEN. 

Todavia 
no ha 
entrado 
en 
vigor. 

17.2.88 

WG.UDE 
~ClóN 

Nairobi. 

Ginebra. 

ll.12.86 1 Rarotonga. 

DEIOSITAllO 

Kenya. 

o. I. T. 

Oficina del 
Pacifico Sur 
para la 
Cooperación 
Económica. 

rAJSESCON­
TMTANTES 

49,80,125, 
121.1, 151. 

18,32,48,54 
58,87,112, 
122.1,131, 
144,148. 

7,46,64,75, 
90,96,101, 
121,141. 



muto 

Convenici sobre utilización 
del asbe.sto en condiciones de 
segurida':l. 

Convenio para la protección 
de los racursos naturales y 
el medio ambiente de la 
región da! Pacífico Sur. 

Convenio Europeo para la 
protecci.Sn de los Animales 
Vertebra.ice utilizados en la 
experime:i.taci6n y con otros 
fines científicos. 

Convenio Europeo para la 
protección da Animales 
Caseros. 

CONVENIOS Y TIATADOS INTERNAOONAUS llELATIVOS AL AMIJENTE 

Ol/ErlVO 

Prevenir y controlar la 
exposición profesional al 
asbesto y proteger a los 
trabajadores contra los 
riesgos para la salud debidos 
a la exposición profesional 
al asbesto. 

Proteger y ordenar los 
recursos naturales y el medio 
ambiente de la región del 
Pacífico Sur. 

1 Proteger a los animales 
vertebrados utilizados en la 
experimentaci6n y con otros 
fines científicos, para que 
no sean objeto de prácticas 
cientificas crueles e 
inhumanas. 

1ECHA 

1 1 LUGAllDE 
AI0&4. 1 VIGEN. AHOMQÓN 

24.6.8 16.6.89 Ginebra. 

24.11.86 l lB.B.90 Noumea. 

OEl'OSITil/0 

O. l. T. 

oficina del 
Pacífico Sur 
para la 
Cooperación 
Económica. 

118.3.86 11.1.91 1 Estrasburgo. 1 Consejo de 
Europa. 

1-·-~ ,,_ -·-~ r·"·· 1 Todavía 1 Estrasburgo. I Consejo de 
caseros a cargo de una no ha Europa. 
persona o entidad jurídica en. entrado 
el hogar o en cualquier en 
establecimiento para su vigor. 

rAISESCOIV­
RATANllS 

16,lB,23,24 
3B,4B,54, 
131, l42, 14B 

7,43,46,49, 
64,65,67,96 
121. 

142,48,95, 
131. 

113,36,53,69 
79,95,98, 
105, 131. 



llTULO 

Convenio sob~·e la 
Reglam~ntacfou de las 
activid.Hh:t; ~·elacionadas con 
los recursos minerales de la 
Antártida. 

Convenio de aasilea sobre el 
control de los movimientos 
trilnofronterizos de los 
desechos pel igroaos y su 
eliminación. 

CONVENIOS Y TllATADOS INTERNACIONALES REIATIVOS AL AMBIENTE 

01/ETWO 

venta, cria comercial o 
alojamiento, así como en 
santuarios para animales. 

Establecer principios, normas 
e instituciones para evaluar 
los efectos que pueden tener 
sobre el medio ambiente las 
actividades de explotación de 
los recursos minerales de la 
Antártida, para determinar si 
son aceptables, para 
controlar su ejecución y para 
velar por que todas ellas se 
lleven a cabo de conformidad 
con el Convenio. La finalidad 
del Convenio es prohibir las 
actividades que pueden dai\ar 
el medio ambiente o lo!! 
ecosistemas de la Antártida o 
afectar el clima mundial o 
regional. 

Establecer obligacioneu de 
los Estadou Parte!J cnn mi ras 
a: a) reducir los movimientos 
transfronterizt•S dí! 1 l•'::P.r.hos 
sometidos al Convenir, d•· 
BaSilf!...i a un minimn 

FECHA 

APOBA. 

2.6.88 

22.3.09 

VICEN. 

Todavía 
no ha 
entrado 

vigor. 

Todavía 
no ha 
entrado 

vigor. 

LUGAR DE U DEPOSffARJO 
APROBAOÓN 

Well ington. 

Basilca. 

Nueva 
Zelandja. 

Secretar i<trln 
General de 
las Naciones 
nnidas. 

W· 

18,44,48, 
143, 144. 

1,4,L,8, 9, 
ll,lb,24,2'; 
33,34, J~,36 
38,40,41,42 
44,41,48,49 
53,~4,51,58 



TmJLO 

Convenio Internacional sobre 
el Salvan1ento. 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES RElATIVOS AL AMBIENTE 

08JE11VO 

compatible con la gesti6n 
eficiente y ambientalmente 
racional de esos desechos; b} 
reducir al mínimo la cantidad 
y toxicidad de los desechos 
peligroi:;os generados y 
garantizar su tn.1.nejo 
ambientalmente racional 
(incluidas las operaciones de 
eliminaci6n y recuperación) 
tan cerca como sea posible de 
la fuente de generación; el 
asistir a los paises en 
desarrollo en el manejo 
ambientalmente racional de 
los desechos peligrosos y de 
otro tipo que generen. 

FECHA 

ArOllA. VIGEN. 

LUGAR DE 1 DEl'OSITARIO ¡ rAISES CON-
A1RO/MCIÓN WTAN1ES 

59,62.1, 60, 
69, 12, 15.1, 
77,78.1,79, 
81. 93 .1, 95, 
96, 98, 100, 
104. 105, 109 
112,131,132 
135,140,143 
144,151. 

Establecer normas l 2B.4.B91Todavia 1 Londres. 
internacionales uniformes con no ha 
respecto a las operaciones de entrado 
salvamento, habida cuenta de en 
la necesidad de actuar a vigor. 

O. M. I. 24,36,42,44 
48,62.1,69, 
87,95,98, 
104,107,131 
132,143. 

tiempo y de proteger el medio 
ambiente. 



TITULO 

Convencii~n de las Naciones 
Unidas siibre el Derecho del 
Mar 

CONVENIOS Y TRATADOS INTERNAC/ONAUS REIATIVOS AL AMBIENTE 

01/EJIVO 

Establecer un orden jurídico 
nuevo y amplio para los mares 
y océanos y, en lo que tiene 
que ver con las disposiciones 
ambientales, establecer 
normas importantes sobre el 
medio ambiente y aplicar 
disposiciones sobre la 
contaminación del medio 
marino. 

fICl/A 

Al'O&I. 1 VIGEN. 

10.12.82 1 Todavía 
no ha 
entrado 
en 
vigor. 

LUGAR DE 1 DEPOSITMJO 
MllOBAOÓN 

Montego Bay. 1 Naciones 
Unidas. 

rAISESCON­
UATANTES 

1,2.1,3,4,S 
6,7,8,8.1,9 
10,11,12,13 
14,14.1,15. 
16,17,18, 
18.l, 19, 20, 
21, 23. 24, 25 
26,27,28,29 
30,31, 32, 33 
34,35,36,37 
38,39,40,41 
42,45,46,47 
48,49,50, 
50.1,51,52, 
53,54,55,56 
57,57.1,58, 
59,60,61,62 
62.1,63,64, 
67,69,70,71 
73,74, 75, 
75.1,76,77, 
78,78.1,79, 
80,81,82, 
82.1,83,84, 
85,86,87,88 
88.1,89, 
89.1,90, 
90.1,91,92, 
93,93.1, 94, 
95,96,97,98 



TITULO 

Convenc i6n Internacional para 
la Regl amentaci6n de la Caza 
de la E:allena 
{en su forma enmendada) 

CONVENIOS Y TllATADOS INTERNACIONAUS REU.TIVOS AL AMBIENTE 

OIJETIVO 

Proteger a todas las especies 
de ballenas de la caza 
excesiva y salvaguardar para 
las generaciones futuras los 
importtantee recursos 
naturales representados por 
las poblaciones de ballenas. 
Establecer un sistema de 
reglamentación internacional 
de la caza de la ballena para 
asegurar la conservación y el 

FECHA 
LIJGAI DE 1 DfPOSITAllO 1 rAISES CON-1 Al'OIA. 1 VIGEN. 1 Al'IOJIACIÓN TJIATANTES 

2.12.46 10.11.48 1 Washington. Estados 
Unidos de 
América. 

99,100,101, 
102,104,lOS 
106, 110, lll 
112,113,114 
116, 116.l 
118,119,120 
121,121.l 
122,123,124 
125, 126, 127 
127. l, 128, 
129,130,131 
132, 133, 134 
135,1)7,130 
139, 141,142 
143, 144, 
144.1,146, 
147,148,149 
150,151. 

J. 6, 12, 18, 
24,33,34,36 
39,42,44,47 
4849,59, 
62.1,63.66, 
67. 70. 71, 74 
95,96,97,98 
100, 103, 107 
111,114,115 
123, 124, 125 
130,131,132 
142,144. 



TITULO 

Convención t1obre Asistencia 
en caso de l~ccidente Nuclear 
o Emergencfo Radiológica. 

CONVENIOS Y JIATADOS INTERNACIONAi.ES REv.TIVOS AL AMBIENTE 

06/ffiVO 

desarrollo apropiados de las 
poblaciones de las ballenas. 

Facilitar pronta asistencia 
en caso de accidente nuclear 
o emergencia radiológica. 

fECHA - VIGEN. 

26.2.87 •26.2.B"l' 

LUGAR DE 1 DEl'O.SITAlllO 1 PAISES CON-
MIOJIAOÓN TIATANJES 

Viena. Organismo 
Int.ernacio­
nal de 
Energía 
Atómica (O. 
LE.Al. 

4,6,7,10,19 
32, 34., 35, 39 
41, 42, 44, 49 
54,58,59,61 
68,71,72,Sl 
87,88,89, 
93.1,95,96, 
99, 104, 107, 
108,111,112 
115,116, 
116.1,119, 
130, 132, 143 
146, 151, 153 
154. 
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